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I. Disposicionesgenerales

l. FUNDAMENTOS DE LA INTRODl'CClON DEL
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

JEFATURA DEL ESTADO \

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que la.s Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancIonar la sJgulente Ley:

. La refon:1a de. la imposición indirecta española viene exigida no
splo por ImperatIvos de nuestra futura adhesión a la Comunidad
Económica Europea, sino también por razones objetivas de induda
ble relevancia.

La figura central del sistema tributario indirecto esPañol, el
Impuesto General sobre. el Tráfico de las Empresas, es un tributo
en cascada que grava el Importe tota~ de la contraprestación en las
transacclOnes de bIenes o servicios que se realizan en cada una de
las fases del proceso de producción o distribución de los mismos.
Al no poder efectuarse las deducciones o compensaciones de las
cargas Imposl\Ivas soportadas en las fases anteriores, su incidencia
sobre el consumIdor final se incrementa a medida que aumenta el
numero de transaccIones del proceso productivo.

La acusada falta de neutralidad interior del Impuesto General
.sobre el Tráfico d,e las Empresas constituye un importante factor de
interferenCIa en la correcta asignación de los recursos económicos
que impulsa a la utilización de ciclos productivos cortos y a la
concentración empresarial. '

Desde el prisma del comercio exterior la falta de neutralidad y
transparencia de los Imp~estos en ca~~constituye un factor muy
relevante que determinO la desapanclOn de esta modalidad de
Impuesto en el área territorial de la Comunidad Económica
Europea. En efecto, al no ser posible el conocimiento preciso de las
cargas tributarias soportadas por los productos exportados, las
compensaciones a los exportadores se instrumentan con frecuentes
errores, que. puede!! ocasionar, según los casos, una deficiente
compensaclOn a dichos exportadores, o el establecimiento de
eventuales y no deseadas pri~as a la exportacíón, con el consi
gUIente nesgo de. la pos¡ble eXIgenCIa de derechos compensatorios
a las exportacWnes españolas.

Pese a su titulaciO!;!. el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas carece de géneralidad. Importantes sectores productivos
yfases muy relevantes del proceso de producción y distribución de
bIenes no están .gravadas por el citado tributo.

La falta de nel!tralidad interior y. $U deficiente generalidad
contnbuyen a detenorar gravemente la capacidad recaudatoria del
Impuesto mencIOnado.

El lmpuestó sobre las ventas en cascada, por carecer del
mecamsmo que permite la. deducción de las cuotas impositivas
soportadas en las filses antenores del proceso productivo, incide de

.manera más intensa sobre los bienes de equipo adquiridos por la
E.mpresa, los cuales resultan doblemente gravados. en su adquisi·
clón y en la enajenación de los productos finales del proceso, al
Integrarse corno coste en el· precIO fin·al de los bienes o servicios
sometidos al Impuesto. . .
. Finalmente, resulta oportuno destacar que el sistema fiscal
indIrecto español está integrado por un conjunto de lributos.
notoria.~ente c~mplejo, c,uyas dificultades de intetpretacilm y
aphcaclon contnbuyen a Incrementar en medida importante la
denommada presión fiscal indirecta.

La nueva figura central de la imposición indirecta española será
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Impuesto sobre el Valor Añadid!> es un tributo neutral, tanto
en el contexto I!!terno ~mo en el I!!ternacional. Su incidencia
sobre el co~sumldor es sIempre la mIsma, cualquiera que sea la
10!l8'tud Y: clfcunstan<:las de los procesos de producción o distribu
Clon de bIenes y serviCIOS.

La mecánica de funcionamiento del Impuesto sobre el Valor
Ailadido permite cuantificar exactamente la carga tributaria sopor
tada por cada producto en cualquier fase de su proceso productivo.

El funcionamiento de los ajustes en frontera no resulta, en
absoluto, interferido por el IVA, que exonera en forma plena las
operaciones que tienen lugar en el pr~ceso exportador y sujeta a las
ImponaclOnes a los mIsmos tIpoS Impositivos y les otorga los
mism os beneficios fiscales vigentes en el interior de ~ada país.

La absoluta· neutralidad y transparencia del IVA, respeclo del
comercio exterior,.justifican su elección como tributo de general
aplicación en la Comunidad Económica Europea para garantizar el
juego limpio en las transacciones internacionales.

La Comunidad Económica Europea ha establecido normas de
armonízación de los impuestos indirectos, de acatamiento obligado
por los Estados mIembros, que configuran el ámbito de aplicación
del Impuesto con criterios de amplia generalidad. .

La neutralidad y generalidad del Impuesto sobre el Valor
Añadido determinan su gran capacidad recaudatoria, que permitirá
obtener, si se considerase oportuno en el futuro, importantes
incrementos en los ingresos públicos, Síll producir distorsiones en
el funcionamiento de la economía.

En definitiva, el mencionado tribtlto constituirá un instrumento
apto para contribuir eficazmente al logro de los objetivos de
política económica que se fijen en cada coyuntura.

A este respecto parece oportuno destacar la .incidencia positiva
del IVA sobre la inversión empresarial. En efecto, la puesta en
vigor del IVA por primera vez en Francia, en 1954, estuvo
motivada por la necesidad de fomentar la invesión empresarial en
una época de acusada atonia inversora. La especial aptitud del IVA
para fomentar la. inversión constituye uno de los factores que más
han contribuido a la rápida y en cierto modo sorprendente
expansión de este tributo en más de treinta países de características
socioeconómicas muy diversas..

El Impuesto sobre el Valor Añadido se configura corno el
tributo básico de la imposición indirecta. eSl?añola. Absorberá la
totabdad de los tnbutos actualmente estableCIdos sobre la cifra de
negocios de las Empresas, determinando .Ia desaparición de los·
mismos y de los actuales mecaniSBlOS de ajustes fiscal~ en
frontera. -' .

En torno al nuevo e,Íll de Iá inlpos.ic'ón indirecta se reordenará
el sístema tributario indirecto espailol, en el que subsistirán como
fi~ más importantes el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
males y Actos Jurídicos Documentad06, los. Impuestos Espedales y
los Derechos del Arancel AduanCf9.. , . .

11. AMBITO OBJETIVO DE APLICACIO~

Aunque el Impuesto sobre el Valór ;"6,djdo CI un' tributo de'
naturaleza indirecta que incide sobre el 'COIIIUJDO, se exiae funda·
mentalmente, con ocasión de las. transacciones, entl'ep$ de biertes
y prestaciones de servicios, realizadas en el Qesan'ollo de· una
actividad empresarial o profesional, si bien el mantenimiento de su
neutralidad en el comercio internacional hace preciso gravar las
importaciones ae bienes con independencia de la condición del
importador, e. decir, tanto si se realizan por empresarios o
profesionales como si se efectúan por particulares.

El artículo 4 de la Ley determina el concepto de empresario o
profesional en coherencia con el4 de la Sexta Directiva del Consejo
de las Comunidades Europeas de 17 de mayo de 1977 y el 18 de
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 4el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

lo que caracteriza a la actividad· empresarial o profesionar.
según dicho articulo de la Ley, es la realización de una actividad
económica con habitualidad y por cuenta propia.

La nota de habitualidad califica subjetivamente al empresario o
•

LEY 30/1985. de 2 de agosto, de/Impuesto sobre el"
Valor Añadido. .16765



BOE núm. 190 Viernes 9 agosto 1985 25215

profesional, pero DO objetivamente, a las operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, que, a diferencia del vigente
Impuesto G~meral sobre el Tráfico de las Empresas, somete a '
gravamen la totalidIId de las traIIlllIcciones de contenidll eclllló
mico, efectuadas por empresarios Il profesionales, UU1to si son
típicas y habituales comll si tieneD carácter meramente !lC8sional.

En coherencia con e1Ill, el articulo 3 de la l.q, en relación con
los artículos 6 y 7, considera sujetas al Impuesto la towidad de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el
desarrollo de una actiVIdad empresarial Il profesillna! efectuadas a
titulo onef050, e incluso determinadas llperaciones realizadas a
títulll Jucrativll, y otras que DO implican auténticas transferencias a
terceros, tales como las transferencias de bienes del patrimonio
-vresarial oC) proli:siollll1 al IIlltrimonio personal de kIs sujetos
¡Msive», D laa~ total ó parcial de _mi_.,. bienes .al. uso
O' CODSilJDo·.de1 'propIO conulbúyente,..al JDalPII' de su 'lIct1Vtdad
empresarial o profesional, y las meras afectaciones de bienes
integrados en el patrimonio empresarial o .profesional a otro sector '

"de actividad económica diferenciado, cuyo régimen de deducciones
sea independiente, Il a UD uso distintll como bienes de inversión.
Sin embargo, lCniendo en ctlenta lo establecidll en el artículo S,
números 6 y 7 de la Sexta Directiva com¡yrita1ia, el aútoeonsurno
de bienes no constituirá una operación SUjeta al Impuesto cuando
el sujeto pasivo no baya efectuado la deducción total o parcial del
.Impuesto soportado al realizar la adquisición o importación de los
,bienes a que se refiera o de suseleÍllentos componentes.

Con el fin de no distorsionar el funcionamiento de las activida
des empresariales o profesionales' el artículo 5 de la Ley establece
otros supuestos de operaciones !lo sujetas al Im~uesto, tal~ como
la transrr,¡SIÓn global de un patrimolllo empresanal o profeSional y
las entregas de muestras gratuitas u objetos publicitanos de escaso
valor par!! la promoción de las actividades empresariales o pmfe
sionales, todo ello en coherencia con el articulo S, números 8 y 6
de la Sexta Directiva comunitaria antes mencionada.

De conformidad con el articulo 4, número S, de la Sexta
Directiva comunitaria, no se sujetan al Impuesto las actividades
que los Entes públicos realicen en régimen de Derecho Público.
salvo los casos en que la no sujeción sea susceptible de ocasionar
distorsiones en el funciotlamiento de los mecanismos del mercado,
en especial cuando se trate de las actividades descritas en el
anexo D de la misma Directiva. El criterio concreto utilizado para
determinar diChas actividades se fundamenta en la naturaleza
tributaria de la contraprestación a percibir. .

III. AMBITO ESPACIAL

El ámbito de aplicaci6n del Impuesto queda limitado al
tenitorio peninsular español e islas Baleares, no extendiéndose a
Canarias, a Ceuta ni a Me1illa.

La no aplicación del Impuesto en Canarias, Ceuta y Melilla hace
imprescitdible el establecimiento de los mecanismos caracleristí··
cos de los ajustes fiscales en frontera en las transacciones efectuadas
entre dichos tenitorios, por exillencias de la propia naturaleza del
Impuesto y de las normas de armonización vigentes en la Comuni·
dad Económica Europea.

Razones hist6ricas y geogrAficas, derivadas de las especiales
características econólJlicas de los citados ténitorios, justifican las
evidentes comtllicaciones técnicas, que la diferenciación tenitorial
antes descrita tntroduce en la normativa del Impuesto. .

Al igual que respecto de los' demás tributos básicos, se dispone.
que en las demás Comunidades Autónomas el Impuesto se exigirá
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Yen las normas reguladoras
de los iegímenes de convenio, concierto o, en su caso, cesión de
tributos que le sean aplicables. .

IV. EL HECHO IMPONIBLE

SigUiendo los precedentes del oérecho Comparado y de la Sexta
Directiva de la Comu:tlidad Económica Europea, la Ley distingue
tres categorias de hechos imponibles.I.as dos primeras, entregas de
bienes y prestaciones de serVicios, corresponden exclusivamente a
operaciones realizadas en el desarrollo de una actividad empresa
rial o profesional. La tercera, Importacionés de bienes, es indepen-
diente de la condición del sujeto que las reaIip. .

Se considera entrega de bienes la transmisión del poder de
disposición sobre bienes corporales,

De acuerdo coa los principios inspiradores de las normas de
armopización comunitartas se tncluyen entre las entregas de bienes
no solamente las operaci()nes cuya eficacia traslativa es evidente,
sino también otras de contenido económico análogo. '

En coherencia con la Directiva del Consejo de las Comunidades
Europeas de 17 de julio de 1969, relativa a los impuestos indirectos
que inciden sobre aportaciones de capitales, la Ler establece en su
articulo 6, número 2, apartado quinto, que la suject6n al IVA de las
aportaciones de bienes a sociedades y comullldades de bienes se

efectuará sin peijuicio de la ¡riOOtación que proceda. con arre~o a
las normas reguladoras del Impuesto sobre Transmisiones Patnmo
niales y Actos Jurídicos DocurnenU!dos,. concepto «actos jurídicos
documentados» y «operaciones socletanas».

El articulo 6 citado de la Ley conceptúa como entrega el
denominado autocoDllumo de bienes en sus diversas modalidades:
TTllnsmisiones a titulo' lucrativo, transferencias al patrimonio
personal o al consumo propio del sujeto pasivo y afectación de
bienes del patrimonio empresaríal o profesional a otro- sector
diferenciado de su actividad econ6mica o a su utilizaci6n específica
como bienes de inversión.

El concepto de prestaciÓD de servicios tiene un carácter residual,
determinándose en la Ley con una gran amplitud que trasciende su
mero ~cado jurídico: 1'restaei6n de servicios a efectos del
I1lipueslO es toda. eperación ''fe&1izada en"el desarrollo de una
actividad empresariaf o profesional que no·teJllllIa consideración
de entrega de bienes con arreglo al articulo 6 de .1!1 Ley. ,', .

Posteriormente, el articulo 7 hace una descnpclon no hmllatlva
de al&unas de las categorías más relevantes de prestaciones de
servicios.

V. EXENCIONES

El establecimiento 'de exenciones.en el Impuesto sobre el Valor
Añadido constituye un factor perturbador del funcionamiento del
tributo y de sus efectos en, el sistema económico general.

No obstante, la Sexta Directiva del Consejo de las Comuilldades
Europeas considera conveniente establecer una lista común de
exenciones que, incorporada a las lellislaciones internas de todos
los Estados miembros, asegure un régimen equitativo en la contri
bución de todos ellos al presupuesto comunitario, garantizando, al
mismo tiempo, la neutralidad exterior del Impuesto.

La adOpción de,la lista común de las exenciones establecidas en
las normas de armonización comunitarias, requisito insoslayable
para la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea.
SUpoildrá una llIodificación importante del sistema de beneficios
fiscales, actualmente vigente en el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. . ,

Las exenciones introducidas en la Ley afectan al tráfico interior
y al exterior.

El articulo 8 de la Ley regula las exenciones en operaciones
interiores, en concordancia con el articulo H de la Sexta Directiva
comunitaria.

La vigente exenci6n de los servicios estatales de Correos y
Telégrafos y de los prestados por la Compañia Telefónica Nacional

,de España quedará limitada a los servicios públicos postales. sin
petjulcio de 105 efectos que ello pudiera producir en las relaciones
contractuales existentes entre el Estado r la citada Compañia.

El ámbito de las actuaciones sanitanas constituye uno de los
sectores que determinarán el reconocimiento de más amplios
beneficios fiscales en el Impuesto sobre el Valor Añadido, si hien,
tanto el articulo 13 de la Sexta Directiva comunitaria como el.8 de
la Ley limitan los citados beneficios a la sanidad humana, sin
extenderlos a la sanidad animal.

De indudable trascendencia social son las exenciones estableci
das respecto de las prestaciones de servicios directamente relacio
nadas con la protecci6n a !a infancia y a la juventud, la asistencia
social, la seguridad social, las actividades educativas, la cultura y la
P!'áctica del deporte o la educación fisica, cuyo alcance y limites se
ajustan estrictamente a las normas de armonización vigentes en la
CEE. '. .

Aunque la sujeción al Impuesto se produce cualesquiera que
sean los fines o resultados perseguidos en la aciividad empresarial
o profesional o en cada operación en particular, se establecen
exenciones concretas en favor de determinadas Entidades sin fines
de lucro.

Fundamentos de carácter técnico justifican los beneficios fisca·
les establecidos il favor de las Entidades cuyos miembros realicen
exclusiva!'1ente operaciones exentas del Impuesto y las que afectan
a determmadas entregas de bienes, cuya adquisición no hubiera,
detemunado el derecho a dedUCir a favor del sujeto pasivo.

No obstante su discutible fundamento objetivo, las mismas
razones de armonización fiscal'comunitaria determinan el estable
cimiento de una amplia gama de exenciones relativas a operaciones
de seguro y financieras.

El carácter peculiar de los bienes inmuebles y las especialidades
de su tráfico Juridico justifican la oportunidad de instrumentar
especialidades normativas en el Impuesto sobre el Valor Añadido
que incide sobre dichos bienes y operaciones. '

Si¡uiendo los criterios establecidos en el artículo 13, B), h), de
la Sexta Directiva, la Ley exonera las entregas de terrenos que no
sean inmediatamente aptos para la edificación. Con el fin de evitar
la ruptura de la cadena de deducciones en las fases intermedias del
proceso de producci6n de edificaciones, se dispone que la exención
no se extenderá a los terrenos en los que existan edificaciones en
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La locali~ación del hecho imponible en el contexto internacio
nal tiene una gran relevancia en orden a la determinación de la
sujeción al Impuesto.

Las Directivas de la Comunidad Económica Europea han
establecido normas min)1ciosas reguladoras. de l,?s ~riterios de
localización del hecho imponíble, de necesana aplicaCIón por los
Estados miembros, con el fin de evitar posibles supues~s ~ doble
imposición o no sujeción al IVA en el ámbIto comurntano.

La Ley establece reglas de localización del hecho imponible a los
exclusÍvos efectos. de la determinación del 1mbito de eficacia
territorial del Impuesto en ·~l contexto intef!laci0nal y, en su caso,
de las relaciones con Cananas, Ceuta y Meliija. Dichas normas no
son de aplicación a los efectos de la determinación de la competen
cia gestorá de las Comunidades Autónomas.

cuno de construcción ni a las primeras transmisiones de terrenos.
urbaJIizadoll. ..

La misma finalidad -someter a gravamen efectivo exclusiva
mente el proceso de producción de las edificaciones- deterinina la
convenienCia de exonerar las segundas y ulteriores transmisiones
de edificaciones. cúyo proceso de construcción hubiese concluido,
en concordancia con lo establecido en el articulo 13, Bl, gl, de la
Sexta Directiva.

Asimismo, de conformidad con los criterios normativos conte
nidos en el arttculo 13, Bl, bl, de la Sexta Directiva, se establece la
exención de los arrendamientos, calificados como seryicios a
efectos del Impuesto, relativos a terrenos y viviendas, sin peljuicio
de las excepcIones expresamente mencionadas. entre las que las
referentes al arrendamIento con opción de compra se fundamentan
en la conveniencia de no distorsionar el funcionamiento de dicha
actividad económica.

Puesto que una parte relevante de los juegos de a.zar son
explotados directamente por organismos públicos en régimen de
monopolio y las actividades de esta naturaleza explotadas por
particulares están sujetas ordinariamente a una tasa fiscal, razones
económicas y técnicas justifican su exoneración del Impuesto, para
evitar la doble imposición y reducir la presión fiscal mdirecta.

La exención de las entregas de objetos anísticos efectuadas por
sus autores responde a orientaciones normativas de próxima
vigencia en la Comunidad Económica Europea~ plasmadas e~ el
articulo 2, número 2, de la Propuesta de Septlma Dlrecttva,
presentada por la Comisión al Consejo de la Comunidad el ·11 de
enero de 1978.·

El artículo 8, número 2, de la Ley define el concepto de
Entidades o establecimientos de carácter social, de conformidad
con el anículo 13, letra A, número 2, de la Sexta Directiva
comunitaria.

Las exenciones de las entregas de bienes con destino a la
exportación y la concesión al sujeto pasivo del derecho a recuperar
la carga impositiva soportada en las adquisiciones de bienes y
servicios utilizados en dichas operaciones. constituye una parte del
mecanismo que garantiza la neutralidad del Impuesto en las
transacciones internacionales. Los mencionados beneficios fiscales
se regulan en el artículo 9 de la Ley, en el que se amplia el ámbito
de la exención para incluir también a las prestaciones de servicios
accesorias directamente relacionadas con las exportaciones de
bienes. Asimismo, estarán exentas las prestaciones de servicios de
intermediarios cuando intervengan en las operaciones descritas en
el anículo 9 o en las realizadas fuera del ámbito territorial de
aplicación del Impuesto. .

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo l S, número S y.
siguientes, de la Sexta Directiva comunitaria, el anículo 10 de la
Ley reconoce la exención de una serie de operaciones que se
consideran asimiladas a las exportaciones, tales como las entregas
y determinados servicios relativos a los buques y aeronaves que se
utilizan en la navegación internacional, las entregas de productos
de avituallamiento para los citados buques y aeronaves y las
prestaciones de servicios reali~adas para atender las necesidades
directas (le dichos medios de transporte:

y en el anículo 11 de la Ley, que se adapta a la normativa
comunit8ria contenida en el artículo 16 de la Sexta Directiva, se
declaran exentas las entregas de bienes con destino a las mnas
francas. depósitos francos y depósitos aduaneros. así corno las
prestaciones de servicios relitcionadas con dichas entregas y las
operaciones relativas a los mencionados bienes y efeeutadas en las
áreas indicadas. La circunstancia de que los bienes introducidos en
estas áreas se destinen fin¡jJmente al extranjero ha mQtivado la
oportunidad de adelantar el beneficio de la exención, y de la
consecuente devolución de los impuestos interiores, a un momento
anterior al de la efecliv,a exportaeÍón.

VI. LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPO-
NIBLE. .

VII. DEVENGO DEL IMPUESTO

Los criterios de fijación del devengo del Impuesto tn o~racio
nes interiores son parcialmente similares a los actualmente vigentes
en el Impuesto General sobre el Tráfico de ll!s E~presas. cuyo
fundamento viene avalado por una larga expenencla.

Por ieaIa general; el Impuesto se devengará en el momento en
que se realicen las prestaciones que constItuyen el conteDldo de las
operaciones sujetas a gravamen. . .

La propia naturale~a de Ia~ o~onesde tracto sucesIVo hace
preciso instrumentar un enteno alternattvo de devengo: El
momento en que sea exigible el precio correspondiente a cada
prestación parcial. . '. . .

Asimismo, cuando las operllC1ones SUjetas a gravamen ong¡nen
PIllos anticipackls a cuenta de la futura prestación, se adelantará el'
devenlP? al momento del cobro por las cantidades efectivamente
percibIdas.. .. ~_

VIII. SUJETO PASIYO

En coherencia con 10 establecid~ en d. artículo 21 de la Sexta
Directiva COmunitaria e~tarán obligados al PIllO del Impuesto en
operaciones interiores las personas o Entidades que realicen las
entregas de bienes y prestaciones de servicio sujetas al mismo.

No obstante, al ser el Impuesto sobre el Valor Añadido un
tributo establecido sobre el consumo, la repercusión obligatoria de
las cuotas íntegras traslada la carga impositiva a las fases posterio-·
res del proceso de producción o distribución de bienes y. servicios
hasta alcaitzar al consumidor final.

En los casos en que las personas o Entidades que realicen las
operaciones sujetas no estén establecidas en España, la Ley,. de
acuerdo con el anículo 21, número l,letra al, de la sexta Directiva,
considera oblillados al pago del Impuesto a los empresarios o
profesionales para quienes se realicen dichas operaciones.

IX. LA BASE IMPONIBLE

Las Directivas comunitarias han determinado los criterios de
configuración de la base imponible aplicables 'en los j::stados
miembros de la Comunidad Económica Europea-: El fundamento
de la labor armonizadora radica, de una parte, en la oportunidad
y conveniencia de salvaguardar la neutralidad del tributo .en las
transacciones internacionales y, de la otra, en la política de
financiación de la Comunidad Económica Europea, mediante los
denominados «recunos propios».

En armonia con lo dispuesto en el título V1I1 de la Sexta
Directiva, la Ley establece reglas de fijación de la base imponible,
diferenciadas respecto de las operaciones interiores (entregas de
bienes y prestaciones de servicios) y de las importaciones.· .

En las operaciones interiores la base ÍmP!Jnible estaJá consti
tuida por el importe total de la eontrapreSlaClón de las operacIones
sujetas al mismo. Este criterio· de determinación de la base
imponible en la imposición sobre la cifra de negocios de las
Empresas no constituye ninguna novedad ~nn~ .sistema fiscal,
por cuanto ya regia respecto- de otros tnbutos indirectos tras la
reforma llevada a cabo por la Ley de R~en Transitorio de la
Imposición Indirecta. I,.as panídaspos*~ Y negativl!s que
configuran la base ImponIble son ~~aosemeJantesa las recogtdas en
el anículo 12 del actual texto refun' del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, si lJien ha sido precisO efectul!J' algunas
modificaciones relevantes· para adaptar la Ley a los entenos de
armonización vigentes en la Comunidad Económica Europea.
Formarán parÍe de la base imponible~ los tributos y grav.lme
nes de cualquier naturaleza que recatgan sobre las operaCIones
gravadas, excepto el ptopiolmpUCSlo sobre el Valor Añadido.

Asimismo, la Ley dísp<lne la recti.ficaci.ón di: la base imponible
cuando la contraprestación~ JJs operaciones gravadas se'modifi-
que o éstas queden sin efeclO. . . . ~ oo·.· • •

Las reglas especiales de fijacióJl ife la bue Imponlbl~u«;nen por .
objeto prevenir ac.tuaciones fraudulentas, establecer entenos para 
valotar la cOntraprestación, cuando ésta no consista en dineJ'?, .
determinar la regla de aplicación en las operaciones efectuadas sm
contraprestación y, finalmente, evitar distorsiones en las operacio
nes realizadas por oomisionistas en nombre propio y por cuenta de
sus clientes. .

X. LAS IMPORTACIONES

'1. Dada la peculiaridad de las itñportaciones frente a \os otros
dos hechos imponibles del Impuesto (entregas de bienes y presta
ciones de servicios), y siguiendo el precedente de las I~slaciones

de algunos países comunitarios. l.a Ley regula .en U!l Titulo
especifico, concretamente el n, el régimen fiscal de dichas OperacIO
nes de imDOrtación.
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, 2. Hecho imponible.
" En el,. articulo :ro de la 'Ley se contiene, el concepUJ de
ImportaClOn. •

.La. delimitación; a los efectos del IV~ de dos áreas territoriales
independientes -d territorio peninsular español y las islas Baleares
de una parte y las islas CaDarias, Ceuta y Melilla' de la Otra- hace
preciso instrumentar los mismos mecanismos establecidos con
terceros paises respecto de las relaciones. comerciales que se
produzcan entre ambas zonas territoriales, al objeto de mantener la
neutralidad del Impuesto ,en los intercambios comerciales. Por ello
se define la importación en el territorio peninsular español e i&las
Baleares ~omo la entrada de bienes en dichos territorios. cualquiera
Que sea su procedencia, incluso cuando ésta sea de Canarias, Ceula
o Melilla. ',' ",

'~=~~~oifj:':~~~
IusjlensIVoso dt¡ áreiIls' exeatas;'4Jñcniúna 'Iir Dtll:eSidad de 'lÍ\'ávar
(lOmo im¡>ortaci(lnes las dectaraciones a consumo de los bienes que
'!le hubiesen colocado y permanecido en las indicadas situaciones
beneficiándose de las exen~:1A establecidas al efecto. '

. Análogos fundamentos' . can la sujeción al Impuesto, en
.«lMepto de jm¡iOr1aci6n, de los csmbios de afectación de los
obúques, .aeronaves· o ,bienes Úlcol'¡lOJ'8Qos a los mismos que
hubieren, sido objeto de imporUiciones' exentas ode entregas
'decIaradu eÍlentas .como operaciones asimiladas .. la exportaciórt,
1CUllniló'~ 'modifiquen Iaa condiciones:en virtud de las euales se
;hubiesen .,aplicado las Ild"eridas exenciones, as! como también laS
adquisiciones en el interior de bienes, cuya importación o entrega
se hubiesebeneficiado de exención, por estar destinados a Embaja·
das, Consulados rOr¡anismps internacionales o al uso de las
personas afectas a servicio dé los mismoS'.

3. ExellcÍOnes.
EnJos artículos 21 y 22 de la Ley, y en armonia con los articulas

14' y 16, 1, A), de la Sexta t>irectiva, se declaran exentas
determinadas operaciones de importación. .

Dichos beneficios fISCales forman parte del conjunto de instru
mentos de técnica jurídica, cuya finalidad es asegurar la neutralidad
del Impuesto en el !réfico exterior, además de facilitar el comercio
internacional y evitar distorsiones en la actividad de determinados
sectores económicos. '

En el artículo 21 se enumeran las exenciones relativas a las
importaciones definitivas de bienes,

Con el fin de garantízai' la neutralidad del Impuesto se declaran
exentas las importaciones de aquellos bienes cuya entrega en el
interior goza de exención, COtllO ocurre con los buques y aeronaves
destinados a la navegación internacional o con los avituallamientos
de estos medios de transporte. .

Asimismo, gozarán de exenci6n las importaciones de bienes que
tienen por objeto facilitar el traslado de las pertenencias' de las
personas que cambian de residencia, de' los bienes destinados a
pro~ocionar los intercambios comerciales y de aquellos que
perstguen atender determinados fines sociales, coincidiendo gene
ralmente con las franquicias aduanenH.

. También disfrutan de exención las reimportaciones~ bienés en
el mismo !lStado en -que se exP.Qrtaron, para evitar la doble
imposición que se produciría si se"gravasen.

La protección a la pesca, que tradicionalmente inspira a las
legislaciones fiscales comunitarias, justifica 'la exención de la
importación Por vía marítima de los productos no transformados
que hayan sido .capturados· por los armadores de los buques de
pesca. "

Para evitar la doble incidencia del Impuesto se declaran
también exentas las prestaciones -de servicios .cuyo valor está
incluido en 18 base imponible de las importaciones de bienes.
-, Fmalmente"el contenido de los Convenios y Acuerdos interna·

clOnales suscritos por España obliga al reconocimiento de las
exenciones previstás 'en los números S'a 1I del articulo 21 de la
Ley, relativas a las importaciones en los repmenes diplomático y
consular; 'a 'lasefectuadas por Organismos tntemacionales y a las
que tengan lugar al amparo de convenios culturales, científicos,
técnicos o referentes al Uáfioo IlOn los países limítrofes."

En 'el artículo 22 de lA Ley se comprenden las' exenciones que
. se refieren alas importaciones de bienes en regínlenes suspensivos

o de áreas arancelatias eun~
- Las exenciones'relativas a, los ~nes suspensivos se justifi
can por razones de simplificaciónadmiilistrativa y eliminación de
costes innecesarios, ya que los bienes importados en dlchos
regímenes normalmente se reexportan, y el Impuesto e~do a la
~ntrada habría de devolverse a la salida: y en cuanto a las áreas
exentas,.eJ carácter cuasi extraterritorial de las mismas determina
la necestdad de posponer la exacción del Impuesto al momento en
que, evemualmente, los bienesi'uesen introducidos en el territorio
común para su consumo.

4. El devengo. .. '
Con el fin de eliminar posibles distorsiones en la aplicación del

Impuesto, la Ley, acogiéndose a la facultad que atribuye a los

Estados miembros de la Comunidad Económica Europea el
aftículo 10. número 3. párrafos 2 y 3 de la Sexta Directiva, ha~
~mctd¡r el devengo en las unportaciones oon el momenlQ estable
ctdo al efeclb para los derechos aduaneros: El de la solicitud de
importación a la Aduana. cuando dicha solicitud es admitida por
esta, oficina al cumplirse los requi'¡tos exigidos por la legislación
aduanera.

5. Sujeto pasivo, '
En las importaciones de bienes s.on sujetos pasivos quienes

realicen las importaciones. cqn independencia de su condición,
Además de los viajeros que, por ser consumidores finales. no

podrán deducir las cuotas satisfechas a la importación. la Lev
~isa que se consideran importadores los verdaderos destínatá·
nos de las mercancias, ya que sólo ellos podrán deducir las cuotas
sat¡,úec:hJs a la. importación de IQS pienes qpe .utilicen en las
optl'aciones que ofi&inen el dereéJlo,. ladeduééión. "

La coherencia con l8s normas aduanera, determina el estableci·
miento de supuestos de responsabilidad solidaria o' subsidiaria.
referidos a las .asociaciones garantes. a la Renfe y a los Agentes de
AdualUlll. '

6:' Base ,imponible, . ' .
. De los posibles criterios aplicables para ladetermil)8clón de la
base imponible en las importaciones de bienes, la Ley ha optado
por el de adicionar al ..Valor en Aduana» los tributos satisfechos
con l;JC8Sión de la importación y,los "stos Que se produzcan hasta
el pnmer lugar de destmo en 'el mtenor del1l8ís. De esta forma. se
objetiviza en lo posible la 'base imponible. .

Normas especiales estliblecen los ,riterios para la determinación
de la base imponible en los supuestos de importación definitiva de
bienes que, previamente. se hubiesen colocado al amparo de
regímenes aduaneros; suspensivos o de áreas exentas.

XI. EL TIPO IMPOSITIVO

El Impuesto sobre el Valor Añadido, además de ser medio para
recaudar ingresos públicos. constituye un instrumento de politica
económica de singular :eficacia, La determinación de los tipos
impositivos del citado tributo debe responder a los criterios de
politica económica vigentes en cada momento.

La proliferación excesiva de tipos impositivos dificulta notoria
mente el funcionamiento de un tributo que. como el Impuesto
sobre el Valor Añadido, es eminentemente formal, pues obligaria a
mstrumentar una organización compleja que permita distinguir en
.cada factura las bases y cuotas correspondientes a las operaciones
gravadas según los tipos impositivos aplicables, lo cual resultaria
especialmente costoso para determinadas Empresas. en particular
los establecimientos minoristas, contribuyendo en forma patente a
incrementar la presión. fiscal indirecta. Por ello, la generalidad de
los paises que tienen implantado el IVA han ido reduciendo
progresivamente el número de tipos impositivos en vigor, siendo la
tendencia general en la Comunidad Económica Europea la reduc
ción de la variedad a únicamente dos o tres tipos impositivos,
, Los criterios de determinación de los bienes de consumo
süntuario son parcialmente coincidentes con lds vigentes en el
Impuesto sobre el Lujo. que. no obstante. han sido debidamente
actualizados, limitando su ámbito objetivo con el lin de evitar
perturbaciones en el tráfico comercial.
, La necesidad ·de armonizar nuestra legislación con la comunita

na ha llevado a fijarel tipo reducido en un montante adecuado que
permita ordinaríamente ~ deducCión de las cuotas impositivas de!
~puesto .soportado en la fase anterior, prescindiendo del llamado
tlpo cero. .

'E1tipo ordinario del 12 por'iOO es notablemente ¡noderado en
comparación con 'Jos vigetttes en otros paiSes de la Comunidad
Económica Europea. Para su determinación se han tenido en
cuenta los objetivos de politica: económica y fiscal que inspiran la
Ley. .' ,

XII. DEDUCCIONES

La Ley perfecciona y completa sustancialmente.!a normativa
reguladora del régimen de deducciones contenida en anteriores
proyectos de Ley del IVA, con el fin de concretar los elementos
directamente determinantes de la cuantía de la·deuda tributaria,

Son objeto de regulación los requisitos y el procedimiento de la
deducción, de acuerdo con las normas y el espíritu de la Sexta
Directiva comunitaria. Los criteJios orientadores de las exclusiones
y restricciones del derecho a deducir son los contenidos en las
Propuestas de Directiva Duodéci¡na y peeimotercera. que sinteti·
zan la experiencia del régimen vigente en los diverso.s paises
comunitarios. . ' '\

En los casos en que un mismo sujeto pasivo realice actividades
empresariales o profesionales distintas, cuyo régimen de deduccio

, nes sea diferenté. se dispone la obligatoriedad de aplicar con

/'
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independencia el 'régimen de deducciones respecto de cada una de
ellas, salvo autorización en contrario. ' -
, Cuando el sujeto pasivo efectúe conjuntamente entregas de
bienes y prestaciones de servicios que originen el dere~o a deducir
y otras operaciones de análoga naturaleza que no habiliten para el
ejercicio del-citado derecho, será de aplicación la regla de prorrata,
regulada en la Ley en sus dos modalidades: General o especial.

Con el fin de fomentar la inversión productiva, la Ley autoriza
la deducción inmediata de las cuotas impositivas soponadas en la
adquisición o imponación de bienes de inversión.

Sin embargo, para prevenir distorsiones en el funcionamiento
del Impuesto, se establece la obligación de regularizar las deduccio- '
nes imcialmente practicadas durante un plazo de cuatro años o,
tratándose de inmuebles o,edificaciones, de nueve años, a partir del
siguiente al del inicio de la utilización efectiva de dichos bienes.

En los casos de transmisión de bienes de inversión durante el
periodo de regularización se aplicarán los criterios normativos
previstos en el aniculo 20, número 3, de la Sexta Directiva.

Si los bienes de inversión son adquiridos con anterioridad al
inicio efectivo de las actividades empresariales o profesionales no
existen criterios adecuados para determinar el porcentaje de
deducción aplicable, El articulo 46 de la Ley dispone la aplicación
de un porcentaje de deducción· provisional qqe será sustituido por
el definitivo, determinado en función de las operaciones realizadas
durante los tres primeros -años naturales del ejercicio. de la
actividad. .

XIII. D'EVOLUCIONES

En los supuestos en que el montante de las cuotas deducibles
exceda del de las repercutidas e~ el mismo período de tiempo, el
saldo a favor del sujeto pasivo deberá imputarse al período de
liquidación inmediato posterior.

No obstante, con el fin' de evitar dificultades financieras a la
actividad empresarial,. se reconoce el derecho a la devolución del
saldo existente a favor del sujeto pasivo el dia 31 de diciembre de
cada año. Tratándose de contribuyentes que hayan realizado
exportaciones u operaciones asimiladas cuyo impone global sea
superior a 20 millones de pesetas, el derecho a la devolución se
adelanta al término de cada uno de los períodQS de liquidación, con
las limitaciones cautelares que en la Ley se prevén.

Reglamentariamente se instrumentará un procedimiento ágil y
flexible que contribuya a mejorar la competitividad exterior de las
Empresas exponadoras.

La Octava Directiva comunitaria regula un procedimiento
especial de devoluciones a favor de empresarios o profesionales
establecidos en la Comunidad Económica Europea que carezcan de
establecimiento en el ámbito territorial de aplicación del hhpuesto.
El aniculo 51 de la Ley incorpora dicho procedimiento en los
términos de dicha Directiva comunitaria,

XIV. REGIMENES ESPECIALES

El elevado número de sujetos pasivos del futuro Impuesto sobre
el Valor, Añadido y la diferente condición de los mismos aeonseJa
establecer regímenes especiales de aplicación del mencionado
tributo.

1. Respecto de las pequeñas Empresas se establece el Té$imen
simplificado, aplicable en los casos en que la cifra de negOCIO, d~l
sujeto pasivo no supere los 50.000.000 de pesetas, cuyas eSJl!lClalI
dades norma\Ívas más relevantes consistirán en la apliCaCIón del
régimen de estimación objetiva singular de cuotas tributarias y en
la reducción de las obligaciones ,de indole contable y ,reg¡stt:B1 al
minimo imprescindible para garantizar el correcto funclOnllml~nto

y el adecuado control d~1 Impues~. .'.
2. El Té$imen especIal de la agrIcultura, ganadena ~ pesca, sera

aplicable úntcamente respecto de las actlV1dades agranas y las de
pesca en agua duJce o piscifactorías, de carácter primario, excluyén
dose las explotaciones que realicc;n operaciones de transformación
industrial de sus productos.

Los términos de la Sexta Directiva comunitaria y el desarrollo
de la fase negociadora para la ~dhesión ~e España a la ~omunidad
Eéonómica Europea no permiten mclUIr a la ganadena mdepen
diente entre las actividades objeto de este régimen especial.

3. Los regimenes especiales de los bienes usados y el de
objet9s de arte, ántigúedades y objetos de colecci.ón.se ins~iran en
los criterios normativos de la Propuesta de SéptIma DirectIva
presentada por la Comisión al Consejo de la C0'!1unidad Econó
mica Europea de 11 de enero de 1978 y las modIficaCIOnes de la
misma de 16 de mayo de 1979. No obstante, se mtroducen las
variaciones necesarias para simplificar su funcionamiento. '

4. La regulación del régimen especial de las agencias de viajes
se ajusta a las orientaciones contenidas en el aniculo 26 de la SeJlta
Directiva comunitaria. Se aplicará a las operaciones realiza'l!as por
las agencias de viajes cuando actúen en nombre propio respecto de
los villieros.

La base imponible será el margen bruto de la agencia de viajes,
Habida cuenta la dificultad y, en ocasiones. imposibilidad de
conocer. a priori el marg~n bruto de cada operación. se establece
que, a efectos de cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones. los
sujetos pasivos podrán determinar la base imponible globalmente
para cada -período de liquidación respecto de las operaciones a las
que resulte aplicable el régimen especial. .

5. Finalmente, se establecen dos regímenes especiales del
comercio minorista: El régimen de determinación proporcional de
las bases imponibles y el régimen del Recargo de equivalencia.

El régimen de determinación proporcional de las bases imponi
bles tiene por finalidad evitar ~as distorsiones que pudieran
derivarse de la multiplicidad de tipos impositivos correspondientes
a ras diversas clases de operaciones realizadas por los comerciántes
detallistas a los que no resulte de aplicación el régimen especial del
RecltIllo de equivalencia. _. -

El régimen especial del Recar¡o de equivalencia se establece con
carácter provisional y se aplicará (lon carácter ubligatorio a las
personas físicas, comerciantes minoristas, que desarrollen su activi
dad en los sectores económicos que se determinen reglamentaria-
mente. .

Los sujetos pasivos a quienes resulte aplicable dicho régimen
especial no estarán'obligados a ingresa1 en el Tesoro las deudas
tributarias correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
La exacción de 4ichas deudas se efectuará mediante el Recargo de
equivalencia que ~us proveedores les repercutirán e ingresarán a la
Hacienda Pública. El régimen especial del Recargo de equivalencia
permitirá a determinados minoristas reducir considerablemente sus
obligaciones formales. - .

XV. GESTION DEL IMPUESTO
Siguiendo la práctica habitual en nuestra imposición indirecta y

en el Derecho Comparado, se, establece con carácter general el
sistema de autoliquidación y simultáneo ingreso para el pago del
Impuesto. - - ,

No obstante, en las importaciones, el adecuado control del
Impuesto hace preciso que la corresp<?ndiente liquidación se
practique en la forma prevista por la legIslación aduanera para los
derechos arancelarios, sin que pueda realizarse su compensación en
las declaraciones-liquidaciones a efectuar por los imponadores que
tuvieran la condición de empresarios o profesio~ales.

XVI. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS

La relevancia del Impuesto sobre el Valor Añadido, por su
trascendencia recaudatoria y por constituir una importante fuente
de información para la Administración tributaria, justifican la
exigencia de determinadas obligaciones contables, de información
y colaboración a. cargo de los sujetos pasivos del Impuesto.

1. La aplicación masiva de métodos informáticos a ta gestión
del Impuesto tiene como presupuesto previo la disponibilidad de
un censo aoecuado, cuya a~tualización depende en gran medida de
la colaboración de los sujetos pasivos, instrumentada mediante las
oportunas declaraciones cuya obligatoriedad seestabtece en la Ley,

2. El control del IlllPuesto no puede realizarse sin el corres
pondiente soporte documental y contable. La Ley regula las
obligaciones formales y registrales de los sujetos pasivos con
criterios de gran. flexibilidad, autorizando el establecimiento de
fórmuJas alternativas para su cumplimiento, con el fin de impedir
perturbaciones en el desarrollo de las actiV1dades empresariales o
profesionales. . '

'5. La aportación de informaciones sobre, las opel)lCiones
cruzadas entre distintos empresarios ó profesionales ha contribuido 
eficazmente-a evirtar el fraude fiscal, proporcionando a la Inspec
ción de Hacienda un valiosísimo instrulnento de control La
perspectiva de los años transcurridos desde el establecimiento de
dichas obligaeion~ de información permite perfeccionar la norma-
tiva aplicable, sin 'perjuieiode. su desarrollo reglamentario. '

xvn. UQUIDAQON- PRQVISIONAL DE OFICIO

El procedimiento de liciuidación provisional de oficio se TeJula
en el anieulo 70 de la Ley en términos análogos a los contemdos
en otras legislaciones europeas. La experiencia de otros paises avala
la extraordinaria eficacia de este procedimiento en orden'a impul
sar el cumplimiento voluntario de la obligación de autoliquidar el
Impuesto.

XVlll.SUSPENSION DEL INGRESO

Con el fin de disminuir las cargas financieras que pesan sobre
los exponadores, algunos paises comunitarios autorizan a efectuar
las compras de los productos destinados a la exportación con
suspensión de ingreso de las -cuotas impositivas devengadas en las
correspondientes entregas.
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. No obstante, el mecanismo de suspensión del ingreso origina
dificultades administrativas y de control, y ha sido ocasión de
notorios casos de fraude fisca1 en otros países.

La .Ley confiere al Gobierno la lBcu1tad de autorizar la suspen
sión de la exacción del Impuesto en los casos de adquisición por los
exportadores de los bienes o servicios relaciolllldos directaq¡ente
con sus operaciones de exportación, cuando le jUZ&Ue convemente,
a fin de mantener la competitividad de los productos espailoles en
el exterior.

XIX. REGIMEN TRANSITORIO

La entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido
supondrá un. importantisimo cambio en la tributación de las
áctividades empresariales y profesionales, determinando la conve
.~ncia de establecer medidas COJTe\.'loras que garanticen la equidad
-tiíbutaria y eviten previsibles desequilibrios en la actividad empre·
sarial. . .

Con tal finalidad se establecen los correspondientes mecanis
mos destinados a éorregir la doble incidencia de los impuestos
soportados con anterioridad, a evitar perturbaciones en el ntmo de
UlvérSÍón empresarial que pudieran producirse ante la perspectiva
de la puesta en vigor del Impuesto y, finalmente, a prevenir
posibles efectos inflacionistas. .

XX. INFRACCIONES \' SANCIONES
Presupuesto necesario para el correcto funcionamiento del

Impuesto sobre el Valor Añadido es la disponibilidad de una
Administración tributaria eficaz, dotada de los medios personales
y materiales necesarios para garantizar su eficacia, que asegure la
adecuada asistencia al contribuyente y la corrección de eventuales
conductas insolidarias.

Con carácter complementario se considera conveniente poten
ciar la eficacia de las normas reguladoras del Impuesto mediante el
establecimiento de un régimen de inftacciones y sanciones cohe
rente con las específicas modalidades de fraude fiscal del tributo,
sin perjuicio de las normas de represión del fraude fiscal que se
contengan en la Ley General Tributaria.

XXI. DISPOSICION ADICIONAL

El régimen fiscal de las operaciones inmobiliarias se concreta en
importantes exenciones que afectarán a entregas de terrenos
rústicos, terrenos urbanos no edificables, segundas y ulteriores
entregas de edificaciones, arrendamientos de determinados inmue
bles, etc. Dichas operaciones estañan sujetas al concepto «transmi·
siones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juñdicos Documentados si se efectuasen
fuera del contexto de la actividad empresarial o J:lrofesional. La
Disposictón Adicional de la Ley evita eventuales distorsiones que
pudieran generarse en el caso de que las mismas operaciones
realizadas en el campo de las actividades empresariales o profesio
nales -exentas del IVA- no estuvieran sujetas al ImpuestG sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

XXII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las disposiciones transitorias de la Ley determinan el regimen
de tributación de las operaciones que ~ ~roduzcan en los períodos
de tiempo inmediatos a la entrada en VJgor del IVA.

xxm. DISPOSICIONES FINALES
Las disposiciones fuIaIes de la Ley especifican la fecha de

entrada en vigor del Impuesto y las DGrmas que se derogarán
cuando se produzca dicha circunstancia.

TITUW PREUJ\<nNAk

Naturaleza )' "blto de aplicación

Artículo uno. Naturaleza del Impuesto.

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo'de naturaleza
indirecta que recae sobre el consumo y grava, en la forma y
oondiei<mes--previstaHil-esta -Ley; las etiuqü de l;¡¡me. y ilfi:.¡¡¡
ciones de servicios..efectuadas por empresarios y profesionales y las
importaciones de bienes.

Ártículo dos. Ambíto espacía!. .,
1. Estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las

entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el
territorio peninsular español e islas Baleares, asi como las importa
ciones de bienes en dichos territorios.

A los efectos de este Impuesto, el ámbito espacial a que se
refiere el párrafo anterior comprenderá las islas adyacentes, el mar
territorial hasta el limite de doce millas náuticas definido en el

articulo 3.". de la Ley 1011977, de 4 de enero, y el espacio aereo
correspondIente. "

2. El Impuesto se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley y en las normas reguladoras de los reglmenes de Concieno,
Conven_io o Cesión de Tributos que sean apli~~bles en cada
Comumdad Autónoma.' -

3. El Impuesto sobre el Valor Afladido no se aplicará ¡j las
Gperaciones realizadas en Canarias, Ceuta y Melilla.

4. En la aplicación del Impuesto se tendrá en cuenta lo
dispuesto en los Tratados Internacionales que fonnen pane del
ordenamiento interno españoL

TITULO PRIMERO

Entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por
empresarios o profesloaa1es

CAPITULO PRIMERO
!

DELtMITACiÓN DEL HECHO IMPONIBLE

Articulo tres. Hecho imponible.
1. Están sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestacio

nes de servicios realizadas por empresarios o profesionales a titulo
oneroso con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesionaL --

A los efectós de esta Ley, se asimilan a las entregas de bienes y
prestaciones de servicios efectuadas a título oneroso las operacio
nes realizadas sin contraprestación comprendidas en los articu
los 6, número 3, y 7, número 3, de esta Ley.

2. La sujeción al Impuesto se produce con independencia de _
los fines o resultados perseguidos en la actividad empresarial o
profesional o en cada operación en panicular.

3. Las operaciones sujetas a este Impuesto no estarán sujetas
al concepto «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto
sobre Transmisiones Palrimoniales y Actos Jurídicos Documen·
tados. "

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas
y arrendamientos de bienes inmuebles que esten exentos del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo cuatro. Concepto de actividades empresariales o profesio-
nales. -
1. Son actividades empresariales o profesionales las que impli

quen la ordenación por cuenta propia de factores de producción
materiales y humanos, o de" uno de ellos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

En ~cular tienen esta consideración las extractivas, de
fabricaCIón, comercio o prestación de servicios, incluidas las
agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mine
ras y el ejercicio de profesiones liberales y artisticas.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se reputarán
empresarios o profesionales:

1.o Las personas o entidades que realicen habitualmente
activid1!des empresariales o profesionales.

2.o Las sociedades mercantiles, en todo caso.

No tendrán la consideración de j:mpresarios o profesionales las
personas o entidades que realicen exclusivamente entregas de
bienes o prestaciones de servicios a título gratuito.

3. La habitualidad Podrá acreditarse por cualquiera de los
medios de prueba admisibles en derecho.

Se presumirá la habitualidad:
a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3 del Código dc

Comereio.
b) Cuando para la realización de las oPeraciones a que se

refiere el articulo 3 de esta ley, se exija contribuir por la Licencia
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales o de Actividades
Profesionales y Artisticas.

4. Se considerarán, en todo caso, empresarios o profesionales
a quienes efectúen las siguientes operaciones:

1:" -ta-iealizacióif ae--üña (j--vanas-eh"tregarde- bie-rre-s--o
prestaciones de servicios que supongan la explotación de un bicn
corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en
cl tiempo. .

2.0 La urbanización de terrenos y la promoción, construcción
,o .rehabilitación de edificaciones para su venta, adjudicación o
cesión por cualquier título, aunque se realicen ocasionalmente.

Se consideran edificaciones a los efectos de este Impuesto no
sólo las viviendas y edificios urbanos, sino. también todas las
construcciones efectuadas. tanto tu el suelo como en el subsuelo.
siempre que sean susceptibles de utilización autónoma e indepen
diente.
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S. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad 2.u La transmisión de la propiedad, el uso· o el disfrute
empresarial o profesional, en todo caso: exclusivos de bienes inmuebles mediante la ~ón de títulos que'

atribuyan dichos derechos sobre los mismos.
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectua- 3." La transmisión del poder de disposición sobre mercaderias

das {lOr las sociedades mercantiles. . medianttla cesióII de titulos representativos de las mismas.
bl. Las transmisiones o cesiones de lISÓ a terceros de la . 4." Las ejecuciones de om en. las que el coste· de los

totalidad O parte de cualesquiera biepes o derechos que integren el ma~aIes ap'?nados JIOr el empresario.eJlced8 del 20 por 100 de la
patrimonio'empresarial o profesional de los su,jetos pasivos¡ incluso base ImpoDlble.· •. .' .
las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las aeuvidades . No obstante, las ejecuciones de obra que tengan por objeto
económicas que determinan la sujeción al Impuesto. . bienes muebles corporales construidos o ensamblados por el

c) Las transferencias de bienes o derechos del patrimonio empresario previo encargo del dueño de la obra se considerarán, en
empresarial o profesional del sujeto: pasivo a su patrimonio todo caso. como en~aas de bienes... .
personal. s.o Las aportaciohes no dinerarias' efectuádas por los sujetos

pasivos del Impu!lSto de elem~nto~ de su patti!D0nio empre~!l o
Artículo cinco. Operaciones no sujetas. profesional a SOCIedades o comUDldac;les.de bIenes ~ las ~judlca.

N . al I ciones de esta naturaleza en caso de liqwdaCló¡l o<iisoluclón total
o están sUjetas mpuesto: o parcial de aquéllas, sin perjuicio de la tributación que' proceda

l." La transmisión de la totalidadüellllltrimonio empresarial con am:glo li las normas ~l'lI$ de .los ~onceptos «actos
o profesional del sujeto pasivo, .~izada e!1 fav!>r de uno o 'fanos juridicos documentados» y «operaCIones SOC1e~ del Impuesto
adquirentes cuando ~tos conunUCD el .ejerctclode. las miSmas sobre Transmisiones Patrimoniales y A<;tos Jundlcos I)()cumen.
actividades empresanales o profeSIonales del transmllente. tados... ~'. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando 6." Las transmisiones de .bienes en virtud de una norma o de
se trate de transmisiones realizadas por actos inter vivos si el una resolución administrativa'o jurisdiccional.. .
patrimonio se transmite par ~es a distintos adquirentes. 7." Las cesil>nes de bienes en virtud de contratos' de veñta a

En todo caso, fluedarán sUjetaS al Impuesto las transmisiones de plazos con pacto de r.eserva de dominio y de arre~damie~tos-ve~ta.
los bienes o derechos que se desafecten de aquellas actividades A efectos do lo dispuesto en el párrafo antonor se aSImilaran a
empresariales o profesionales que determin811 la no sujeción de los arrendamientos.venta los arrendamientos con opción de com
dichaS transmisiones. . pra desde el momento en que el arrendatario se comprometa a

2." Las entregas de dinero a titulo de contraprestación o pago. ejercitar la opción de compra y, en ~neral, los ~ arrend!tmlentos
3." Las entregas gratuitas de muestras u obietos publicitarios de bienes con cláusula de transferenc18 de la propiedad, vIDculante

de escaso valor y las prestaciones de servicios de demostración a para ambas llIlrtes.' ,
titulo gratuito, realizadas unas y otras para la promoción de las 8.° Las transmisiones de bienes entre comitente y comislo'-
actividades empresariales o profesionales. nista que actúe en nombre propio efectuadas en VIrtud de contratos

4.° Los servicios prestados por personas fisicas enrégimen de de comisión de venta o de comisión de compra.
dependencia derivado de relaciones laborales o administrativas, así
como los prestados a las cooperativas de tra~o asociado por los 3. Igualmente se conceptúa como entrega el autoconsumo'de
socios de las mismas. bienes. .

S.° Las o~raciones previstas en el articulo 6, número 3, A los efectos de este Impuesto. se considerará autoconsumo de
apartados 1.0, 2.°, 3.° y 4.°, Yen el articulo 7, número 3, apartados bienes:
1.0 y 2.°, de esta Ley, siempre que no se le hubiere atribuido al
sujeto pasivo el derecho a efectuar la deducción total o parcial del 1.° La transferencia efectuada por el sujeto pasivo de bienes
Impuesto soportado al realizar la adquisición o importación de los corporales o derechos reales de g~ o disfru!e sobre blen~
bienes a que se refieran o de sus elementos componentes. inmuebles de su patrimollio empre.sanal o ft<?fesIOt;tal a su patn·

6.° Las entregas de bienes o prestaciones de servicios realiza- monio personal o al consumo partIcular ~e tl~ar..
das directamente por el Estado, las Entidades en que se organiza 2.° La transmisión del poder de dispoSICIón ~bre bIenes
territorialmente y sus Organismos autónomos, cuando se efectúen corporales o la cesión de derechos rel!'es d~ ¡oce o di~frute sobre
sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza bienes inmuebles que integren el patnmorno empresarial o profe-
tributaria. sional del sujeto pasivo,' efectuada a titulo gratUItO.

No obstante, están sujetas en todo caso las operaciones que 3.° El cambio de afectación de bienes corporales o de derechos
realicen en el desarrollo de las siguientes actividades: reales de goce o disfrute sobre bienes inmuebles de un sector a otro

diferenciado de su actividad. empresarial o profesional.
a) Telecomooicaciones.. '. A efectos de lo dispuesto el! e.l párrafo ante~or se cons!derarin
b) Distribución de agua, gas, electricidad y energia térmica. sectores dilerenciados de la actiVIdad empresanal o profesIOnal 105
c) Transportes de bienes y personas. . siguientes:
d) Prestación de servicios portuarios y aeroportuanos.
e) Entregas de productos obtenidos, fabricados o transforma- a) Aquellos 'en los que las actividades económicas realizadas

dos por ellos mismos. . ... Ylos regimenes de deducción. aplicables sean distintos. .
f) Las de intervención sobre productos agropecuanos dmgIdas LOs reglmenes de deducción a que se re~ere el párrafo .antenor

a la regulación del mercado de estos pr~uctos. . se considerarán distintlls si los porcentaJes de deduCCIón. que
,) Explotación de ferias y de exposIcIones de carácter comer- resultarian aplicables en cada 000 de los sectores económICOS¡.

cial. . determinados con arreglo a lo diSfII!CIl& en el artltu10 40 de es'ta
h) Almacenaje y depósito. . . Ley, difiriesen ehtre si en más de 'Cll1CUeDla' puntos porcentuales.
i) Las propias oficinas comercia1e& de publiCIdad Y las de b) Los sectores acogidos a los~eses~es sigulentes:

agencias de viajes. . . . Simplificado, de la agricultura; pnadena y pesca o del ReauIo de
j) Explotación de cantin!!s 't come4ores de empresas, coopera- equivalencia. , ,

!ivas, economatos y establecImientos Slmilues. .'.'
k) Enseñanza y alimentación, transporte .y alojamIento acce- 4.u La afectación o, en SIl cUo, 'el cambio de afec1ldón de '

sorios de aquélla.' . .. bienes construidos, extraídos, transformados, adquiridos o impar-
1) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radIO tados en el ejercicio de ooa actividad empresarial o profesional del .'

y televisión.' sujeto pasivo para su utilización en·1a misma actividad· Como
7.° Las prestaciones de servicios a titulo gratuito, distintas de bienes de inversión. . .'

las comprendidas en el articulo 7, número 3, apartados 1.0 ~ 2.·, de . Lo'dispuesto en el' párrafo mterior nO ser'á.de aplicación en los .
este Ley, que sean obligatorias para el .sujeto. pasivo, en V1~.de casos ea que al sujeto pesi_ se le hubiera atribuido el derech!l a·
normas juridicas o convenios coleeuvos, mcluso los ~rvICIOS deducir íntegramente la cuota del Impues~ ~bre el Valor Añadido
telegráficos y telefónicos prestados en réglmen de fianqulc18. que hubiere soportado en el caso de adflwnr a terceros bienes. de

idéntica naturaleza.
Artículo seis. Concepto de entrega de bienes.

l. Se entiende por entrega de bienes la transmisión del poder
de disposición sobre bienes corporales. . •.

A estos efectos se consideran bien~ corporales el ~lor, el frio,
la energia eléctrica y las demás modalidades de. ener¡pa.

2. Tienen la consideración de entrega de bienes:
1.0 La constitución, ampliación de su contenido o ~ transmi

sión de derechos reales de goce o disfrute sobre bIenes Inmuebles.

Articulo siete. Concepto tú prestacionn de servicios.

1. A los.efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido' se
entiende por prestación de servicios toda operación 'sujeta al
mismo que no tenga la consideración de entrega de bienes con
arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior. '.

No tienen la considerílci6n de prestaciones de servicios las
importaciones de bienes.
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2. En particular, se consideran prestaciones de servicios:

1.' El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.
2.' Los armuIamieDlÓI de hienes, industria o negocio, empre-

sas o establecimientos merc8lltílei, con o sin opción de compra.
3.' Las cesiones de uso o disfrute de bienes muebles.
4.' Las cesilllleS Yconcesiones de derechos de autor. licencias.

patentes. marcas de fibrica y comerciales y demás derechos de
propiedad intelectual e industriaL

.S.' Las obligaciones de hacer Y no hacer y las abstenciones
estipuladas en contratos de venta en excluisva o derivadas de

. convenios de distribución de bienes en Areas territoriales delimi·

1Jd~~o 'Las ejecuciones de obra que. no tenpn la consideilción. de
'~~ de bJenes"c:on arreeJo a !o dit¡)ilesto en el atUculo anteoor.
, 1. Los traspasoS de locak:a de ~os. ,

,8.' Los transpones. " . .
, ·9.' Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y

las, venw de bebidas' o alimentos para su consumo inmediato en

el ~lllo~Peraciones de seguro. reáseguro y capi~izaci~n.
11.' Las prestaciones de hospitalización.
12.' Los préstamos y créditos.
13." El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recrea

tivas.
, 14.' La explotación de ferias y exposiciones.

15.' Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión
_ndo el agente o comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando
actúe en nombre propio y medie en una prestación de servicios se
entenderá que ha recibido y prestado por si mismo los correspon-
dientes servicios. '

3. Igualmente tiene esta consideración el autoconsumo de
servicios, entendiéndose por tal:

l.' La transferencia de bienes 'i derechos, no comprendidos en
el artículo anterior, del patrimODlO empresarial o profesional al
patrimonio personal del sujeto pasivo.

2.0 La aplicación total o parcial, al uso particular del sujeto
pasivo, de bienes afectos a sus actividades empresariales o profesio
nales.

3.0 Las prestaciones de servic;ios a titulo gratuito efectuadas
por el sujeto pasivo.

CAPITULO II
'EXENCIONES

Artículo ocho. Exenciones en operaciones interiores.

1. Están exentas de este Impuesto:
1.0 Las prestaciones de servicios y las entre$8s de bienes

accesorias a las mismas efectuadas por los servJcios públicos
postales.

La exención no se extiende a las telecomunicaciones ni a los
transgortes de PBSl\Íeros.

2. Las prestaciones de servicios de hospitalización o asisten-
cia sanitaria y las demás relacionadas directamente con las mismas
realizadas por entidades de Derecho Público o por entidades o
establecinuentos privados en régimen de precios autorizados.

La exención no se extiende a los servicios veterinarios.
3.0 La asistencia a personas fisicas en el ejercicio de profesio

nes médicas y sanitarias definidas como tales por el ordenamiento
juridico, cualquiera 9ue sea la persona a cuyo cargo se realice la
prestación del serviCIO.

4.0 Las entregas de sanare y demás -ftuidos, tejidos y otros
elementos del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de
investigación o para su procesamiento por idénticOs fines. _

S.' Las prestaciones de servicios reaUzadas en el ámbito de sus
respectivas profesiones por estomatólogos, odontólogos y prótési
cos dentales. así como la entrep, reparación y colocación, realiza

.das wr los mismos, de pr6tes1S dentales y ortopedias maxilares.
6.' Los servicios prestados directamente a sus miembros por

uniones. agrupaciones o entidades constituidas ~r ~1)8S físicas
o juridicas que ejerzan esencialmente una aeuvid&d exenta o no
sujeta al Impuesto, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en
dicha actividad y sean necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les
corresponda en los gastos hechos en común.
. c) Que se reconozca previamente el derecho a la exención en
la forma que se determine en el Reglamento del Impuesto.

La exención no alcanza a los servicios prestados por las
sociedades mercantiles.

7.0 Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que. para
el cumplimiento de sus fines especificos, realice la Seguridad Social,
directamente o a través de sus Entidades gestoras o colaboradoras.

Sólo será aplicable esta exención en los asos en que quienes
realicen tales operaciones no perciban contraprestación alguna de
los adquirentes de los bienes o'de los destinatarios de los servicios
distintas de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de
material sanitario realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

8.' Están exentas las siguientes prestaciones de servicios de
asistencia social efectuadas por entidades de Derecho Público o
entidades o establecimiento.s privados de carácter social: ,

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
c) Asistencia a minusválidos' fisicos o mentales.
d) Asistencia a minorlas étnicas.
,e' Asistencia a refugiados y asilados.
f) Asistencia·a transeúntes.
8)) Asistencia a mujeres con cargas familiares no compartidas.
h Acción social comunítaria y familiar.
i) Prevención de la delincuencia y reinserción social.
j)) Asistencia a ,alcohólicos y toxicómanos.
k l'.sistencia a ex reclusos.

La éxención comprende la prestación de los referidos servicios
sociales, asi como los de alimentación. alojamiento o transporte
accesorios de los BBteriores prestados directamente por dichos
establecimientos o entidades con medios propios o ajenos.

9.0 Las preslaciplres de servicios relativas a la educación de la
irifancia o de la juventud, a la enseñanza en todos los nieles y
grados del sistema educativo, a las eseuelas de idiomas y a la
formación o al reciclaje profesíonal, realizadas por Centros docen
tes, así como los servicios de alimentación, alojamiento y trans
porte accesorios a los anteriores, prestados directamente por los
mencionados Centros, con medios propios o ajenos.

. 10.0 Las clases a titulo particular sobre materias incluidas en
los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del
sistema educativo, impartidas fuera de los Centros docentes y con

, indeoendencia de los mismos.
11.0 Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento

de sus fines, por instituciones religiosas legalmente reconocidas,
para el desarrollo de las siguientes, actividades:

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente
relacionadas con las mismas.

b) Las de asistencia social comprendidas en el apartado 8.'
anterior.

c) Educación, enseñanza, fOlmación y reciclaje profesional.

12.' Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes
accesorias a las mismas efectuadas directamente a sus miembros
por organismos o entidades legalmente reconocidos que no tengan
finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de natura·
leza política, sindical, reliIllOS8,' patriótica, filaotrópica o cívica,
realizadas para la consecución <\e sus finalidades específicas,
siempre que, además, no perciban de los beneficiarios de tales
operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones
fijadas en sus Estatutos. '

El disfrute de esta exención requerirá su previo conocimiento
por el Ministerio de Economía y Hacienda por el procedimiento
que ~amentariamente-se fije.

13. Los servicios prestados por.entidades de Derecho Público
o ~r entidades o establecimientos privados de carácter social a
qwenes practiquen el deporte o la educación fisíca, cualquiera que
sea la persona a cuyo cargo se realice la prestación, y siempre que
tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácti
cas.

14.0 Las prestaciones de servicios que a continuación se
relacioJlBn efe<;tua~s por entidades de Derecho Púb)ico o por
entidades o establéclmlentos culturales de carácter SOCIal:

a) Las propias de bibliotecaS, archivos y centros de documen
tación.-

b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monu
mentos, lugares históricos, jardines botánicos 'i parques zoológicos.

c) Las ~presentaciones teatrales, mUSicales, coreográficas.
audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposicione~ y conferencias.

15.' . El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o
vehículos especiahnente adaptados para ello.

16.0 Las operaciones de ~urQ, reaseguro Ycapitalización. así
como las prestaciones de serviCIOS relativas a las mismas realizadas
por agentes y corredores de seguros y reaseguros.

17.o Las entregas de efectos timbrados de curso legal en
Es~ por importe no superior a su valor facial.

18.0 Las SIguientes operaciones financieras, cualquiera que sea
la 'persona o entidad que las realice:
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a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas y las
demás operaciones relacionadas con ·Ios mismos.

b) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera
que sea la condición del p=tatario y la forma en que se
instrumente, incluso mediante efectos fmancieros.

.c) Las. demás operaciones, incluida.1a gestión, relativas a
préstamos o créditos efectuadas por quienes los concedieron.

d) La prestación de fianzas, avales. cauciones. garantías y
créditos documentarios. .

La exención se extiende a la gestión de garantías de· préstamos
o créditos efectuada por quienes concedieron los préstamo. o
créditos garantizados o las propias garantías.

e) Las operaciones relativas- a transferencias, giros, cheques.
libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas de paso o de crédito
y otras órdenes de pago, incluida la compensación interbancaria de
cheques y talones.. .

No se incluye en la exención el servicio de cobro de \etnis de
cambio o demás documentos que se hayan recibido en gestíón de
cobro. . . . .

f) Las operaciones de compraventa, cambio y servicios análo
gos que tengan por objeto divisas, billetes de banco y monedas que
sean medios legales de pago. a excepción de las monedas y billetes
de colección.

A los efectos de lo dispuesto en el páirafo anterior, se considera
rán de colección las monedas y los billetes' que no sean normal
mente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan
un interés numismático y las piezas de plata, oro o de otro metal.

11) Los' servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la
gesllón, relativos a acciones, participaciones en sociedades, obliga
ciones y demás titulos valores no mencionados en las letras
anteriores de este apartado 18.°, con excepción de:

a ') Los representativos de mercaderías.
b') Los títulos cura JlC!SCSÍón asegure de becho o de derecho la

propiedad, el uso o e dIsfrute exclusivo de un bien inmueble.

h) La negociación y mediación, neve o no aparejada la fe
pública, en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores
de este apartado 18.°

i) La gestión de los Fondos de Inversión Mobiliaria, de
Pensiones, de Inversión en Activos del Mercado Monetario, de
Regulación del Mercado Hipotecario y Colectivos de Jubilación,
constituidos de acuerdo con su legislación especifica.

j) Los servicios de intervención en las operaciones descritas en
las letras anteriores de este apartado 18.0 prestados por Agentes de
Cambio y Bolsa., Corredores de Comercio Colegiados y Notarios.

19.0 Las loterías, apuestas y juegos organizados por el Orga.
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado y la Organiza
ción Nacional de Ciegos, y, en su caso, los órganos correspondien·
tes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades cuya
autorización o realización no autorizada constituyan los he~hos
imponibles de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinacio
nes aleatorias o de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o
azar. .

20.0 Las entregas de terrenos que no tengan la condición de
edificables. , .

A estos electos se consideran edificables los terrenos calificados
como solares por la Ley del Suelo y demás normas urbanísticas, asi
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido
ésta autorizada por la correspondiente licencia administrativll-

La exención no se extiende a las entregaS de los siguientes
terrenos que no tengan la condición de editicables: .

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización,
realizadas por el promotor de la urbanización.

b) Las de temnos en los que se bailen enclavadas edificacio
nes en CUl'SO de construcción o terminadas, en las condiciones y con
los limites que se determinen resfamentariamente.

No obstante, estarán exentas las entregas de terrenos no
edificables en los que se hallen enclavadas edificaciones de carácter
agrario indispensables para su explotación y las de los terrenos de
la misma naturalezá en los que existan construcciones paralizadas,
ruinosas O derruidas. .

21.0 -Las entregas de terrenos que se realicen como.consecuen
cia de la aportación inicial a las Juntas de ComprensIón por los
propletanos de terrenos comprendidos en polígonos de actuación
urbanistica y las adjudicaciones de terrenos que se efectúen a los
propietarios citados por las propias Juntas en proporción a sus
aportaciones.

La exención se extiende a las entregas de terrenos a que dé lugar
la reparcelación en las condiciones señaladas en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de los
requisitos exilÚdos por la 1elÚslación urbanística.

22.0 Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, inclui
dos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar
después de terminada su construcción o rehabilitación.

La exención no se extiende:

a) . A las entregas de edificaciones efecU1adas en el ejercicio de
la Opción de compra mherente a un contrato de arrendamiento. por
empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arren-
damiento financiero. .

b) A las entregas de edificaciones para su inmedtata rehabilita
ción por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos que
reglamentariamente se establezcan.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerari primera
transmisión la realizada por el promotor, siempre que tenga lugar
una vez terminada la edificación o rehabilitación y antes de la
utilización ininterrumpida por un plazo de dos aftos por. SIl
propietario o por titulares de derechos reales de gOce. o disfrUte o
de la'cesión de la edificación por el mismo plazo en virtud de
contratos de arrendamiento sin opci6n de compra. , '

23.0 Los arrendamientos que tenpn la' consideraci6n de servicios.
con an:eJIo a lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, y que tengan
por : objeto ~nos o.viviendas, incluidos .Ios anexos y
gaIajes accesonoS' a estas,ulumas arrendados' conjuntamente con
ellas.

La exención no comprende:

a) Los arrendamientos de terrenos para estacionamiento' de
vehículos,

b) Los arrendamientos de terrenos para depósito o a1macenllie
de bienes, mercancías o productos.

c) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para
publicidad.

d) Los arrendamientos con· opción de compra de terrenos o
viviendas cuya transmisión esté sujeta y no exenta al Impuesto.

24.0 Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el
transmitente exclusivamcnte en la realización de operaciones
exentas del Impuesto en virtud de lo estableCIdo en este articulo,
siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a
efectuar la deducción total o parcial del Impuesto soportado al
realizar la adquisición o imJlÓrtación de dichos bienes o de sus
elementos componentes.

25.0 Las entregas de bienes cuya adquisición o importación o
la de sus elementos componentes, no hubiera determinado el
derecho a deducir en favor del transmitente, en virU1d de lo
dispuesto en el artículo 32, números 4 y 5, y en el artículo 33 de
esta Ley.

26.o Las entregas de pinturas o dibujos realizados a mano y las
de esculturas, grabados, estampas Y Iitografias, siempre 'lue, en
todos los casos, se trate de obras originales y se efectúen por los
autores de las mismas o por terceros que actúen en nombre y par
cuenta de aquéllos. .

2. A efectos <le lo dispuesto en este artículo se considerarán
Entidades o establecimientos de carácter social aquéllos en los que
concurran los siguientes requisitos:

1.0 Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los
beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades
exentas de idéntica naturaleza.

2.o Los cargos de patronos o representantes legales deberán ser
graUlitos, y carecer de interés en los resultados económicos de la
explotación por sí mismos o a través de persona interpuesta.

3.0 Los socios,' comuneros o parttcipes de las Entidades o
establecimientos, sus Cól!yuges o parientesconsanlUineos hasta el
segundo grado inclusive no podrán ser destinatarios principales de
las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en. la
prestación de los servicios. . ' .'

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicari cuando se
trate de las¡restaeiones de servicios a que se refiere el nÚmero 1,
apartado 8. de este articul(}' '.. .
Artículo nueve. Exenciones relativas a las exportaciones.

Están exentu:
1. Las entregas de bienes 'enviados con caráeter definitivo a

Canarias, .Ceuta o MeIilla o bien exportados definitivamente al
extral\iero por el transmitente o por un tercero en Hombre y per
cuenta de éste. '.,

2. Las entregaS de bienes enviados con caricter definitivo a
Canarias, Ceuta o MeIilla o bien exportados definitivamente al
extranjero por el adquirente no establecido en el territorio peninsu
lar españolo lai islas Baleares o por un tercero en nombre y por
cuenta de éste. .

Cuando se trate de entregas de bÍCl1es a viajeros reúdentes en
Canarias, Ceuta, MeIilla o en el extranjero, la exención sólo
alcanzará a aquellas operlll:ioncs que se refieran a los bienes y se
efectúen en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Se excluyen de '10 dispuesto en el presente número los bienes
destinados al equipamiento o avituallamiento de embarcaciones
deportivas o de recreo, de avionea de turismo o de cualquier medio
de transporte de uso privado del propio adquirente.
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3. Las prestaciones de servicios consistenttsen trabajos reali
zados sobre bIenes m!ICbles. adquir,idos ~ importados para ser
objeto de dich~s trehajos en. temtono pemnsular español o islas
Baleares y seguIdamente envIados con carácter definitivo a Cana
rias, Ceulll o Melilla o bien exportados definitivamentl: a! extran
jero. po~ quien los prestó o por su destinatario no establecido en el
terotono pemnsular español o islas Baleares, o por terceros en
nombre y por cuenta de cualquiera de ellos.

4. Las eotregas de bienes a Organismos debidamente re<:onoci
dos.que los envien cón ~eter definitivo a Canarias, Ceuta o
Mehlla o los exporten de!IDI~vamente a! extranjero en el marco de
sus act~vl<;lades humamtanas, caritativas o educativas, previo
recP,nOClmIento del, derecho a' la exención' en la forma que
ftg1á~nl$liamente se determine. ..'

5. .Las prestaci~nes ~ S;Crvi<;ios, inCluidas las de tnmsporte. y
Q1leraclOnes 8CC~nas, cIis1in~ 'de las que gocen de 'exención
cooforme al artíClll10 8.de $8 Ley, cWl'ndo estén' élirectamente
relacionadas' con las ~portaciones o ron 195 envios de bienes a
CBnl\!"l8s, Ceuta o Melilla. .' .

.. ,6. Las prestaciones de 1eI'Vicios realizadas por intermediarios
qUle actúen en nombre y ~r cuenta de terceros cuando intervengan
el) las operacIOnes ~~en el presente articulo o en las
realizadas fuera del temtono JlC;!linsular español o de las islas
Baleares." . ..

Esta exención no se aplica a los servicios de mediación de las
aaenci8;s de viajes que ~ntraten en nombre y por cuenta del viajero
ptestaclones que efectúen en Canarias, Ceuta o MeJilla o en
cualquier Estado miembro de la Comunidad Económica Europea.

Artículo díez. ExellCíones en ope'acío~es asimiladas a las exporta-
cIOnes.
Están exentas las siguientes,operaciones:

l. Lase~~ construcciones, transformaciones, reparacio
nes, mantenimIento, fletamento total o arrendamiento de los
buques afectos esencialmente a la oavepción maritima internacio
nal y de los destinlidos exclusivamente a! s¡llvaniento, asistencia
marítima o pesca costera, así como las entregas, arrendamientos
repara~ión y conservación ~ los objetos, incluso lós equipos d~
pesca, Incorporados en Jos CItadOS buques después de su inscripción
en. ~l Registro de Matríc,ula '!e Buques correspondienté o que se
utilicen para su explotaCIón situados a bordO' de los mismos.
, Se exceptúan de la exención las operaciones indicadas en el
párrafo anterior relativas a los buques de guerra, deportivos o de
recreo y a los objetos incorporados a los mismos.

2. Las en~s de' productos de avituallamiento puestos a
bordo de los sigUIentes buques:

1.° Los que realicen navegación maritima internacional.
2.° Los afectos a! salvamento o a la asistencia marítima.
3.° Los afectos a la pesca costera, sin que la exención se

extienda a las proviSiones de a bordo.
. En niIl$ún caso estarán exentas las entregas de productos de

aVItuallamiento puestos a bordo de buques deportivos o de recreo
o, en genera!, de uso privado.

3. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparacio
nes, mantenimiento, fletamiento total o arrendamiento de las
aeronaves utilizadas exclusivamente por las compañias que se
dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional, así
como las entreps, reparaciones, mantenimiento y arrendamiento
de los bielles incorporlldos en bis citadas aeronaves después de su
inscripción en el Registro de Aeronaves o que se utilicen para su
explotación situados a bordo de las mismas. •
. 4. Las entregas de productos destinados a! avituallamiento de
las aeronaves que realicen navegación aérea internacionaL cuando
sean adquiridos por las Compañías a que pertenezcan dichas
aeronaves y se introduzcan en lOs depósitos de las citadas compa
ñías controlados por las auloridadc:s aduaneras.

S. Las prestaciones de servicios distintas dé las relacionadas
en.Jos números 1 Y 3 de~ arlículo, realizadas para atender las
necesidades directas de 101 buques y B4'rGnaves allí cont!lmplados
y de su cargamento.' , .
• 6. Las entregas de bienes yprestaciones de servicios realizadas
en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares en Ips casos
y con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

7. Las entreps de bienes y las prestaciones de servicios
destinadas a los Organismos internacionales reconocidos por
Espafta o a los miembros con ,estatuto diplomático de dichos
Organismos, dentro de los límites y con las condiciones fijadas en
los Convenios Internacionales.

8. Las'entregas de oro a! Banco de España.
9. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios

que actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan
.en las operaciones descntas en el presente articulo.

10. ,Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía
maritima'o aérea que, iniciados en el territorio peninsula.r espaftol

o islas Baleares. terminen en Canarias. Ceuta. Melil,la o el extran·
jero, o viceversa.
Artículo once. Exenciones relatiras a las áreas exenra$ l' a los

rrgíltlenes adtlan~ros suspensil'Os. ' '

,1. • Es$! exentas las .~Iluientes operacio~s reíacionadas con
las ZOnas Francas, DePOSItos Francos y D.epósitos -Aduaneros.
sIempre que se cumpla, en su caso, lo dispuesto en la legislación
aduanera y los bIenes a que se refieran permanezcan al amparo de '
los regimenes de las indicadas áreas arancelarias exenlllS sin ser
utilizados ni consumidos:

1.0 ,Las entregas de bienes expedidos o transportados por el
traRsmitente o por el lldquirente a las citadas áreas exentas. para ser
colocad~ 'al amparo de los regímenes 89uaneros -correspondientes

,8' las II\lsmas. . ' , .
Igualmente quedan exentas las prestaciones de servicibS directa

mente relacionadas con las entregas a que se refiere '.el párrafo
antenor. . , •

2.° Las entregas de bienes que se encuentren en l~s menciona·
dos regímenes 'de áreas exentas, IIsí ·como las prestaciones de
servicios relacionadas directamente con dichas entreaas. "

3.u Las prestaciones de servicios que se refieran a los bIenes
que estén al amparo de los citados regímenes dé áreas exentas.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios
que actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan
eJl 1l!s operadones d¡escritas en ,los apartados 1.0. 2.0 y 3."
antenores. ' '

2. También están exentas las siguientes operaciones relaciona
das con .los bienes imponados en regimenesde tránsito o de
Importación temporal o al amparo del sistema de admisión
temporal, mientras permanezcan en dichas situaciones y se cumpla.
en su caso, lo dispuesto por la legislación aduanera:

. 1.0 ~s entrega~ de losoienes que se enOllenlFen al amparo de
dichos regtmenes y. sIstema aduanero y las prestaciones de servicios
4irectamente relacIonadas con dichas entregas.

. 2.~ Las prestaciones de servicios que se refieren a los mismos
bIenes. ' .

3.° Las prestaciones de servicios realizadas poÍ' intermediarios
que actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan
en las operacIOnes descntas en los apartados 1.0 y 2.° anteriores.

3. Las prestaciones de servicios que se declaran exentas en los
números 1 y 2 de este artícul~ no comprenderán, en nigún caso. las
que gocen de exencIón en Virtud de lo establecido en el articulo 8
de esta Ley.

CAPITULO III
LUGAR DE REALIZACIÓN DEI. HECHO I~PONIBLE EN LAS RELACIO

• Nts INTERNACIONALES y CON CANARtAS, CEUTA y MELlLLA

Artículo doce. .Lugar de realización de las eitrregas de bienes.

. ,Cuando se trate de relaciones internacionales o, en, su caso. con
Cananas: Ceuta o Mehlla. para la déterminación del lugar de
reahzaclOn de las entregas de bienes serán de aplicación las reglas
SIgUIentes:

1. Regla general.

Las entregas de bienes se entenderán realizadas donde éstos se
, pongan a disposición del adquirente.

2. _ Reglas C1ipeciales. .

1,." Las entregas de !?ienes m~ebles corporal~ que. situados en
fabrica, al~acén o depósIto, deban ser objeto de tnlllsporte para su
puesta a diSpoSICIón del adQltirente, se entenderán realizadas en el
lugar en que se encuentren aquéllos al 'tiempo de iniciarse la
ex~ción o transporte, sin petjuicio de lo dispuesto en el apartado
2. S18111Cnte.
. . No obstante lo. dispuesto en el párrafo aRterior, cuando al
Im~ 1l! expedic!ón o el transpone, los bienes que hayan de ser'
obJ~o de.unpo1'taC!ón estén situados eh Canarias, Ceutl\ y Melilla
o ~Ien en. el extral\Jerll, las entreps de los mismos efectuadas por
el Importador ~, en su caso, por los sucesivos transmitentes se
entenderán realizadas en el territorio peninsular espaftol o islas
Baleares. .

:.° Cuando los bienes.~n objeto de instalación o montaje
ant.s de su puesta a dlSposlclon, la entrega se entenderá realizada
en elolugar donde se ultime la instalación o el montaje. .

3. Las entregas de bIenes tnmuebles se entenderán realizadas
donde radiquen los mismos.

Artículo trece. Lugar de realizacitin de las prestaciones de se",i·
cios.

Para la ~e~erminación del. lugítr de realización de las prestacio
nes de servICIOS en las relaCIOnes con Canarias, Ceuta, Melilla o
bIen con el extranjero serán de aplicación las reglas siguientes:
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l. Regla general.

1.0 Los servicio~ se considerarán preslados en el lugar donde
esté situada la sede de la actividad económica de quien los preste.

A los efectos de este Impuesto, seentcnderá situada la sede de
la actividad económica en el territorio donde el interesado centra
liza la gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o
profesional, siempre que, además, carezca de establecimiéntos
permanentes en otros territorios. _.

2.0 Si el sujeto pasivo ejerce su actividad con habitualidad y
simultáneamente en el territorio peninsular españolo islas Baleares
y en Canarias, 'Ceuta, Melilla o bien en el extranjero, se .entenderán
preslados los servicios donde radique el establecimienlO perma·
nente desde ,el que se realice la prestación de los mismos.

Se considerará establecílniento permanente cualquier lugar fijo
de negocios donde el sujeto pasivo realice actividades empresaria.
les o profesioriaks.

En particular tendrán esta consideración:

a) La sede de dirección, sucursales, oficiñas, libricas, taneres,
instalaciones, almacenes, tiendas y, en general, las agencias o
representaciones autorizadas para: contratar en nombre y por
cuenta del sujeto pasivo. . .

b) Las minas, canteras o escoriales, Pozos de petróleo o de gas
u otros lugares de extraeción de productos naturales.

c) Las obras de construcción, instalación o montaje efectuadas
por el sujeto pasivo y cuya duración exceda de doce meses.

d) Las explotaciones agrarias. forestales o pecuarias.
3.0 En defecto de los anteriores criterios se considerará lugar

de prestación de los servicios el del domicilio de quien los preste.

2. Reglas especiales.

1.0 Los servicios directamente reJ,acionados con inmucbles.
incluso el alquiler de cajas de seguridad. se entenderán realizados
en el lugar donde radiquen los bienes inmuebles a que se refieran.

2.o Los transportes se considerarán efectuados en el territorio'
peninsular español e islas Baleares o en otros territorios POr la parte
de trayecto realizada en cada uno de ellos. incluidos su espacio
aéreo yaguas jurisdiccionales.

3.o Se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente los siguientes servicios:

a) Los de carácter cultural. artístico, deportivo, dentífico,
docente, recreativo o similares, así como los accesonos de los
anteriores.

b) Los de hosteleÁa, restaurante o acampamento y en general
los suministros de bebidas o alimentos para consumIr en el mIsmo
local.

c) Los accesorios a los transportes, tales como carga y -des
carga, transbordo, depósito y servicios análogos. •

d) Los realizados en bienes muebles corporales. incluso los de
construcción, transformación y reparación de los mismos, así como
los informe~ periciales, dictámenes y valoraciones relativos a
dichos bienes.

4.° Arrendamientos de medios de transporte. . .
La determinación del lugar de realización de los arrendamIentos

de medios de transporte se efectuará con arreglo a 10 dispue~to en
el número 1de este articulo. No obstante, se entenderán reallZ8d~
donde los bienes se utilicen efectivamente en los siguientes casos:

a) Cuando el establecimiento desde donde' se realicen esté
situado fuera de le Comunidad Económica Europea 'y los medios
de transporte arrendados se utilicea en el iRterior del~.de
dicha Comunidad. ' , , ", .

b) Cuando el. establ~imiel1to désde donde ,se realicen C!'té
situado en el i.nterior del territorio de la Comunidad Económtea
Europea y los medios de transporte se utilicen fue!'8 de dicho
territorio. '1-, "

, 5.0 Los servicios que,á continuación se relacionan se conside
rarán prestados 'dondn'lldique la sede de la actividad económica o
el estableCimiento permanente del destinatario de dichos Servicios '
o, en su defecto, en el lugar de su domicilio: . '

a) Las cesiones y ccmcesiones de. derechos de a~tor. patentes,
licencias marcas de fábnca o co!l1erclale5 Ylos demas derechos de
propie~ intelectual o industrial.

b) Los servicios publici,tarios. '.' .
c) Los servicios profeSl0llllle5 de asesoramIento, mgemena,

gabinete de estudios, abogacía. consultores, expertos contables o
fiscales y otros análogos, excepto los comprendidos en el número
2, apartado 1.o, de este artlcuio. , . . .

d) El tratamie!\to de datos y summlstro de. mformaClones.
incluido los procedimIentos y expenenClas de caracter comercIal.

e) Las operaciones de seguro. reaseguro, capitalización y
financieras descritas en el artícuio 8. número 1, apartados 16.0 y
.18.0 de esta Ley.

f) Los servicial de traducción, corrección o composición de
textos. asi como los prestados por intérpretes.

g). La gestión de empresa~ por .medioge- ordenador.
h) Las ~iones de personal., '
i) Los arrendamientos de bienes muebles corporales que 110

sean medioll de transporte. .
j; Las obligaciones de no ejercer total o parcialmente cual

quiera de los servicios mencionados en este apartado 5.0

k) Los de mediación y gestión en las operaci<;>nes de~das en l~s
letras anteriores de este apartado ~,o. cuandoellOtermedlarlo actue
en nombre y por cuenta lIiena. .: ' .

Lo dispuesto en este apartado no se,l!Phcará cuando el d~stlna
tafio esté domiciliado en un Estado mIembro de la Comumdad,
Económica Europea y no sea empresario o profesional o bien los 
servicios prestados no estén relacionados con el ejercicio de la
actividad empresarial o profesional del mismo. ~

La carga de la prueba de la condición del I'estlnatario incumbe
al sujeto pasi\(o que pfeste el servicio. '

CAPITULO IV •

DEVEl'IGO DEL' IMPUESTO

Artículo catorce. Devengo del Impuesto.
1. Se'devengará el Impuesto:

1.0 En las entregas de bienes. cuándo tenga lugar su puesla a
disposición o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la
legislación que les sea aplicable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. en las entregas
de bienes efectuadas en virtud de contrato de ventas a plazos con
paCIO de reserva de dominio o de arrendamiento de bienes con
cláusula de transferencia de la propiedad vinculante para ambas
partes se devengará el Impuesto cuando los bienes que constituyan
su objeto se pongan en posesión del adquirente.

2. En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecu·
ten, o efectúen o, en su caso, cuando tenga lugar la puesta a
disposición de los bienes sobre los que' recaigan. '

3.o En las transmisiones de bienes entre el comitente y
comisionista efectuadas en virtud de contratos de comisión de
venta, cuando el último actúe en nombre propio, en el momento
en que el comisionista efectúe la entrega de los respectivos bienes.

4°, En las transmisiones de bienes entre comisionista y
comitente efecutadas en virtud de contratos de comisión de
compra, cuando el primero actúe en nombre propio. en el
momento en que al comisionista le sean entregados los bienes a que
se refieran.

5,0 En los supuestos de autoconsumo¡ cuando se efeclúen las
operaciones gravadas. '

6.0 En los arrendamientos de bienes, en los suministros, en la
cesión de derechos de autor a través de un contrato editorial sobre
ventas efectivamente reahzadas y, en gt'nera1, en las, operaciones de
tracto sucesivo, en el momento en que resulte exigible la parte del
precio que comprenda cada percepción.' '.. , ,

Lo dispuesto en el párrafo antenor no será de apllcaclon a las
entregas de bienes efectuadas como consecuencia de contralOS de
arrendamiento-venta o asimilados, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 6, número 2, apartado 7.°, de esta Ley.

2. En las operaciones sujetas a P.'llvamen que originen pagos
anticipados anteriores a: la realizací6n del. hecho imponible, el
Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del'
precio por los importes efectivamente ~bidos.

CAPITULo V • .

Ei. SUJETO l'ÁsIVO"

Articulo quince. ' Sujetos pasiWJ!. "

1. Son sujetos pasivos deHmpueStQ:

'1.0 Las personas ftsicas o jurfdicas que'desarrollen lIcti.y~
emPfCSl!l'ÍaIes o profesionales y realicelllaJ elltrOgaS de'~ o
presten 'los servicios sujetos al Impuesto.,' , ,

2.° Los empresarios o profesionales para q~iales se re~en
las operaciones sujetas a gravamen, CIIlUIdo las nusmas se efectllen
por personu o eJltidades no estaJl!ecidu en Espa~. '.

Lo dispuesto en el párrafo antenor no será de aphcaclOn cuando
los destinatarios de lIu operaciones sujetas al Impuesto sean
comerciantes minoristas sujetos al régimen especial del Recargo de '
equivalencia. .

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, 'se. consIderan
establecidos en un determinado letritorio~ IUjCtOS pllS1vos que
tengan en el mismo la sede de su. ~tJvtdad económica. un
establecimiento permanente o su domIcilio.

2. Tienen la consideraci~n de sujetos pasiyos las berencias
yac¡;ntes, comunidades ~ bl.enes y ~más entIdades CJue.car~
ciendo de personalidad JUrídl('3, constituyan una llDldad econo--
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· ,
mica o un patrimonio separado susceptible de imposición. cuando
realicen operacíones sujetas al Impuesto. .

Articulo dieciséis. RepeI'CUSión del lmpueSio.
l. Los sujetos pasivos a que' se refiere el artículo 15 anterior,

· excepto los comprendidos '~n'su número 1, apartado 2.°; deberán
reJ)ereutlr Integramente el.Importe del ImPuesto sobre aquél para
qUIen se tealtce la operacIón grav~da, quedando éste obligado a
soportarlo sIempre que la repercusIón se ajuste a lo dispuesto en
esta Ley .y sus n~rmas reglamentarias, cualesquiera que fueren las
estipulaCUlfles eXIstentes entre ellos. . .

2. La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante la
factura o documento equivalente.

A estos efectos ~ cuo~ repercutida deberá consignarse separa
da~n.te de,1a base lmpol!1ble, inclul!O e~ el caso. de precios fijados
adm1Dlstratlva¡p.ente, ¡ndicando 'el ttpo ImposItIvo aphcado.

3. No obstante, los co.merciantes minoristas a quienes resulten
aplicables los regímenes esPeciales previstos en el artículo '62 de
e.sta Ley, deberán consignar los tipos impositivos y cuotas repercu
t1~S, en forma separada, en !as.~uras o documentos equjvalentes
únIcamente cuando los destlnatanos de sus operaciones tengan la
CQJ1dición de sujetos pasivos del Impuesto.

4. Asimismo, cuando la consignación del tributo repercutido
en la forma indicada pe:rturbe sustancialmente el desarrollo de las
actiYidades empresariales o profesionales, el Centro gestor "del
Impuesto podrá autorizar, previa solicitud de las personas o
sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del precio en
la forma y con los requisitos que reglamentariamente se esta
biezcan.

No. será necesana la autorización a que se refiere el párrafo
anterior en los casos que se determinen en el Reglamento del
Impuesto. .

5.. I.:0s empresarios o profesionales tendrán derecho a exigir la
e~pedlclon de fu~tura o documento equivalente ajustados a lo
dIspuesto en el numero 2 antenor cuando las cuotas repercutidas'
sean deducibles.

6.. I:a rectificación -de las cuotas impositivas' repercutidas
podra etectuarse en 'los casos y en la forma que se determinen
reglamentariamente.

No obstante, en los supuestos de error en la liquidación de las
cuotas repercutidas, la rectificación que implique aumento de las
mismas no podrá efectuarse después de transcurrido un año de la
expedición de la factura o documento equivalente citando los
dcstinatanos sean empresarios o profesionales sujetos pasivos del
Impuesto, o después de la entrega de dichos documentos en los
demás casos.

CAPITULO VI

LA BASE IMPONIBLE

Articulo diecisiete. Base imponible. Regla general.
\. La base del Impuesto está constituidapor el importe total

de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo. •
2. En particular, se incluyen en el concepto de contrapresión:
l.° .Los gastos de c'omisiones, envases,. embalajes, portes y

transportes. seguros, primas por prestaciones anticipadas. intereses
en los pagos aplazados y cualquier otrq,crédito efecti\o a favor de
quien reallce la entrega o preste el servicio derivádo tanto de la
prestaCión prinCipal como de las accesorias.

2.° Los intereses devengados como consecuenCia del retraso
en el~o del precio. .

3. Las subvenCiones vinculadas .directamente al precio de las
operaCiones sujetas al Impuesto. .

· 4.0 Los tnbutos y gravámenes de cualquier clase que recaigan
sabre las mismas operaCiones gravadas, excepto el propiO Impuesto
sobre el Valor Añadidll. .

~.o Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el
· obhP.do a efeetuár la prestaCión en los casos de resolucióri de las

operaéiones sujetas al impuesto.

3. No se in¿luirán e~ la ba~ impo~ible: .

. !.° Las cantidades percibidas por razón de indemnizaciones,
dlstmtas de las c~ntemplada~ en el número anterior, que por su
n!ituraleza y funclOn no constItuyan contraprestación o compensa
CIón de Is entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al
Impuesto. . '

2.0 .Los descuentos y bonificacioñes que figuren separada
mente en factura y que se concedan previa o simultáneamente al
momen~o en que la operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando
las mi~oraciones de precio constituyan remuneraciones de otras
operacIones.

3.0 Las sumas pagadas en nombre y por cuenta del cliente; en
virtud de mandato expreso del mismo, que figuren contabilizadas

por quien entregue los bienes o preste los servICIOS en las
correspondientes cuentas específicas. El sujeto 'pasivó vendrá
obligado a justificar la cuantía efectiva de tales gastos y no podrá
proceder a la deducción del Impuesto qlU:. eventualmente, los
hubiera gravado. .

4. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa, o
con arreglo a derecho o a los usos de comercio queden sin efecto
total o parcialmente las opera,iónes gravadas, o se altere el precio
después del momento en que la operación se haya' etectuado, la
base imponible se modificará en la cuantia cOlTespondiente.

5. La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto
en los números 'anteriores de;este artículo se reducirá en los casos
y cuantías siguientes:

1.0 El importe de los envases y embalajes susceptibles de
reutilización que hayan sido objeto de devolución: .

2.° Los descuentos y bonificaciones otorgados con posteriori
dad al momento en que la operación se haya realizado, que puedan
ser comprobados por medio de la contabilidad.

6. En los casos a que se refieren los números 4 y 5 anteriores.
la disminución de la Pase imponible estará cO!ldicionada al
cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se
establezcan. .

7. Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que
graven las operaciones sujetas al mismo no se hubiesen repercutido
expresamente en factura o documento equivalente; se entenderá
que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:
1.0 Los casos en que la repercusión expresa del Impuesto no

fuese obligatoria.
2.° Los supuestos a que se refiere el número 2, apartado 5.°,

de este articulo.

Articulo dieciocho. Base imponible. Reglas especiales.
, 1. En las operaciones cuya contraprestación no consista en
dinero se considerará como base imponible la que se hubiese
acordado en condiciones normales de mercado entre partes que
fuesen independientes.

. No .obstante. si la contraprestación consiste parcialmente en
dlnero.se considerará base imponible el resultado de añadir al valor
~n el mercado de la ¡Jane no dll1eraria de la contrapreslación el
Importe de la parte dineraria de la mIsma. siempre que dicho
resultado fuere superior al determinado por aplicación de lo
dispuesto en el párrafo anterior.

2. Cuando en una misma operación y por precio único se
transmitan bienes o derechos de diversa naturaleza la base imponi
ble correspondIente a cada uno de ellos se déterminará en propor
cIón al valor de mercado de los bienes o derechos transmitidos,

3. En los supuestos de autoconsumo de bienes serán de
aplicación las siguientes reglas para la determinación de la base
imponible:

Primera.-Si los bienes son entregados en el mismo estado en
Que fueron adquiridos sin haber sido sométidos a proceso alguno
de fabncaClón, elaboración o tran,formación por el propio sujeto
pasivo o por su cuenta, !le considerará como base imponible la que
se hubiese fijado en la operación por la que se adquirieron dichos
bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que
hubiera prevalecido para la liquidación del Impuesto a la importa
ción de los mismos.

Segunda.-Tratándose de bienes sometidos a procesos de elabo
ración o transformación por el transmitente o pOf su cuenta se
considerará base imponible el coste, Impuesto sobre el Valor
Aña~do excluido, de los bienes y servicios utilizados por el sujeto
paSIVO para la obtención de los .bienes entregados, incluidos los
gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

Si se hubieses utilizado bienes importados se tomará como
coste de adquisición de los mismos la 'base importible determinada
según el párrafo segundo de la regla primera anterior.

Tercera.-No obstante, si el valor de adquisiCión en el mercado
de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones como
consecuencia de su utilización, deterioro, obsolecencia envileci
miento, revalorización o cualquier otra causa, se conside~ará como
base imponible el valor que corresponda en el momento en que se

• efectúe la entrega. .
4. En los casos de autoconsumo de servicios, se considerará

como--1:Jase imponible el coste imputable, Impuesto sobre el Valor
Añadido excluido, de los bienes y servicios, en la medida en que
sean utilizados por el sujeto pasivo en la prestación de los mismos,
incluidos, en su caso, los de amortización de los bienes cedidos.

5. Cuando, existiendo vinculación entre las partes que inter
vengan en las operaciones sujetas al Impuesto, se convengan
precios notoriamente inferiores a los normales en el mercado, la
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CAPITULO 11

EXENCIONES
Exenciones en importaciones definili>'as de

base imponible no podrá ser i.nferior a la que resultaría de aplicar
las reglas establecidas en los números 3 y 4 anteriores.

La vinculliCi6n podrá probarse por cualquiera de los medios'
admisibles en derecho.

A estos efectos se presumirá que existe vinculaci6n:

al En el caso de que una de las .partes intervinicntes sea un
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, cuando /ni se deduzca
de las normas reguladoras de este Impuesto. .

bl En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las
personas lipdas a ellos por relaciones de carácter laboral o
administratIvo. . . .

c) En las operaciones realizadas j:ntre el sujeto pasivo y su
c6nYU!le o sus parientes consangUÍneos hasta el segundo grado
mcluslve. . . "

6. En las transmisiones de bie'nes del comitente al comisio
nista en virtud de contratos de comisión de venta en los que el
comisionista actúe en nombre propio, la base imponible estará
constituida por la eontraprestación convenida por el comisionista
menos el importe de la comisión.

7. En las transmisiones de bienes del comisionista al comi
tente en virtud de contratos de comisión de' compra en los que el
comisionista haya actuado en nombre propio, la base imponible
estará constituida por la contraprestación convenida por el comi
sionista más ~I importe de la comisi6n.

8. En las prestaciones de servicios realizadas por cuenta de
tercero, cuando quien presta los servicios actúe en nombre propio,
la base imponible de la operaci6n realizada entre el comitente y el
comisionista estará constituida por la contraprestación del serVIcio
concertado por el comisioni,ta menos el importe de la comisión.

9. En las adquisiciones de servicios realizadas por cuenta de
terceros, cuando quien adquiera los servicios actúe en nombre
propio, la base imponible de la operación realizada entre el
comisionista y el comitente estará constituida por la contrapresta
ción del servicio convenido por el comisionista más el importe de
la comisión.

lO. En las operaciones cuya constraprestación se hubiese
fijado en moneda extranjera, la fijación del valor de la contrapres
tación en moneda española se efecturará aplicando el tipo de
cambiO vendedor fijado por el Banco de España correspondiente al
día del devengo del Impuesto o, en su defecto, al inmediato
anterior.

Articulo. diecinueve. Determinación de la base imponible.
l. Con carácter general la base imponible se determinará en

régimen de estimación directa, sin más excepciones que las
establecidas en esta Ley y en las normas reguladoras del régimen de
estimación, indirecta de las bases imponibles.

2. Reglamentariamente, en los sectores o actividades econó
micas y con las limitaciones que se especifiquen, podrá establecerse
el régimen dc estimación objetiva singular para la determinación de
"la base imponible.

En ningún caso, este régimen se aplicará en las entregas de
bienes inmuebles, ni en las operaciones a que se refieren los
a~culos 6, número. 3, apartados 3.° y 4.°, y 15, número 1, apartado
2. , de esta Ley.

3. En los supuestos de falta de presen1!ción de las declaracio
nes·liquidaciones se estará a los dispuesto en el artículo 70 de esta
1 ey en relaci6n con la liquidación provisional de oficio.

TITUWU

Impo¡ Iacioaes

CAPITULO PRIMERO

DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE

Artículo veinte. Hecho imponible.
l. Están sujetas al· Impuesto ItIs importaciones de bienes.
A los efectos de este Impumo, se deline la importación como

la entrada de bienes en el tmitorio peninsular español o islas
Baleares, cualquiera' que sea el fin a ql1e"S\l destinen o·la condición
del importador. ' ..

2. Sin perjuicio de lo previsto en el número 1 anteriN, se
considerará también importación:

1.0 La autorización para el consumo en el territorio peninsular
españolo islas Baleares-de los bienes que se encuentren reglamenta
riamente en los regímenes de imponación temporal, t"nsito,
trálioo de perfeexionamielllO activo en el sistema de admisión
temporal, Zona Franca, Depósito Franco o Depósitos Aduaneros.

2.° La desafectación de los buques y, en su caso, de los objetos
incorporados o utilizados a bordo de los mis~os, de lQS fines a que
se refiere el articukl21, Dintero 1, apartado 2. ,de esta Ley. cuando
la entrada de los referidos buques u obietos en los territorios a Que

se refiere este artículo se hl,lbiere ben-eliciado de la exenci6n del
Impuesto.

3.° La desafectación de las aeronaves y, en Sl,l caso de los
objetos incorporados o utilizados a bordo de las mismaS de las
compañ.!as que se. dediquen esencialmente a la navegaci6~ aérea
mlemaclonal, cuando la entrada de las .referidas aeronaves u
objetos en los territorios a que se refiere este artículo se hubiese
beneficiado de la exención del Impuesto. . '

4.° El cambio de las condiciones en virtud de las cuales se
hubiese aplicado la· exención del Impuesto a las entregas o
transformaciones de los buques, de las aeronaves '1 de Jos objetos
incorporados o utilizados para la explotaciÓII de dichos medios de
transporte. .

5.° Las adquisiciQnes realizAdas. en c:r territorio peninsular
espagol o islas.Baleares de los bieneS ,cuya ~tre¡a o importación
prevIas se hubiesen be.neticiado qe la ex.enctón del 1m.puesto en
virtud de lo dispuesto en el artícWo lO. números lt y 7,'y en el
artículo 21, números 8 y 9, ambos' de esta Ley.

.No .obstante. lo dispue~to en el párrafo anterior no será de
apltcaclón cuando el adqwrente expone inmediata y definitiva.
mente dichos bienes o los envíe del mismo modo a Can8rias eeuta
o MeJilla. . .'

° 3. Lo dispuesto. en .~I número 2 precedente, aP.Utados 2.°, 3.° Y
4. , no será de apltoaclon después de transcumdos quince años
.desde la realizaci6n de las importaciones o entregas exentas a que
se refieren dichos apartados.

Articulo veintiuno.
bienes.
Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes en el

territorio peninsular españolo islas Baleares y las prestaciones de
servicios realizados en dichos territorios que a continuación se
especifican, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos
exigidos por las normas de desarrollo de esta Ley y los demás
establecidos ,en las disposiciones aduaneras.

1. Las importaciones definitivas de los siguientes bienes:

1.° La sangre y demás fluidos. \ejidos y otros elementos del
cuerpo hl,lmano para lines médicos II de in"estigaci6n o para su
procesamiento por idénticos fines.

2.° Los buques afectos esencialmete a la navegación maritima
internacional y los dedicados exc1usivamenre al sa Ivamento, a la
asistencia maritima o a la. pesca costera, asi como los objetos
incorporados a los citados buques o que se destinen a ser utilizados
para su explotación a bordo de los mismos, incluido el armamento
de pesca.

La exención .no se extiende a los buques de guerra ni a las
embarcaciones deportivas o de recreo.

3.° Las aeroñaves destinadas a ser utilizadas exclusivamente
por las compañías que se dediquen esencialmente a la navegación
aérea internacional y los objetos incorporados a las citadas aerona
ves o que se utilicen para su explotaCIón situados a bordo de las
mismas. _ .

4.° Los productos de avituallamiento que, desde el momento
en qne se produce la entrada en el territorio peninsular f'Spañol· ti
islas Baleares hasta la llegada 'al puerto o puertos situados en dichos,
territorios que constituyan' escalas de sus viajes y durante la
permanencia en los mismos por el plazo necesano para el cumpli
miento de sus fines, se hayan consumido o se encuentren a bordo
de los bUQUes que realicen navegación marítima internacional,.

S.o Los'productos de avituallamiento que, desde la entrada en'
el territorio peninsúIar español ó islas Baleares hasta fa negada lit
aeropuerto o aeropuertos situados·cn dichos' territorios que consti
tuyan escaIas de sus viajes y durante la permanencia en los mismos
por el plazo necesario para el cumplimiento de sus fines, se hayag
consumido o se encuentren a bordo de las aeronaves que realiceti"
navegación aérea internaciol1&I. .

6.u Los productos que se utilicen en el avituallamiento de
buques y aeronaves que realicen navegación internacional cuando
sean importados por las compañias de navegación maritima o
aérea que utilicen dichos buques aeronaves.

1'.° Los billetes de banco de curso legal.
8.° Los títulos valores.
9.° Las pinturas y dibujos rea\izi¡dos a mano y las esculturas,

grabados, estampas y litografias, siempre que, en todo los casos, se
trate de obras originales y las importaciones se efectúen directa
mente por los autores de las mismas.

2. Las importaciones de oro efectuadas por el Banea de
ESPaña. '
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3. Las imponaciones 4efinitivasque se indican a continua
ci6n, cuando el importador iOlicite la exención y se cumplan las
condiciones y reqwsitos Que se ~b1ezcan reclamentariamente.

1.0 Los' bienes personales usados, pertenecientes a personas
fisicas Que trasladen su residencia habitual desde Canarias, Ceuta,
MeJilla o el extranjero al territorio peninsular español o is!as
Baleares.
•. A estos etectos se entiende por bienes personaies los destinados

al uso personal o a las necesidades del hogar del in1leresado o de los
familiares que convivan con ~l, incluyéndose entre ellos los
wbic:uIos automóviles de DIO privado, los remolques, las motoci
cletas; las embarcaciones de recreo y los aviones de turismo. Estos·
bienes no podráDCOIlSÚtuir, IIIOr su naturaleza o c:aDtidad, una
expedición c:omen:iaI ni utilizane para los fines de una explotación
o aeti.vidad eoonómica. '
: Cuando se lJJlte de vehículos automóviles de uso privado,

mnolques, motocicletas, embarcaciones de recreo y aviones de
turiSmo, la exención quedará tamb~. oondicionada a que el
importador lICfediteelpqodellmpuesto sobre el Valor Añadido
o Impuesto análogo en el país de ongcp o de procedencia y que no
.ae ha beneficiado deladeclucciQn o devolución de las cuotas
oonespondintes a la salida de dichos países.
• Si el tipo impositivó aplia¡do en los países de origen o

prooedenci&fuese inferior al vigente .en el territorio peninsular
español o islas Baleares,en el momento de la imponación, de la
euota,a ingresar por dicha importación se deducirá la soportada por
la adquisicón de los vehículos a que se refiere el párrafo anterior en
los indicados países.
, Quedan excluidos de la exención los productos alcohólicos
comprendidos en las partidas 22.03 a 22.09 del Arancel de
Aduanas, el tabaco en rama o manufacturado, los vehículos
in,dustriales o comerciales y los materiales de uso profesional
distintos de 105 instrumentos portátiles de artes mecánicas o
liberales.

No obstante, se admitirán con exención del Impuesto las
importaciones de 'P!'Oductos alcohólicos y de tabaco en los límites
previstOs para el regimen de VÜ\ieros.

2." El mobiliario y bienes que integren el ajuar, incluso
nuevos, pertenecientes. a quienes trasladen su residencia habitual
desde Canarias, Ceuta. Melilla o el extranjero al territorio peninsu
lar español o iSllIs Baleares cón ocasión de su matrimonio.

Se admitirán también con exención los regalos recibidos por las
personasa que se refiere el párrafo anterior cuando el valor de cada
uno de ellos no exceda de la cantidad que se fije reglamentaria
mente.

En todo caso, quedarán excluidos de esta exención los vehículos
con motor mecánico para circUlar por carretera, remolques, embar
caciones, aeronaves, los productos alcohólicos comprendidos en las
partidas 22.03 a 22.09 del Arancel de Aduanas'Y el tabaco en rama
o manufacturado, con la excepción prevista en el párrafo cuarto del
apenado 1.0 anterior.

3.0 Los' bienes personales adquiridos por causa de herencia
por personas fisicas o entidades sin ánimo de lucro que tengan su
residencia habitual o estén establecidas en el territorio penin$uIar
¡spañol o islas Baleares. •

La exención no alcanza a los bienes mencionados en el párrafo
tercero del apartado 2.0 anterior, a las existencias de materias
primas, productos semielaborados y mercadérías, ni tampoco al
ganado y productos agrarios en las cantidades que excedan de las
suficieoteli para el aprovisionamiento normal de una familia. Esta
limitación DO se apli(:ará cuando el causante hubiere ,tenido su
residencia habitual"éJ!,' el ~torio de la Cotn\lnidad Eoonómica
Europea. ., .

. 4." Los eféCtos personaJes y objetos ,de mobiliario usados, así
como los animales domésticos que se importen por personas que
tengan su residencia habitual en el temtorio de la Comunidad
Económica Europea, cuando se destinen a una residencia secunda
ria que dicbas personas tengan en el territorio Peninsular español
Q islas Baleares.' .

S.o Los efectos personales y objetos demobíiiario usados que
'¡le1'teneZcan a estudiantes que, teniendo su residencia habitual en
Canarias; .Ceuta, MeJilla o en, el exttanjero, venp a n:sidir
temporalmente al territorio peninsular españolo islas Baleares para
efectuar sus estudios en estos territorios. Asimismo se. incluyen en
la exención los objetos e instrumentos usados que se utilicen
normalmente por dichos estudiantes en la realización de sus
estudios. ,

La I:xenci6n sólo se concederá una vez durante cada año escolar.
6.u Las condecoraciones otorgadas por las autoridades de un

país extranjero, o de Canarias, Ceuta o Melilla a personas que
tengan su residencia habitual en el territorio peninsular españolo
islas Baleares. ."

7.0 Las copas, medallas y objetQs similares de carácter simbó
lico. que havan premiado o se destinen a premiar la participación

lll\ ciertas actividades artísticas. cientificas, ,deportivas. de servicios
públicos o en determinados acoDtencimientos relevantes.

8." Los-bienes que. en concepto de oosequio y con carácter
ocasional:

a) Se importen por personas que hayan realizado, una visita
oficial a Canarias, Ceuta, Melína o el extralliero.

b) Se importen por personas que efectúen una visita oficial al
territorio pemnsular españolo islas Baleares para ser entregados a
autoridades o entidades oficiales de estos territorios. o

cT Se envien a las autoridades o 'entidades oficiales del
territorio peninsular español o islas Baleares pQr autoridades o
entidades ofi~1es de-Canarias, Ceuta, Melilla o, 'el extranjero.

En todo caso, las exenciones de este apartado estafán limitadas
por el colltenido de las disposicones 'a'plicables en el trafico
iJltemacional de viajeros.' '. .

. 9.0 Los bienes destinados a ser .usados o consumidos durante
su permanencia en el territorio peninsular .españolo is!as Baleares
por 10s.Jefes de Estado extranjeros, por quienes los representen o
tenga!) prerrogativas análogas a ellos, a condición de reciprocidad.

10." Los bienes donados al Rey de España.
11.0 LoS siguientes ,bienes, importados por entidades.o e,stable

QJnientos creados Para el cumplimiento de fines cantalIvos o
filantrópICos, siempre que se utilicen exclusivamente para sus
finalidades específicas:'" , ~

a) Los adquiridos a título gratuito para ser distribuidos a
personas necesitadas, con excepción de los productos alcohólicos
comprendidos en las partidas 22.03 a 22.09 del Arancel de
Aduanas; el tabaco en rama o manufacturado. el cafe. el 'té y los
vehiculos de motor distintos de las ambulancias.

b) Los destinados a ser distribuidos a las víctimas de catástro
fes producidas 'en el territorio peninsular español o islas Baleares.

12.0 Los bienes importados por entidades o establecimientos
autorizados para la asistencia a minusválidos, especialmete conce
bidos ~ara la educación, empleo o promoción social de los mismos.

13. Los animales destinados a ser utilizados en los laborato
rios y las .",lstancias biológicas o químicas, cuando unos y olras
sean adqumdos a titulo gratutto e Importados por entidades de
Der~cho público o por entidades o establecimientos privados
dedl<;ados esencIalmente a la enseñanza o a la investigación
clentlfica. ' '

Cuando las sustllDcias biológicas o químicas no sean originarias
de la Comunidad Económica Europea, no se requerirá que las
adquisiciones sean a titulo gratuito, pero la exención estará
condicionada a que su importación esté también exenta de dere
chos del Arancel Aduanero.

14.0 Las sustancias terapéuticas de origen humano y los
reactivos para la determinación de los grupos sanguíneos o para el
análisis de tejidos humanos, importados para ser utilizados exclusi
vamente con fines médicos o científicos.

La exención comprenderá también los embalajes indispensables
para el transporte de dichas sustancias y reactivos, así como los
disolventes y accesorios para su conservación o utilización.

I S.O· Los medicamentos y productos farmacéuticos destinados
al uso de las persOnas o de los animales que participen en
competiciones deportivas internacionales, en las cantidades preci
sas para cubrir sus necesidades durante el tiempo que permanezcan
en el territorio peninsular español o islas Balerares.

16.0 Las muestras sin valor comercial estimable, que no
puedan servir más que para gestionar pedidos de mm:ancias de la
especie por ellas representada.

.17.o Los imp~s de carácter publicitario, tales como catálo
gos o listas de precios, relativos a mercancias destinad8s a la venta
o alquiler y a pres~ones de servicios ofertados en 'actividades de
transporte, de seguro mercantil o bancarias; cuando se remitan por
empresas estatales fuera del territorio peninsular español o de las
islas Baleares y cuyo nombte figure de forma clara en dichos
impresos.

La exención se aplicará a un único ejemplar de cada documento
o a varios cuando el peso total no exceda de un kilogramo.

18.0 LosobjelOS de carácter publicitario sin 'vll1Qr comercial,
remitidos gratuitamente por proveedores establecidos en Canarias,
Ceuta, Melilla o bien en el extranjero, y q~ no tengan otra posible
función que la publicida4. '

19.0 Los siguientes bienes destinados a una exposición o
manifestación: "

a) Las pequeñas muestras representativas de mercancias.
b) Las que se utilicen exclusivamente en la realización de

demostraciones.
c) Los materiales de escaso valor para la decoración de los

pabellones de los expositores. '
d) Los impresos publ;citarios.

Los bienes a que se refieren las letras anteriores sólo podrán
destinarse a su distribución gratuita o a ser consumidos o destrui-
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Unidas o cualquiera de sus organismos en los términos y con los
requisitos que se especifiquen reglamentariamente.

33.0 Los objetos de coleccióD·o de arte de carácter educativo,
científico o cultural, no destinados a la venta y que se importen por
museos, galerías y demás establecimientos autorizados en la forma
que se determine reglamentariamente, siempre que no hubiesen
sido adquiridos a titulo oneroso de un empresario o profesional.

34.0 Los objetos destinados a servir como medios de pruelt.
ante los Tribunales de Justicia. ..

35.0 Los sijuientes documentos:
. a) .Los adquiridos a título aratuito por el Estado y demás Entes·

publicas. . . .
b) Las publicaciones de gobiernos extranjeros o de organismos.

públicos internacionales para su distribución gratuita.
.c) Las papeletas de voto utilizadas en elecciones organizadas

por un país extranjero. .. "
. d) Los reconocimientos de firmas y las circulares impresas

relativas a firmas que Son expedidos en el marco de intercambios
usuales de información ente servicios públicos o establecimiento
bancario. •

e) Los impresos de caiít<:!tr oficial dirigidos al Banco de.
España. . ..

O Los informes, estados de cuentas,· catálosos, boletines de
suscripción "y otros documentos expedidos Por sociedades cuya
sede radique fuera del territorio peninsular español o islas Baleares
y dirigidos a sus socios o suscriptores de títulos residentes en dichos
territorios.

g) Los soportes grabados utilizados para la transmisión de
• información remitidos gratuitamente a sus destinatarios.

h) Los expedientes, archivos, formularios y demás documen~
tos destinados a ser utilizados en reuniones, conferencias o congre·
sos internacionales, así como las actas.y resÚmenes de estas,
manifestaciones.

i) Los planos, dibujos técnicos, copias, descripciones y demás
documentos análogos importados para la obtención o ejecución di:
pedidos destinados a Canarias, Ceuta, Melilla o al extran~ero, o
para participar en concursos organizados en el territorio pemnsular
español o islas Baleares. . .

j) Los destinados a ser utilizados en exámenes organizados en
el territorio penins¡Jlar españolo islas Baleares po( instituciones
establecidas en Canarias, Ceuta, Melilla o el extranjero. .

k) Los formularios destinados a ser utiliza40s como documen
tos oficiales en el tráfico internacional de vehiculol o mercancías,
en cumplimiento de Convenios Internacionales. .

1) . Los formularios, etiquetas, titulos de transporte y documen
tos similares expedidos por empresas de transporte u hoteleras
establecidas en Canarias, Ceuta, MeWla o el extranjero a sus
oficinas de viaje~ estaj)lecidas en el territorio peninsular españolo
islas Baleares. . '

m) Los formularios y títulos de transporte, conocimientos,
cartas de porte Y demás documentos comerciales Q de oficina ya
utilizados.

n) Los impresos oficiales emitidos por las autoridades nacio
nales o internacionales, y los impresos confOl:me. a modelos
internacionales dirigidos por asocíaciones de Canarias,. Ceuta,
Melilla o el extranjero a las asociaciones correspondientes situad8l>
en el territorio peninsular españolo isIils Baleares para su distribu
ción.

4. La reimportación de bienes ·realizada por quien efectuó la
ex¡>Órtación temporal de los mismos alex~eo o su envio cOn
carácter temporal a· Canarias, CeuU o MeIilfa, siempre que se
presenten en el mismo estado en que salieron y se beneficien de la
exencióll de derechos del Arancel AdVanero o fuerán susceptibles'
de beneficiarse de ella si se reimportastn de un pais no pertene-·
dente a la Comunidad Económica Europea. .

. La. exención alcanzará también á I.-, reimportación de lo.,
desPOJOS 't restos de buques naclona!esllaufi'agados en el extrano'
jero, preVII justifi,¡:ación documel)tal del siniestro y de la pertenen
cia de dicbos bienes 111 buque nauftapdo.
. Cwmdo se trate de bienes que no se pre5ente1l en CI mismo·
estado en que salieron, por haber. sido objeto en Canarias, Ceuta,
Melilla o el extranjero de una reparaeión, trabajo, transformaci61t
o incorporaci6n de otros bienes, su reimportaci(>R sólo estará
exenta en los siguientes casos: . . -'.

1.0
. Cuando las operacioneS i~dicadas Se realicen a título

aratuito, en virtud de una obligación contractual o legal de garantía
o Como consecuencia de un vicio de fabricación.

, 2.0 Cuandl) dichas aperacíone&se realicen en buques o aerona-
Yel nacion!Ües cuya entr~ o importación esté exenta, en virtud de
lo establecido en los artlculos 10 y 21 de esta Ley. .

5: La reimportación de bienes realizada por quien)os envió
tempora1mente a Canarias, Ceuta y MeliUa, o los exportó temPoral-

. dOs en el curso de la exposición y su valor'global o cantidad estañ
,en relación con la naturaleza de la manifestación y la importancia
de la participación del expositor. .

Las muestras y los impresos no podrán tener otra utilización
que para fines publicitarios. . .

No se comprenderán en las eXllOsiciones o manifestaciones de
este apartado las que se organicen con carác.ter privado en
almacenes o locales comerciales Jl!Ira la venta de mercancías.

En todo caso, quedarán exclwdos de la exención los productos
alcohólicos, el tabaco y los combustibles y carburantes.

20.0 Los bienes de inversión pertenecientes a empresas que
cesen definitiva y totalmente en su actividad en Canarias. Ceuta.
Melilla o en el extranjero y se trasladen al territorio peninsular
español o islas Baleares para iniciar en estos territorios una
actividad similar, siempre que la transferencia .de·la empresa no .
teu$a por causa la fusión con otra empresa establecida en el
temtorio peninsular españolo islas Baleares.

Se excluyen de esta exención: .
a) Los medios de transporte que no tengan el carácter de

instrumentos de producción o de servicios.
b) Los productos aptos para la alimentación humana o

animal. .
c) Los combustibles y las existencias de materias primas,

productos semielaborados o terminad~ .

21.0
' Los productos de la a~cultura, apicultura, horticultura y

silvicultura, que no hayan SIdo transformados después de su
recolección o producción; las crías de ganado, incluidos los caballos
de raza con menos de seis meses de vida, que procedan de animales
criados, adquiridos o importados en las condiciones generales de
imposición en el territorio peninsular españolo islas Baleares, y los
productos para usos agrícolas.

La exención estará condicionada a que los. productos indicados
procedan o se destinen a fincas situadas en las proximidades de
los límites del territorio peninsular español con un país extranjero,
en la forma y con sujeción a los requisitos que se establezcan
reglamentariamente. -

Igualmente estarán exentas las importaciones de productos de la
pesca, de la piscicultura y de la caza practicadas en lagos o ríos
limítrofes del territorio peninsular español, cuando dichos produc
IÓS no hayan sido objetp de transformación y se cumplan las
condiciones que se Prevean reglamentariamente.

22.0 Los bienes que hayan de ser objeto de examen, análisis o
en5!lYos par1l determinar su PfO¡lia com¡>O!lición, ,~idad o caracte·
rísucas técDlcas, con fines exclUSIVOS de 1DfOrmaClon o de IDvesuga·
ción de carácter industrial o comercial.

23.o Las marcas, modelos o dibujos, asi como los expedientes
relativos a la solicitud de patentes de invención o similares,
destinados a los organismos competentes en materia de protección
de derechos de autor o de la propiedad. industrial o comercial.

24.0 Los bienes destinados' al acondicionamiento o a la
alimentación en ruta de animales que, procedentes de Canarias,
Ceuta, Melilla o del extranjero, son conducidos por el territorio
peninsular español o islas Baleares en cualquier medio de trans
porte, siempre que dichos bienes se encuentren 11 bordo de los
medios de transporte y se utilicen o distribuyan en el curso de
dicho recorrido.· .

25.0 Los carburantes y lubricantes contenidos en los depósitos
normales de los vehiculos de cualquier clase que entren en el
territorio peninsular españolo islas Baleares.

26.0 Los bienes destinados a la construcción, conservación o
decoración de monumentOs conmemoratiVOs o cementerios milita
res de extranjeros en Espaila.. . .

27.0 Los ataúdes y urnas que contengan cadáveres o los restos
de' su incineración y las flores, coronas y demts objetos de
ornamento que normalmente les acompañan. ~.

28.0 Los bienes contemdos en los equipajes personales de los
viajeros, en. las condiciones y con los límites que se establezCllll
reglamentanamente. .

29.0 Los pequeftos enviós de mercancias remitidos sin Contra·
prestación por un particular residente el! Canarias, Ceuta o Melilla
a otro particular residente en el territorio peninsu18r españolo islas
Baleares, en las cantidades '! condiciones que se fijan reglamenta
riamente.

30.u Las publicaciones oficiales de Canarias, Ceuta o Melllla o
de paises extranjeros, los impresos, folletos, carteles, anuarios,
material técnico y otros análogos con fines de propaganda turistica
para ser distribuidos gratuitamente o con destino a las agencias
oficiales de turismo acreditadas en el territorio peninsular español
o las islas Baleares, siempre que no se contengan en ellos más de
un 25 ¡or 100 de publicidad comer~.

31. Las fotogralias, diapositivas y clichés con destino a las
agencias de prensa o a los editores de periódicos y re..nstas.

32.0 Los materiales audiovisuales de carácter educlltivo, cien·
tífico o cultural producidos por la Organización de las Naciones
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CAPITULO V

"('APITULO IV

. C.~PITULO II1

.. BASE IMPONIBLE.

··EL SLJIETO' PASIVO

Suil'lOJ> pa.<i\·os:" ",SVOllM1l>1es en las impor-

a) Las asociaciones garantes en los casos determinados en los
Convenios Internacionales.

b) La RENFE. cuando actúe en nombre de terceros en virtud
de Convenios Internacionales. . .

e) Los Agentes de Aduanas que eestionen los depaehos sin la
autori~ción general prevista en las Ordenanzas Generales de la
Renta de ~duanas: . ..

dI Los consignatarios de los bienes impor.tados cuando actúen
en nombre y por cuenta ajena.

2.° Subsidiariamente:

Los Agentes de Aduánas en' la forma previsÍa en las disposicio
nes que les sean de aplicación.

ArJículo veinricuarro.
. raciones.

l. Son' sujetos Pasi\os del Impuesto quienes realicen las
importaciones.

Se consideran importadores. siempre que se cumplan. en cada
caso, los requisitos previstos ~n la legislación aduanera:

1.0 Los destinatarios de los bienes importados. sean adquiren
tes. cesionarios o propietarios de los mismos. o bien consignatanos
que actúen en nombre propio 'en la importación de dichos bienes.

2.o Los viajeros para los bienes que conduzcan al entrar en el
territorio .peninsular español o islas Baleares.

3.° Los propietarios de los bienes en los casos no contempla.
dos en los apartados Io y 2.° anteriores.

2. Serán responsables del Impuesto:

1.0 Solidariamente:

DEVEI'GO

ÁTIicl/lo IV!in/-itrés. Dermgo~11 las imponaciones.

l. En las importacia"nes de bienes Se devenga el Impuesto y
nace la obligación de contribuir en el momento en que los
importadores soliciten de la Aduana el despacho de las mercancíes,
previo cum¡!llimientode las condiciOfteS establecidas en la legisla-

.ción aduanera. .
2. En la importación definitiva.de los bie1les que se encuen

tren en 106 ~meJJéS o situaciones aduaneras 'de tránsito. importa
ción temporal. admisión temporal, ZOna Fnmca.Depósito Franco
o Depósitos aduaneros. el devengo dellmpuesto se producirá en el
11)0menIU en qne se solicite dicha importación. "cuando asimismo
se cumplan los requisitos exigidos por:l. legislación aduanera.

3. En bis operaciones definidas cllmo imJIQrtaciones en el
articulo 20. número 2. apartados 2.°, 3.°, ~.o.y 5.° de esta ~}'. el
devengo se producirá en el momentOflJ que tengan lugar respecti·
'Vam'ente fas desafectaeiones. los cambios de condiciones o las
.¡¡dquisiciones a que se refie-ren dichos a!'8rtados.

mente a un Estado de la Comunidad Económica Europea. cuando
dichos bienes hayan sido objeto en estos territonos de un trabaro
gravado por idéntico o análogo impuesto. sin derecho a deduccion
o .(j(volución. ". .' .

6. Las imp0rta6ones eb:tliadas.m los puertos por los arma
dores de buques de los productos de pesca que procedan directa·
mente de sus capturas y que no hayan sido obje1o de operaciones
de 1'ra'nsformacióD. A estos·efectos. no se consideran operaciones de
transformación las encaminadas a conservarlos productos para su
comercialización. realizadas antes de la primera entrega de los
mismos. .

7. Las prestaciones dti !ekieios, distintas de las declaradas
exentas en el articulo 8de esta Le)', cuya contraprestación esté
incluida en la base impoílible de las Importaciones de bienes a que
se refieran, de acuerdo 'con lo establecido en el artículo 25. apar-
tado -2.o de esta Ley ',.' .'

8. Las importaciones en' régimen diplomático o consular
·CUando gocen de exención de los derecl)os del Arancel Aduanero o
fuesen susceptibles de beneficiarse de 'efia si los bienes importados
fuesen originarios de paítes no pertenecientes a 1a Comunidad
Económica Eurooea. . .

9. Las imp<)rtaciones efectuadas por Organismos Inremácio
nales reconocidos por EsPaña, y' las relllizadas por sus. miembros
con estatuto diDlomático, con los límites y ep. las condiciones
fijadas en los Convenios Internacionales por los que se crean tales
Organismos o en los Acuerdos .sobre la sede de los mismos.

10. Los bienes Importados al amparo de Convenios Interna·
.cionales villCntes en España en matería de cooperación cultural.
cientifica o técnica. .

I 1. Los bienes importados al amparo de los Convenios
Internacionales vigentes én España para facilitar el tráfico conelos
paises limítrofes.. . .

Articulo l'eintid6!i. Exencionej en o/ros reJ(imenes aduaneros.

1. Están exentas las operaciones que se relacionan a continua
ción siempre que se realicen de .acuerdo con lo dispuesto en la
legislación aduanera: .

1.0 Las importaciones dr bienes en los regímenes de kánsito
o de imJX)/1!lCión temporal y las realizadas al amparo del sistema
de admisión temporal. cuando los bienes a que se refieran
permanezcan en los regímenes o sistemas indicados sin ser consu·
.midos ni utilizados en fines distintos de aquéllos para los que se
autorizó su imponacióD.

Se exceptúan de esta exención los subproductos correspondien
tes al sistema de admisión temporal que resulten gravados con
derechos del Arancel Aduenero o que lo estuviesen si los bienes
.importados fuesen origínarios de países no pertenencientes a la
Comunidad Económica Europea.
· La e,ención podrá condicionarse a la presentación dc· una
garantia sulkiente para afianzar el pago de la .deuda tributaria que
resuhe del incumplimiento de los requisitos establecidos para cada
uno de los regímenes o sistemas citados.

2.° .Las importaciones de bienes que se coloquen en regímenes
de Zona Franca, DeJlósito Franéo o Depósitos Aduaneros. mientra, I
rermanczcan bajo ¡¡ichos regímenes sin ser utilizados ni consu-
m~m. .

3.° Las prestaciones de ser.vici.os. incluidas las de transporte y
operaciones accesorias al mismo. relacionadas directamente cón las
importaciones exentas comprendidas en los apartado¡¡ 1.0 y 2.° .'

·anteriores. .. , .:. . . .
4.° , LaS pr"1i\acioD.es de servicios realizadas por intermediarios . .4rricl/lo l'fimir:in.co. La b~se irnpi/nibre. Regla general.

que actúen en nombre y por cuenta de terceros, cuando intervengan, ' ..,. '. . ""oO" '" ' .
. .en las ,operaciones descritas.tenlos apartados 1.0. 2.0 y 3.° " 'gñ las ¡mporiaciótres-.' la base impo'nible reSültará deádicionar

anteriores. al'«Valor enAdlJan~ 1000~conceptos siguien~'elÍ cuanto que no
., .. ..'. . . '.. • . '.'" ' estén comprendidos t'n el'mismo: '.

-l., Las l~nestompora~s gue esten grll'!adas con una .. /'. . . '" ~ .' L' .
. ;J18.I1f de los dereq¡05GeI ~nl:CIA~roQuecorrespon~r.íall.a .-. : 1.0 . Los derechos del Anincel de· Aduanas y cualesquiera otros
Iií im~ióna COJ!SIHIlO o"que 10 'CsllUia,p si, Ió& .000Deli importa· ..grav.ámenes u 'tributos de~npdos.con ocasión' de la importación.
dos fuesen origínarios de países no perten~c!.entesa la Cpmunidad -, con excepción del propio Impuesto sobre el Valor- Añadido.

,M:j)Ilómjca. EurQ~-qu¡:dasán....lOIIleUdlIscaLLpa¡o.lleUmpueslo Los gerechgsgel Aranoel de' Ag!U!~:.«!Iicion!lblesserán los
IJóble.&1 V.Il~r ADallidpen la mism;¡ ,ropol'fión ~lecidaJlil1lllos contenidos en dicho Arancel y que., efectivamente hayan de ser

referidos derechos.' , ".. ' '.' . . aplicados." : '.. . . .
, Las importaciones temporales ¡¡. que -se refiere el pán'afo anterior' .2.°. Los gastos accesorios y complementarios,. tales como

:;- Jos bienes que. se •encuenU'en I!! amparo. de las mismas se; coinisiones, em~á.lajcs. pones. tl't!pSj)(mes y seguros que se próduz
beneficiarán de las exenciones establecidas en el número l anterior,. can oesde Ili entrada en el territorio pemnsljlar' esPlfi\OCo las islas
apartados 3° y 4° Y en el articulo I L número 2 de esta Ley. La . BaI~arés hasta el primer lugar de destino en el interior de dichos

·-exenciónno alcanza a las'prestaciones de servicios que tengan por territorios. .. .'. .
, objeto la utilización O, oesiún por cualquier título de los menciona· .' A estos efectos se comiderani como .primer IUl!llr de' destino el

dos I>ie~s. " que figure en el documento de tlJlnsporte al amparo del oual los
J Las prestaciones de servicios que se declaran exentas en los I bienes son introducidos en el territorio peninsular español o en las

números 1 y 2 de este artículo noromprenderán. en ningun caso. islas Baleares y, en su defecto. el primer IUJP;ar. en. que se efectúen
las que gocen de exención en·virtud de lo establecido en el articulo las operaciones de desagregación o separacion del cargamento en el
8 d~ esta Lry. '. . interior de dichos territorios. . . .
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•

Artículo veintiséis. La base imponible. Reglas especiales.

1. La base imponible en .las importaciones a consumo d~
bienes que previamente hubiesen' estado colocados al amparo de
los regímenes de importación temporal, tránsito; sistema de admi
sión temporal del de tráfico de perfeccionamiento activo, Zona
Franca, Depósito Franco o Depósitos adúaneros, se determinará de
la.sillu,iente forma:

1.0 Tratándose de bieDeS oriainarios de Canarias, Ceuta o
MelilJa, o bien del extranjero, la bese imponible se cakulará de
conformidad con lo previsto en el 1Il'tk:u10 25 anterior.

2.o Si los bienes fuesen oriainarios del territorio peninsular
españoL o islas BaLeares y hubiesen sido objeto de una entrega.
exenta del Impuesto, la base imponible será la suma de las
contraprestaciones de dicha entrega y de loS servicios directamente
relacionados con la misma, determinadas de acuerdo con ras
normas contenidas en los arti!:uIos 17 y 18 de esta Ley.

3.0 Cuando los bienes importados a consumo estuviesen
constituidos en parte por bienes comprendidos en el apartado. 1.0

anterior·. y en parte por bienes comprendidos en el apartad() 2.0

anterior, la base imponible será la suma de la que corresponda a
cada uno de enos, determinada de acuerdo con las normas de los
citados apartados 1.0 ó 2.0 que resulten aplicables se¡ún su origen.

4.0 Si los bienes importados a consumo fuesen orisinarios del
territorio peninsular español o islas Baleares y no hubiesen sido
objeto de una entrega previa, la base imponible estará constituida
exclusivamente po"la ~e corresponda a los bienes comprendidos
en los apartados 1.0 ó 2. anteriores que, en su caso, se les hubiesen
incorporado, determinada de acuerdo con las normas de dichos
apartados que resulten aplicables se¡ún su origen.

5.o En la base imponible de las importaciones a consumo de
los bienes a que se refieren los apartados preeedentes se integrarán,
asimismo, y siempre que no estén incluidas en los conceptos
anteriores, las contraprestaciones correspondientes a las p~tacio

nes de servicios directamente relacionadas con los bienes que se
importen, cuando dichas prestaciones hayan estado exentas del
Impuesto y haylln sido efectuadas mientras los mismos hubieran
permanecido al amparo de los citados regímenes aduaneros. Tales
contraprestaciones se deteminarán de acuerdo con las normas de
los articulos 17 y 18 de esta LeY. .

6.0 Cuando se hubiesen producido una o varias entregas de los
bienes importados mientras los mismos se encontrasen al amparo
de los regimenes aduaneros indicados, la base imponible resultará
de adicionar los siguientes conceptos:

. a) La contraprestación de la entrega de los bienes efectuada al
imponador, incrementada con la de los bienes incorporados a los
anteriores por el propio importador hasta el momento de la
importación si estos últimos hubiesen sido adquiridos en virtud de
operaciones exentas del Impuesto. Si las contraprestaciones corres
pondientes a los bienes oriainarios del extranjero, Canarias; Ceuta
o Melilla fuesen inferiores a sus respectivos .Valores en Aduanlll>
se tomarán estos valores par.a la determinación de la base imponi
ble.

b) La contraprestación de los servicios directamente relacio
nados con los bienes de referencia y que se hubiesen I>restado desde
su entrega al importador hasta el momento de la importación.

Las contraprestaciones a. que se refiereil las 1etras a) y b)
anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de los
artículos 17 y 18 de esta Ley. '

c) Los derechos, gravámenes y gastos accesorios t comple
mentarios comprendidOs en el anlCll10 25, apartados 1. y 2. de
esta Ley. "

2. En Iits importliciones a eonslimo a que se refiere el artiCulo
20, apartado 5.0 -de esta LeY, la base imponible ScC determinará
aplicando· las IlOnnas que proce4an del número 1 del presente
articulo, de acuerdo con el oriten de los bienes.

3. En las reimportaciones de bieDes que no se presenten en el
mismo eslado en que salieron, por haber sido objeto en Canarias,
Ceula; MeIiIJa o el extraDjero de uaa~tra~ tnIDSfor
mación o iDalrporación de otroS bieaes, la bIISe imponible veadrá
determinada por la suma de los sipientes conceptos:

1.0 La base imponible que corresponda a los derechos arimee
larios o que corresponcJeria a tales derechos si los traba,jos o
incorporaciones indicados se hubiesen efectuado en un pals no
perteneciente a la Comunidad Económica Europea y,

2.u Los derechos, tributos y gastos accesorios y complementa
rios comprendidos en el artículo 25, aparta40s f.O y 2.0 de esta Ley.

4. El momento a que habrá de referirse la determinación de la
base imponiblt o de los componentes de la misma será el del
devengo del Impuesto.

No obstante, en la importación de fos subproductos resultantes
de los procesos de elaboración del sistema de admisión temporal,
la determinación de la base imoonible se referirá:

a) Cuando los productos principales obtenidos en dichos
procesos se exporten, al momento de la exportación de estos
productos.

b) Cuando los productos principales se importen a consumo..
al del devengo a la importación de estos productos.

.5. Las cuotas satisfechas en las importaciones de bienes a que
se refiere el articulo 22, número 2 de esta Ley, no podrán minorarse
de la cuota que resulte de la importación a consumo de dichos
bienes. , .

TITULO 1I1.

_ El tipo ImpoúdYo

Artfc[do veintisiete. Tipo impositivo general

. 1. El impuesto. se exi~~ al tiPo del 12 por lOO, salvo lo
dispuesto en los artlCulos S1&Wl:ntes. ."

2. En las Leyes de Presupuestos de cada año POdrán modifi-
carse los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido.· .

3. El tipo impositivo aplicable a cada operación será el vigente
en el momento del devenlo. . ..;'

Articulo veintiocho. Tipo r'edW:lao.

Se aplicará el tipo del '6 por lOO a las operaciones si~uientes:

. 1. Las entregas o, en su caso, .Ia& importacignes de los
siguientes bienes:

~.I.0 Los productos susceptibles de ser habitual e idóneamente
utitizados para la nutrición humana, incluso el agua mineral o
potabilizada, excepto las bebidas alcohólicas y refrescantes.

A los efectos de este Impuesto se entiende por bebida alcohólica
todo líquido apto para el consumo humano por ingestión que
contenga alcohol-etilico, y por bebida reftescante la definida como
tal en el Código A,Jimentario Español y sus Reglamentarios
complementanas.

A Jos efectos de este apartado 1.0 no tendrá la consideración de
alimento el tabaco.

2.o Las materias naturales o ~uctos elaborados que resul
ten agtos para la alimentación animal.

3. Los animales, las semil1as y material de origen animal o
vegetal susceptibles, todos ellos, de ser habitual e idóneamente
utilizados para la obtención o reproducción de los productos a Que
se refieren los apartados 1.0 y 2.~ anteriores.

No se consideran incluidos en el párrafo anterior los abonos.
4.0 Los libros, revisl8s y periódicol. .
5.o Los medicamentos y materi!U sanitario definidos en la

legislación vigente. .
6.0 Los coches de inválidos a que se refiefe el artículo 4.0 del

Códi.$c? de Circulación y las sillas de ruedas asimismo para uso de
inváhdos.

7,0 Las viviendas, incluidos los ¡arajes Y' .anexos de las
mismas. '

8.0 Los objetos que por sus características y configuración
únicamente puedan ser utilizados como material escolar, excepto
los aparatos electrónicos.

2. Las prestaciones de loS serviqos siguientes:
•

1.0 Los transportesterrelltres·do vil\ieroS y de sus equiPl\iet.
2.0 Los servicios de hosteleria y acampamento, los de restall

rantes y, en aeneral, el suminiatro de comidas o bebidas par.a
consumir en. el acto. '

Se exceptúan los servicios pratlIdos pOr hoteles de cinéo
estrellas y restaurantes de cinco tenedOres. ' .

3.0 Los prestados por autores,"in~s, artistas, directores y
. tknic:os, que !Ie8lI persóI\8S ftsicas, a loS ~uetores de pelkulas
cínem.atosráficas=ibles de ser exhibidas en sa1as dee~-
culos y a \os"o· de obnIa telltraJes )'_musicaleS.- .-

4.° La exhi . '6ft. pelk:ulas~ Y la repi'esen
tación de obras teatrales o musicales en '10caIé5 exclusivamente
~ a dichas ictividades, euepto'la exhibición de penculas
cinematográficas en salas 4<X». .

5.0 l.oI servicios de-limpieza urtlaria y recosida de basuras.
6.0 Los servicios prestados por las ferias'y exposiciones de

carácter cometcial. .

3. Las ejecuciones de obras, con. ósin aport.llCión de materia
les, consecuencia de contratos directamente forma1izados entre ef
promotor y el contratista que t~n por objeto exclusivo la
construcción o rehabilitación·de· viVIendas.

4. La prodllCCión, importación, distribución y cesión de dere
chos de peliculas cinematotlráficas, susceptibles de ser exhibidas en
salas de espectáculos, excepto las calificadas «X».
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Artículo veintínuel'e. Tipo íncrementado.

Se aplicará el tipo del 33 por 100 a las siguientesoperacíones:

1. Las entregas, arrendamientos o importaciones de los bienes
q¡¡e se relacionan a continuación: . ..

1.0 Vebículos accionados a motor para circular por carretera,
excepto:

a) Los dedicados al transporte de mercancias.
bl Los dedicados al transporte colectivo de viajeros cuya

capacidad exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.
cl Los autotaxis.

. d) Los que, objetivamente considerados, sean de exclusiva
aplicación industrial, comercial, agraria, clinica o cientlfica.
, e)· Los tipos~ debidamente bomologados por el Minis-

. terio de Economia y Hacienda. . . .
f) Los vehículos cu~ potencia fisca1 no su.pere los 12 CV.f.

adquiridos por minusválidos titulares del corre5P9Jldi.ente permiso
dt "COnducción y para su uso exclusivo, siempre que hayan
transcurrido al menos cuatro años desde la última adquisición de
un vebiculó en anAlops condiciones. .'

La aplicación del tipo otdinario requerirá reconocimiento del
derecbo por la Admínistración de Hacienda, ~via certificación de
la invalidez por el Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Lo dispuesto en los pérrafos anteriores sólo se aplicará a
~hict¡los especia1mente acondicionados para su utilización por
minUSVá1idos ti a los provistos de émbrague automitico.

g) Los vehlculos de dos o tres ruedas cuya cilindrada sea igual
o inferior a 125 c:entlmetros cúbicos.

2.° Embarcaciones y buques de .reCreo o de deportes náuticos
que. tengan mis de nueve metros de eslora.

3.° Aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves, excepto:

al Las aeronaves que por sus caracterlsticas técnicas sólo
puedan destinarse a la realización de trabajos ~colas o forestales.

b) Las adquiridas por el Estado, ComuDldades Autónomas,
Corwraciones Locales o por Empresas u Organismos públicos.

c) Las adquiridas por Empresas de navegación aérea.

4.° Joyas, alhajas,' piedraS ~osas y serni~osas, perlas
naturales o cultivadas, objetos elaborados total o parcialmente con
metales de oro o platino, así como la bisuteria fina que contenga
piedras preciosas o los referidos metales aunque sea en forma de
batiado o chapado. . .

No'se incluyen en el apanado anterior:

al Los objetos que contengan metales preciosos en famia de
bañado o chapado con un espesor inferior a treinta y cinco micras.

b) Los damasquinados.
cl Los objetos de .exclusiva aplicación industrial, clínica o

científica.
5.° Prendas de vestir o de adorno personal, confeccionadas

con pieles de carácter suntuario, excepto las que lo sean exclusiva
mente con retales o desperdicios en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan. .

2. La producción, importación, distribución. cesión de dere
chos y exhibición de las películas cinematográficas calificadas para
ser exbibidas en salas «X».

l1TL'LQIV

Dedaciolles Yde...ludolies

CAPITULO PRIMERO

DEDUCCIQNES

Articulo lreimlL NaJurtJ1eza y ámbito de ap!icocwn.

.
:; Los sujetQS pasivos pol1rán d~ucir de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor A1Iadido devengadas como consecuencia de las
'entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en
territoriOpéninsu1ar español e islas Baleares Ias~, devetlJ8das en
dichos territorios, hayan soportado en las allquiSlciones o Importa
ciones de bienes o enIos servicios que les hayan sido prestados, en
la medida en que dichos bienes o serviCIOS se utilicen en la
realización de las operaciones sujetas y no exentas al Impuesto o en
las demás operaciones determinadas en el artículo 32, número 3 de
tst4 Ley. '

Articulo treinta y uno. Requisitos subjetivos de Úl (kducción.
l. Sólo podrán hacer uso del derecho a deducir los sujetos

pasivos que, teniendo la oondición de empresarios o profesionales,
hayan presentado la dec1aral:ión ~vista en d artículo 66, número
1, apartado 1.0, de esta Ley e iniciado efectivamente la realización
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que constitu
yan el objeto de su actividad.

2. us cuotas soportadas con ánterioridad al comienzo de las
operaciones indicadas en el número anterior podrán deducirse con
arreglo a lo di~uesto en el artkulo 46 de esta Ley.

1. El ejerCicio del der~ho a la ~uceión corre~pondiente a los
sujetos pastvos a quienes resulten aplicables ~s ~menes especia
les regulados en el título V de esta Ley, se reallzara de acuerdo con
las normas establecidas en dicho titulo para cada uno de ellos.

Artículo treinta y dos. Cuotas tributarias deducibles.

1. Los sujetos pasi-:ós a Que se refrere el articulo a!1teryor
podrán dedUClf las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengadas en el territorio peninsular españolo islas Baleares que
hayan soportado por repercusión directa en sus adquisiciones de
bienes o en los servicios a ellos prestados.

Serán también deducibles las cuotas del mismo ImpueslO
'devengadas en dicbo terrUorio y satisfechas a la Hacienda Pública
por el sujeto pasivo. en los supuestos siguientes:

1.0 ~n las importaciones. '.
·2.° En los supuestos a que se refieren los articulos 6, número

3, apartados 3.° yA.o, Y ti,· número 1, ..panado 2.°, de esta 4y.
2. En ningún caso procederála deducción de las cuotas que no

se hayan devengado con arreglo a derecho o en cuantía superior a
la que legalmente corresponda.

3. Las cUOtaS soportadas serán deducibll!S en la medida en que
los bienes o servicios cuya adquisición o importación determinen
el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la
realización de las siguientes operacio~

),0 Las efectuadas en el territorio peninsular espatio! e islas
Baleares que se indican a continuación:

al Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y
no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Las (,restaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la
base impomble de las importaciones de bienes a tenor de lo
establecido en el artículo 25, apartado 2.°, de esta L.ey. .

cl Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que ~ocen
de exención en virtud de lo dispuesto en Jos artículos 9 y 10 de esta
Ley, asi como las demás nportaciones definitivas de bienes y
envios de bienes con carácter definitivo a Canarias. Ceuta o Melilla
Que no se destinen a la realización de las operaciones a que se
refiere el apartado 2.° de este número 3.

dl La~ relativas a los regímenes aduaneros suspensivos, a las
Zonas Francas, Depósitos Francos y Depósitos Aduaneros que
estén exentas del Impuesto de acuerdo con lo' dispuesto. en el
articulo ll¡ números 1 y 2, Ylos servicios exentos de conformidad
con lo estaolecido en el articulo 22, número 1, apartados 3.° y 4.°,
Y número 2 de esta Ley.

el Las de seguro, reaseguro, capitalización y serviciosorelativos
a las mismas, así como las bancarias o financieras, que resulten
acotas en virtud de lo dispuesto en el artículo 8, número 1,
apartados 16.° y 18.·, de esta Ley, siempre que el destinatario de
tales prestaciones no esté establecido en la Comunidad Econ6mica
Europea o que las citadas operaciones estén directamente relaciona
das con las exportaciones de bienes a países no pertenecientes a
dicha Comunidad y se efectúen a partir del mórnento en que los
bienes se expidan con destino al extranjero.

1) Los servicios prestados por agencias de viajes exentos del
Impuesto en virtud de lo establecido en el articulo 61, número 3 de
esta Ley.

. al Las entregas gratuitas de muestras u objetos publicitarios de
escaso valor r las prestaciones de servicios de demostración a título
gratuito, reahud•• unas y otras Para la 'promoción de acti vidades
cmpresariales o profesiona1es. .

2.° Las realizadas en Canarias, Ceuta o Melilla o bien en el
extranjero Que originarian el derecho. deducción si se hubieran
efectuado en el territorio peninsular español o islas Baleares.

. 4. Los' sujc;tos' pasivos sólo .pOdrán deducir el Impuesto
satisfecho éomo consecuencia de las impo$ciones o el soportado
en las adquisiciones de bienes o servicios '1ue'estén directamente
relacionados con el ejercicio de su actividad empresarial o profesio
nal.

'5. Se considerarán directamente relacionados con el ejercicio
de la actividad empresarial o profesional los bienes o servicios
afectados exclusivamente a la realizací6n de dicha actividad.

No se considerarán exclusivamente afectados a una actividad
empresarial o profesional: .

l.. Los bienes que se destinen a dicha actividad y a otras de
naturaleza no empresarial ni profesional por' periodos de tiempo
alternativos.

2.° Los bienes o servicios que se utIlicen simultáneamente
para actividades empresarial.es o profesionales y para n~sidades

orivadas.
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3.Ó Los bienes adquiridos por el sujeto pasivo que no se
inteBJ:en en su patrimoni() empresarial o profesIonal.

4.° Los bienes destinados a la satisfacción de necesidades
pe!'S()nales o particulares de los empresarios o profesionales o de
sus familiares o bien del personal dependiente de los mismOS, con
excepción de los destinados al alojamiento gratuito, en los locales
o instalaciones de la Empresa, del personal encargado de la
vigilancia y seguridad de los f\1ismos.

6. Se exceptúan de lo dispuesto en el número S anterior,
apartados 1.°, Z.o y 4.°, los bienes o servicios que se utilicen para
necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrele-
vante. .
Articulo treinta y tres. Exclusiones y restricciones del derecho a

deducir.
1. No podr6n ser ~bjeto de deducción: ••

1.° Las cuotas soportadas como consecuencia de la adquisi-
ción, importación, arrendamiento, transformación, reparación,
mantenimiento o utilización de automóviles de turismo v sus
remolques, motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o
de recreo, as! como los accesoriOS, piezas de recambio, combusti
bles, carburantes y lubricantes con destino a dichos vehículos y los
demis servicios referentes a los' mismos. . .

Lo dispuesto en el pirrafo anterior no se aplicari a los siguientes
vehículoS: .

a) Los destinados exclusivamente al transpone de mercancías.
b) Los destinados exclusivamente al transpone de viajeros

medIante contraprestación, con excepción de las cuotas soportadas
por la utilización de dichos vehículos que no serán deducibles en
ningún caso.

c) Los destinados exclusivamente a la enseñanza de conduc-
tores. .

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamente a la
realización de pruebas, ensayos, demostraciones o promoción de
ventas.

e) Los adquiridos por Agentes' comerciales independientes
para destinarlos exclusivamente a sus desplazamientos profesio-
nales.. . .

f) Los adquiridos para ser utilizados exclusivamente en servi-
cios de vigilancia. .

2.° Las cuotas soportadaS I'Or los serviciOs de ~plazamiento
o viajes del propio sujeto paSIVO, de su personal o de terceros,
incluso los relacionados con la actividad empresarial o profesional.

3.° Las cuotas soportadas en las adQ,uisiciones o imPOrtacio
nes de alimentos o bebidas, o por serviCIOS de hostelería, restau
rante o especticulos, excepto cuando se destinen a ser utilizados o
consumidos p'or los asalariados o terceras personas mediante
contraprestacIón.

4.° las cuotas soportadas como consecuencia de las adquisi
ciones, arrendamientos o importaciones dé los .bienes relacionados
en el articulo 29 de esta Ley no mencionados anteriormente. a los
que resulte aplicable el tipo impositivo lpcrementado, asi como del
tabaco manufacturado; los tapices y los objetos de arte. y antigúeda
des definidos en el articulo 60, número 2, de esta Ley• .

5.u Las cuotas soportadas como ~onsecuel1Cia de adquisicio
nes de bienes o servicios destinados a atenciones a clientes.
asalariados o a terceras persona~, .

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior las
adquisiciones o importaciones de los bienes si¡uientes:

1.0 Los que objetivamente""considel'ados sean de exchr.liva
aplicación industrial, comercial, agraria, cUnica o ci"énUIica. .

2.° Los destinlldos li ser objeto de entrega ocesi6n de USO,
directamente o mediante traIlsformaci6n, pl!I' sujetos pasivos
dedicados con habitualidad y onerosidad a dichas operaciones. .

4rticulo treinta y éuatro.· R~itOs formales .de la dedJ«:ci6n.
1. Sólo podrán ejercitar el dereCho a la deducción los sujetos

pasivos que estén eJt posesión del' documento justificativo de su
derecho. Oo.··· .

Se consideran docuinentós justificativos del derecho a la dedúc-
ción: .. .

1.° La factura original ex¡ledida por quien realice la entrega o
preste el servicio. . . . . ..

2.° El documento ~tativo del pa¡o del Impuesto a la
importación. . . .

3.° El documento expedido por el sujeto pasivo en el supuesto
previsto en el artículo 67, número 2, de esta Ley. . .

4.° El recibo originaJ firmado por el titular d~ la explotación
agricola, forestal, pnadera.o pesquera a que se refiere el artíeu.\O $8,
número 2, de esta ley.

2; Los referidosdocum~ntos únicamente justificarin el dere
cho a la deducción cuando se ajusten a lo dispuesto en esta Ley Y
en las normas reglamentarias dictadas para su desarrollo.

3. Tratándose de bienes adquiridos en común por varios
sujetos pasivos, cada uno de los adquirentes podri efectuar la
deducción de la parte proporcional correspondiente, siempre que
en cada uno de los ejemplares de la factura o documen~o justifica
tivo se consigne, en forma distinta y separada, la pomón de base
imponible y cuota repercutida a cada uno de los adqwrentes en
común.

4. En ningún caso será admisible el derecho a deducir en
cuantía superior a la <:uota tribu~ expresa y separadamente
consignada que ha~ ~ ~rcutida o, en.su caso, satisfecha
según el documento Justificativo de la dedUCCIón.

Articulo'treinta y cinco. Nacimiento del derecho a deducir.
I. El derecho a la deducción nace 'en el momento en que se

devenpn las cuotas deducibles. . . .
2. No obstante, en las importaciones de bienes y en I~

supuestos previs«>s en el articulo 6, número 3, apartados 3.
y 4.° Yen el articulo 15, número 1, apartado 2.°, ambos de esta
Ley,'el derecho a la deducción naceri en el mo~ent~ en que el
sujeto pasivo efectúe el pago de las .~tas deduables. .

Articulo treinta y seis. Ejercicio di! direcho a la deducción.

l. En las declaracione&-liquWaciones correspondientes a cada
uno de los periodos de liquidación, los suj$$ pasivos podrán
deducir globalmente el montante total de ·Ias cuotas deducibles
soportadas en dicho periodo del impone total de las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido deve~'durante el mismo
período de liquidación en el territorio pemnsular español y las islas
Baleares como consecuencia de las entregas de bienes o prestacio
nes de servicios por ellos realizadas.

2.• Las deducciones deberin efectuarse en función del destino
previsible de los bienes y servicios adqui{idOS, sin perjuicio de su
rectificación posterior si aquél fuese alterado.

3. El derecho' a. la deducción sólo podri ejercitarse en la
declaración-liquidación relativa al perlodo de liquidación en que su
titular haya soportado las cuotas deducibles o en las de los
sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de un año
contado a partir del nacimiento del mencionado dereCho.

Lo dispuesto en el pirrafo aitterior se entenderi sin peIjuicio de
lo establecido en los números S v 6 siauientes. .

4. Se entenderin soportadlis Ias- cuotas deducibles en el
momento en que su titular reciba la correspondiente factura 0, en
su caso. el documento justificativo del derecho a deducir.

En los casos a que se refiere el articulo 35, número 2, de esta Ley
las cuotas deducibles se entenderin soportadas en el' momento en
oue nazca el derecho a la deducción. .
• S. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el
impone de las cuotas devengadas en el mismo perlodo. el exceso
podri ser deducido por orden cronológico en las declaráciones
liquidaciooes inmediatamente posteriores, en la cuantía mixima
posible en cada una de ellas y hasta un plazo de cinco años,
contados a partir de la fecha de terminación del periodo en que se
originó el dereCho a la deducción.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolUClon del
saldo existente a su favor cuando resulte procedente en virtud de
lo dispuesto en esta Ley.'

6. En los supuestos de~ o -de modificación de bases o
cuotas ímpositivas soportadas, la rectiftcación en las deducciones
deberá efectuarse en la forma y plazos que se determinen reglamen-
tariamente. .

Articulo treinta y' sieíe. Rjginlen de deducciones en actividadeS
diferenciadJJS.

1. Los sujetos pasivos que realicen actividades empresariajes
o profesionales diferenciadas deberán aplicar con iDdeRendencia ~
rélrimen de dedUCciones resoectQ dp .cada lUIll ele ellas: "

- No obStante, C1W1~-se efectúen adquisiciones dé bienes para SÍJ
utilización en comÍID en varios sectores de actividad diferenciáOOi
será de aplicación lo estQlecido en ef articulo 40., ñúmero 1 '}I
siguientes, de esta ~'para deterínioar el pclrcentaje de deducción
aplicable respecto de las adquisicioíles de dichos bienes, compu
tanda. al ef«to la totalidad de 'Ias operaciones. empresariales y
profesionales realizadas pOr~1 su,jeto pasiVQ. .

2 A efectos de lo dÍspuesto en el 'número anterior se coo,¡,de
rarán actividades empresariales o profesionales diferenciadas las
comprendidas en el artículo 6, número 3, apartado 3.°, letras a)·y
bl. de esta Ley:" ..., ..

3~ la Administracilm. podri autllrizlli.1a aplD;ación de un
régimen de deducción COIlÚU1 al conjualO de- actividadeS empresa
riales O, profesion8tes diferenciadas telIlizaldas. pot un mismo sujeto
pasivo, en los casol y con los/requisitos que se determinen
reglamentariamente.
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ArtiClllo tmnta y ocho. Regkl de p'Orrala.

La regla de prorrata será de aplicación cuando el sujeto pasivo.
en ~I ejercicio de su actividad empresarial o ¡)Wfesional. efectúe
conjuntamente entreps de bienes o prestaciones de servicios que
originen el derecho a la deducción y otras operaciones de análoga
naturaleza que no habiliten para el ejercicio del citado aerecho.

Articuló treinta y nueve. Clases de prorrata y criterios de aplica-
ción.

1. La regla de prorrata tiene dos modalidades de aplicación:
La prorrata general y la prorrata especial. .

La prorrata especial sólo se aplicará en los supuestos a que se
Jefieren los números. 2 y 3 siguientes de este artículo, En los demás
casos se apli~ la prorrata general. .

2. Los s"lietos pasivos podrán optar por aplicar la regla de
prorrata espectalen la forma que se determine reglamentariamente.

3. La Administración tributaria podrá oblipr al sujeto pasivo
a aplicar la prorrata especial en los siguientes supuestos:

1.0 Cuando realice simultáheamenteactividádes económicas
distintas Por razón de su objeto. .

2.° Cuando de la aplicación de la prorrata general se deriven
distorsiones importantes en orden a la aplicación del Impuesto.

,El acuerdo pertinente deberi notificarse al interesado oon
anterioridad al dIa I de diciembre del año precedente a aquél en
que deba surtir efectos.

Articulo cuarenta. La prorrata general.

1. En los casos de aplicación de la regla de prorrata general la
deducción se referirá sólo a la parte del fmpuesto que, soportado
en cada periodo de liquidación, corresponda al porcentaje que el
montante de las operaciones que originan derecho a la deducción
represente respecto del total de las realizadas por el sujeto pasivo.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el número
anterior se determinará multiplicando por cieh el resultante de una
fracción en la que figuren:

1.° En el numerador, el importe total, determinado para el año
que corresponda, de las operaciones que originen el derecho a la
deducción, realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional o, en su caso, en la actividad
diferenciada que corresponda.

2.o En el denominador, el importe total, determinado para el
mismo periodo de tiempo, de las operaciones realizadas por el
sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad empresarial o profesi()o
nal o, en su caso, en la actividad diferenciada que corresponda,
incluidas aquéllas que no originen el derecho a deducir.

La prorrata de deducción resultante se redondeará en la unidad
superior. .

3. Para la determinación de dicho porcentaje no se computará
en ninguno de los términos de la relación:

1.° Las operaciones realizadas desde establecimientos situados
fuera del territorio peninsular español e islas Baleares.

2.° Las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan
gravado directamente las operaciones a que se refiere el número 2
anterior. .

3.o El importe de las eatreps de aquellos bienes de inversión
que los sujetos pasivos hayan .vtilizado ea su actividad empresarial
o profesiotral. .

4.° El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras
que no constituyan actividad empresarial o profesional típica del
sujeto pasivO. .

TendrAn -la consideración de operaciones financieras a estos
efectos las descritas en e1lU'liculo 8, número 1, apartado 18.°, de
esta Ley. . . .

5." Las importaciones y las adquisiciones de bienes o servi
cios.

4. A los efectos del cálculo de la prorrata se entenderá por
importe total de operacioneS la sumá de las contraprestaciones
M"."snnndientes a las mismas. detennimídas seRún lo establecido
e;'losartícuios Ii-y 'Ts"de" eiUii.ey, inclusO respecto de las
operaciones exentas y no sujetas al Impuesto. . .

Tratándose de envios de bienes con carácter defimuvo a
Canarias, Ceuta o Melilla'o bien de exportaciones definitivas no
comprendidas en el articulo 9 de ~sta ~, se tolItll:rá ':Dmo tt,nporte
de la operación el valor en el IQtenor del temtono pemnsular
español e islas Baleares de los. productos exportados, determinado
con arreglo a lo establecido en el articulo 18, número 1, de esta Ley.

5.. En los supuestos de ejecuc!.ón .de ob':lls con aporyación de.
matenales realizadas fuera del temtono pemnsular espanol o Islas
Baleares, Se tomará como importe de la ope~ación el valor en el
interior del territorio peninsular español e Islas Baleares de los
materiales enviados con carácter definitivo a Canarias. Ceuta O

Melilla O bien exportados al extranjero, determinado COII aneglo a
10l> dispuesto en el articulo 18, número l. de esta Ley.

6. . Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación,
respecto .de la totalidad de operaciones incluidas en los números
anteriolts, las normas sobre el devengo del Impuesto establecidas
en el artículo 14 de esta Ley.

No obstante, las entregas de bienes con destino a Canarias.
Ceuta o Melilla o bien a la exportación, exental> del Impuesto en
virtud de lo establecido en'el articulo 9 de esta Ley, y los demás
envios o exportaciones definitivos de bienes se entenderán realiza
dos, a estos efectos, en el momento en que sea admitida por la
Aduana la correspondiente solicitud de salida.

Articulo cuilrenla y uno. Procedimiento de la prorrata general.

l. La prorrata de deducción provisionalmente aplicable cada
año natural ierá la determin.ada en base a las operaciones del año
precedente. . .

2. Salvo lo dispuesto en el articulo 46 de esta Ley, los sujetos
pasivos que no puedan calcular dicha prorrata por no haber
Iniciado sus operaciones sujetas· al Impuesto durante el año
anterior, o que no puedan aplicar la prorrata rel>ultante de las
operaciones del año precedente por haberse alterado significativa
mente la proporción que en el mismo se daba, podrán practicar la
deduccióB. .iC8lldo UD porCeJItaje provisional apl'Q\lado por la
AdministAlclÓn en la forma que reaIameDtaria~se establezca.

3. En la última liquidación ~I lmpuestcHorresporu:!iente a
cada año .natural, el sujeto pasivo calculará la prorrata de deduc
ción definitiva en función de las' operaciones realizadas en dicho
periodo y practicará la consiguiente regularización dejas deduccio
nes provisionales.

4. La prorrata de deducción determinada con arreglo a lo
dispuesto en los números anteriorcs de este articulo se aplicará a las
cuotas soportarlas por el sujeto pasivo durante el año natural
correspondiente, cualquiera que sea la fecha de la adquisición de'
los bienes o servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación
respecto de las cuotas no deducibles en virtud de lo establecido en
el articulo 32, números 2, 4, 5 Y 6, y en el artículo 33 de esta Ley.

Articulo cuarenta y dos. La prorrata especial.

El ejercicio del derecho a deducir en la 'Pl'orrata especial se
ajustará a las siguientes reglas:

1. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o
importación de bienes o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que originen el derecho a la deducción
podrán deducirse integramente. .

2. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o
importación de bienes o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que no originen el derecho a deducir no
podrán ser objeto de deducción.

3. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o
importación de bienes o servicios utilizados sólo en pane en la
realización de operaciones que originen el derecho a la deducción
podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al
Importe global de las mismas el porcentaje a que se refiere el
artículo 40, números 2 y siguientes, de esta Ley.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de
procedimiento establecidas en el al'ticulo 41 de esta Ley.

Articulo CIlIJI'nrta y tres. Dft/wccifJMs pot' bit!tteS « ¡lOersión .v
regularización.de las mim«lS. "

t. Los ~ujf'tn" paSiVM ~rán nf':clllcir las ruotall;; impnlii;.itiv::.c;.
soportadas en la adquisición o importación de bienes que regla
mentariamente se califiquen como de inversión con arreglo a las
normas aplicables a los bienes de otra naturaleza.

2. Sin embargo. las cuoU!s deducibles deberán regularizarse
durante los cuatro años naturales si¡uientes. a aquel en que' se inicie
la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de dichos
bienes cuando, entre la prorrata definitiva correspondiente a cada
uno de dichos años y la queferevaleció en el año .en que se soponó
la ~perc.9~jó.Q.>.e¡¡i~t¡IJl!lll.~i .1:~1I~ilI.$~ri9r.J.<!.i!l~.Sll!n.\9.$.p9.(~elk
tuales. . .'

Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere el párrafo
anterior cuando los sujetos pasivos hubiesen realizado, durante el
año de adquisición de los bienes de inversión, exclusivamente
operaciones que originen. derecho a deducción o exclusivamente
operaciones que no originen tal derecho, y, posteriormente, durante
cualquiera de los cuatro años siguientes a aquel en que se inicie la
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de dichos bienes,
se modificase esta situación, en los términos previstos en dicho
párrafo,

3. Tratándose de terrenos o edificaciones, la regularización se
referirá a los nue~ años .ienles a M¡Ve1 en que tuvo Jugar el
comienzo de su utilización.
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4. Ei perlodo de ~Iarización de las cuotas impositivas que
hubieren sido repercuudas con posterioridad al inicio de la
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes de
inversión, comenzará a contarse a partir del año en que se produjo
dicha repercusión. •

5. Los ingresos o, en su caso, deducciones complementarias
resultantes de la. regularización de deducciones ~r bienes de.
inversión deberán efectuarse en la declaración-liquIdación corres
pondiente al último periodo de liquidación del año natural a que
se refierán. '. "

Artículo cuarenta y cuatro. Procedj~ento para practicar la regu
larización de deducciones por bienes de inversión.

La regularización de las deducciones a que se refiere el artículo
anterior se realizará del siguiente modo: .

\.0 Conocído el porcentaje de deducción definitivamente
aplicable en cada uno de los años en que deba tener lugar la
regularización, se determinará el importe de la deducción que
procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese soportado en,
el año que se considere.

2.° Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en
el año en que tuvo lugar la repercusión.

3.° La aiferencia Positiva o negativa se dividirá por cinco o,
tratándose de terrenos o edificaciones, por diez, y el cociente
resultante será la cuantía del ingreso o de la deducción complemen-
tarios a efectuar. .

Artículo cuarenta y ·cinco.· THlnsmisión ¡fe bienes- 4e inversión
dirante el periodo de regularización,
\. En los casos de eniregas de bienes de inversión durante el

período de regularización, ésta se realizará de una sola vez por el
tiempo de dicho período que quede por transcurrir.

A tal efecto, si la entrega estuviere sujeta al Impuesto y no
exenta, se considerará que el bien de inversión se empleó exclusiva
mente en la relización de operaciones que originan el derecho a
deducir durante todo el año en que se realizó dicha entreJA y en los
restantes hasta la expiración del período de regularizaCIón.

No obstante, la diferencia resultante de. la alllicación de lo
dispuesto en el párrafo anterior no será deducible en cuanto exceda
de la cuota repercutida al adquirente en la trarlsmisión del bien a
que se refiera.

Si la entrega resultase exenta o no sujeta, se considerará que el
bien de inversión se empleó exclusiva'mente en la realización de
operaciones que no originan el derecho a deducir durante todo el
año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la
expiración del período de regularización.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las entregas
de bienes de in\'ersión que se beneficien de las exenciones
establecidas en el artículo 9. números I y 2, de esta Ley, a las que
se aplicará la regla contenida en el párrafo 2.° de este número I
correspondiente a las entregas sujetas y no exentas. Las deducci~
nes que procedan en este caso no podrán exceder de la cuota Que
resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente al valor interior de
los bienes exportados o enviados a Canarias, Ceuta o Melilla.

La regularización a que se refiere este artículo deberá practi·
carse incluso en el supuesto de que en los años anteriores no
hubiere sido de aplicación la regla de prorrata.

2. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará en los supuestos
de transmisiones de bienes de inversión no sujetas al Impuesto en
aplicación de lo dispuesto en el articulo 5, apartado' 1.0, de esta Ley,
quedando el adquirente automáticamente subrogado en la posición
del transmitente.

En tales casos, la prorrata de deduoción apücable para practicar
la regularización de deducciones de dichos bienes durante el mismo
año y los restantes no po<\rá ser superior a la resultante del
promedio de las aplicables en la Empresa lI'lIDsmitente durante los
últimos cinco ,años inmediatamente anteriores.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación cuando los
bienes de inversión se transmitan antes de' su utilización por el
sujeto pasivo._·

Articulo cuarenta y seis. Deducciones anieriores al comienzo de.
las actividades ~mpresaria/es o profesio1Ulies. " -

\. Los empresarios ó profesionales podrán deducir las cuotas
soportadas con anterioridad al comienzo efectivo de las entregaa. de
bienes o prestaciones de servicios que constitUyan el objeto de su
actividad, con arreglo a lo dispuesto en este articulo~ ,

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las cuotas
soportadas como consecuencia de la adquisición de terrenos, las
cuales serán deducibles a partir del momento en que se inicien
efectivamente las operaciones sujetas al Impuesto en las condicio
nes que se establezcan reglamentariamente.

2. No serán deducibles las cuotas soportadas antes de la
presentación de una declaración previa al inicio de la actividad

empresarial o profesional en el forma que se determine reglamenta
riamente. .

3. Hasta el comienzo de 13'5 operaciones sujetas al Impuesto se
aplicará un porcentaje provisional de deducción que se determinará
por la Admmistración, a propuesta del sujeto paSivo, teniendo en
cuenta las características de las futuras aeuvidades empresariales o
profesionales.

4. Las deducciones provisionales se regularizarán aplicando el
porcentaje definitivo que globalmente corresponda al período de
los tres prinieros años naturales del ejercicio de la actividad.

Cuando se trate de bienes de inversión, las deducciones que
resulten de la aplicación del párrafo- anterior deberán regularizarse
según lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley por el tiempo que
falte del correspondiente periodo de regularización.

5.. Cuando los bienes de inversión sean o~eto de entrega antes
de la terminación de su propio' periodo de regularización se
aplicarán las reglas del articulo 4' de esta Ley, sin perjuicio de lo
previsto en los números anteriores.

6. Lo dispuesto en este articulo 'será de aplicación respecto de
las operaciones realizadas por los sujetos pasivos del Im~uesto
antes del comienzo de sus operaciones en sectores de aeuvidad
totalmente diferenciados.

7. Si la realización de las entreps de bienes o prestaciones de
servicios se interrumpiese durante un año'ó periodo superior se
aplicarán las normas previstas en los números anteriores referidas
a la reanudación de las operaciones.

8. Los empresarios o profesionales podrán solicitar la devolu
ción de las cuotas que sean deducibles en virtud de lo establecido
en el presente-articulo, con arreglo a lo dispuesto en -e1-artícul&·48
de esta Ley.

9. Los sujetos pasivos que se hayan beneficiado del régimen
de deducciones regulado en este articulo, no podrán acogerse al
régimen especial de ~cultura, ~naderia y pesca durante un plazo
de tres años a parnr del inicIO de las operaciones sujetas al
Impuesto.
Artículo cuarenta y siete. Rectificación de deducciones.

1. Los sujetos pasivos podrán rectificar las deducciones practi
cadas en los supuestos de error o variacian en el importe de las
cuotas a deducir.

La rectificación será obligatoria cuando implique una minora
ción de las cuotas deducidas. .

2. La rectificación de deducciones' que determine un incre
mente de cuotas anteriormente deducidas sólo podrá efectuarse si
el sujeto pasivo está en posesión de la factura o documento
justificativo correspondiente, expedidos de conformidad cón lo
dispuesto en el articulo 16, número 6 de esta Ley. En los supuestos
de error en la liquidación de las cuotas repercutidas no podrá
efectuarse la rectificación después de transcurrido el plazo de un
año a partir de la fecha de la expedición de la factura o documento
equivalente.

CAPITULO Il

DEVOLUCIONES

Artículo cuarenta y ocho. Devoluciones en general.
\. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las,

deducciones originadas en un periO(\() de I1quidación según el
procedimienta previsto en el articulo,.36 de esta Ley, por exceder
continuadamente la cuantia de las mismas de la de las cuotas .
devengadas, tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a .
su favor existente a 31 de diciembre de cada año, en la f9rma quc.
se determine en el Reglamento del Impuesto.

2. Reglamentaríamente podrá establecerse. con referencia a
sectores o Empresas determinados. el derecho a la devolución del
saldo a favor de los sujetos pasivos existente al término de cada
periodo de Iiquidatióo. . -- .
Articulo cuarenta y nueve. Devoluciones en la exportación.

l, Los sujetos pasivos que durante el año natural 'inmediato
anterior hubieran fealizado exportacioneS definitivas al extranjero
o envios con carácter definitivo a Canarias, Ceuta o Melilla por un
importe global superior a veinte millones de pesetas, tendrán
derecho a la devolución del saldo a su favor existente al término
de cada período de liquidación hasta el limite resultante de aplicar
el porcentaje correspondiente al tipo __ impositivo general del
Impuesto al im~ to¡aI, en dicho'período, 'de las exportaciones
y envíos menCIOnados. Tratándose de sujetos pasivos que sean
exportadores de los productos descritos en el artículo 29, número
1, apartado 4.°, p4rriúo primero, de esta Ley, el- referido límite se
elevará al resultante de aplicar el porcentaje correspondiente al tipo
impositivo incrementado al importe total de dichos envíos y
exportaciones. '

En la Ley de Presupuestos de cada año se podrán modificar los
límites fijados en el párrafo anterior.
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1.. A los electos de lbs dispuesto' en el número anterior se
entenderá por importe de las ex~rtaciones y envios iJ1dica~os la .
suma total de las contraprestacIOnes correspondIentes o, eA su
defecto de los vaJores en el interior de los bienes exportados y de
los env'iados a ClIftlIrias, Ceu18 y Melilla.

'3, ReaJamentariamente se determinará el procedimieIuo para
el ejercicio del derecho establecido en el párraft> antenor." .
Artículo cincuenta. Garantlas de Io.s devoluciones,

la Administración Tributaria podrá exi!ir de los sujetos
pasivos la prestación de las garantias sufiCIentes en los supuestos de
~voluciones a que se refieren los artículo 48 y 49 de esta Ley.
Mlículo éincuellta y U/lO. Devoluciones apersol'UlS establecidas en

.,- Canarias. Ceuta, Melifla' o en otros Estados míembros'de la
Comunidad Económica: Europea, '
1.' Los empresanos o, protesúmales. no -establecKlos en el

territorio peninsular españolo las Islas Baleares podrán ejercitar el
derecho a la devolución del Impuesto 'sobre el Valor Añadido que
hayan satisfecho o, en su caso, les haya sido repercutido en dichos
territorios, con arreglo a lo dispuesto en el presente articulo y en las
norm,¡¡s de procedimiento que se establezcan reglamentariamente.

2. Son requisitos para el ejercicio del derecho a la devolución
a que se refiere el .número anterior:

1.0 Que las personas o Entidades que pretendan .ejercitarlo
estén establecidas en canarias, Ceuta, Melilla o en Otros Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea.

2.° Que realicen en dichos territorios actividades empresaria
les'o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a
un tributo análogo.

la realización de dichas actividades deberá acreditarse en la
forma que se determine reglamentariamente.

. 3.° Que durante el período a que se refiere la solicitud, los
interesados no hayan realizado en el territorio peninsular español
o Islas Baleares entregas de bienes o prestaclolles de servicios
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido distintas de las que a
continuación se relacionan:

a) las operaciones en las que los sujetos pasivos dél Impuesto
sean las personas para las que se realicen las mismas, según lo
dispuesto en el articulo 15, número 1, apartado 2.°, de esta Ley.

b) las de transporte y prestaciones de servicios accesoRas a
. las mismas, exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 9,

excepto el número 2; 10; ll; números I y 2; 21, número 7; y 22.
. 3. las personas lisicas o jurídicas en las que concurran los

requisitos descritos en los nú.meros antenores tendrán derecho a
solicitar la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido que
hayan soportado en las adquisiciones o importaciones de bienes o
en los servicios que 'les hayan sido prestados en el territorio
peninsular españolo las Islas Baleares durante el período de tiempo
a que corresponda la solicitud, en la medida en que los indicados
bienes o servicios se utilicen en la realización de las operaciones
descritas en el articulo 32, número 3. apartado 1.0. letras b). c) y d),
Yapartado 2.° de esta ley, o bien las señaladas en el número 2
anterior. apartado 3.°, letra a).

Para la determinación de las cuotas a devolver se atenderá al
destino real y efectivo de los bienes o servicios adquiridos o'
importados, sin que sean de aplicación a estos efectos las normas
reguladoras de la regla de prorrata contenidas en ,la presente Ley.

4. Serán de apficación. a las devoluciones reguladas en este
articulo las limitaciones y exch!siones del derecho a dedUCIr
previstas en el artículo 32, números 2., 4 Y 5, Yen.el artic~lo 33 de
esta Ley. '. ' " .

.5. las solicitudes de devolución unicamente podrán refenrse
al 'período de liqui~ón' o al año natural inmediatame!lte an-
teriores. " .. .
", 6. las personas o Entidades que pretendan hacer uso del
derecho a la devolución regulado en este articulo deberán nombrar
previamente un representante. legal residente en España. a cuyo
cargo estará el cumplimiento de las obligaciones formales O de
procedimiento correspondientes; el cual responderá solid.anamente
con el interesado en los casos de devolución improcedente.

la Hacienda Pública podrá> exigir a dicho representante caución
suficiente 'a estos efectos. "

7. No serán admisibles las solicit\ldes de devolución por un
importe total inferior a la cifra que se determine reglamen"taria
mente.

TITULO V
Re&imenes especiales

CAPITULO PRIMERO
RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Articulo cincuenta l' dos. Régimen simplificado.
1. 'Podrán opíar por el régimen simplificado los sujetos

pasivos. personas fisicas, cuyo volumen total de operaciones

realizadas durante el año natural inmediatamente anterior no
hubiera excedido de cincuenta millones de pesetas. '.

las leyes de PresupueslOs de cada año podrán modificar el
límite de facturación señalado en el párrafo anterior.

2. El régimen simplificado se aplicará a los Sectores económi
cos y a las actividades empresariales o profesionales que se
establezcan en el Reglamento del Impuesto.

3. la opción por el régimen simplificado se ejercitará en los
plazos y forma que se de'letminen reglamentariamente y surtirá
efecto mientras no sea revocada. la referida opción no' podrá
revocarse en un 'plazo de tres -años.

Artículo cincuenta 'j. tres. Contenido del réglmer¡ simplificado,

\. ' Para la aplicación del régimen especial TC$úlado en este
capítulo se determinará:. mediante estimación objetIva singular. el
importe mínimo de fas cuotas del Impuesto'sobre el Yalor Añadido
y, en su ,caso, del Recargo de equivalencia a ingresar por el sujeto
pasivo durante cada uno de los años naturales en que dicho
régimen especial resulte aplicable. ' .,

- 2. la determinación objetiva de las cuotas a que se reliere cI
número anterior se hará en base ¡¡ los índkes o módulos, Que. para
"cada sector económico o para cada actividad empresarial o
profesional, se fijen por el Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Si los ímportes reales de la cuota' a ingresar por el sujeto
pasivo comprobados por la Administración fuesen difetentes a los
declarados por el sujeto pasivo en aplicación de Jo dispuesto en" el
número 2 anterior, se procederá a efectuar la liquidación comple
mentaria que corresponda,6in aplicar sanción alguna por las
diferencias que resulten ni exigir el págo de intéreses de demora.

4. En caso de omisión o falseamiento en cuentas de una
operación por parte de un sujeto pasivo que no haya optado por el
régimen simplificado. las cuotas tributarias exigibles no podrán ser
inferiores a las que resultarían de la aplicación de aquel régimen,
sin perjuicio de las sanciones que ,procedan.

5. Los sujetos" pasivos que hayan optado por el régimen
simplificado y que hubiesen incurrido en omisión o falseamie!1lo
de los índices o módulos a que se refiere el número 2 anterior.
estarán obligados al pago de las cuotas tributarias que resultasen de
la aplicación de aquel regimen. sin perjuicio de las sanciones QU('
procedan. .

6. Quedarán excluidas del régimen simplificado las importa
ciones y las transmisiones de bienes inmuebles y de bienes de
inversión.

7. Reglamentariamente se regulará este régimen simplificado
y se determinarán las' obligaciones formales y r..gistralcs que
deberán cumplir los sUJelOs pasivos acogidos al mismo,

Articulo cincuenta y cuatro. Beterminación del volumen de opera·
ciones,

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley se
considerará volumen de operaciones el importe totaL excluido cl
Impuesto sobre el Valor Añadido y el Recargo de e¡:¡uivalencia. de
las entregas de bienes y prestaciones de servicios, -incluidas las
exentas, efectuadas por el sujeto pasivo en el conjunto de sus
actividades empresariales y profesionales. cuyo devengo se hubiera
producido durante el año natural correspondiente.
. 2. Para la determinación del volumen de operaciones no se
computará cuando tengan carácter ocasional las operaciones inmo
biliarias. las financieras a Que se refiere el artículo' 8. número l.
apartado 18.°. de esta Ley ni las entregas de bienes calificados como
de inversión respecto del transmitente.

CAPITULO 11

IliGIMEN ESPECtAL DE LA AGRICULTURA. GANADERíA Y PESCA

Artículo cincuenra J' cinco. Régimen especial de la agricultura.
ganadería J' pesca. "

. '. -~

1. Los titulares de explotaciones agrícolas. forestales, ganade
ras o pesqueras quedarán' sujetos al régimen especial previsto en
este articulo, salvo renuncia al mismo. ' "

la renuncia producirá efectos en tanto e!1 cuanto no sea
revocada pOr el interesado Y. en todo caso, por un período minimo
de tres años. .

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se
considerarán explotaciones agrícolas, forestales. ganaderas o pes
queras las que obtengan directamente productos naturales, vegeta
les o animales de sus cultivos. 'explotaciones o capturas y, en
particular. las siguientes:

\.0 las que realicen actividades agricolas en general. inclu
yendo el cultivo de plantas ornamentales, aromáticas o medicina
les. flores, champiñones. especias. simientes o plantones. cual
Quiera que sea el lugar de obtención de los productos, aunque se
trate de invernaderos o viveros. .

2.° Las dedicadas a la silvicultura.
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3.° La ganadería. incluida la avicultura, apicultura. cunicul·
cura y seriéfcultura, simpre que esté vinculada a la explqtación del

• iuelo.
4,o Las explotaciones pesqueras en agua dulce,
5,° Los criaderos de moluscos, crustáceos y las piscifactorías,

3. El régimen especial a que se refieren los números anteríores
no podrá extenderse a la pesca marítima, a las explotaciones
cinegéticas ni a la ganaderia independiente.

4. No podrán acogerse al répmen especial regulado en este
articulo por ninguna de sus actiVIdades económicas:

\.0 Quienes por si mismos, o por mediación de terceras
personas, sometan total o parcialmente los productos que obtengan
i procesos de transformación, elaboración o manufactura de
2arácter industrial. .

No tendrin esta consideración los actos de mera conservación
de los bienes a que se refiere. el párrafo anterior, tales como la
refrigeración, congelación; secado, clasificación, limpieza, embalaje'
o acondicionamiento, descascarado, descortezado, astillado, tro-
ceado desinfección o desinsectación. .

2. jj Quienes entreguen los productos que obtengan mezclados
con otros adquiridos a terceros, aunque sean de naturaleza idéntica
o similar, salvo aquellos que tengan por objeto la mera conserva
ción.

S. Podrán acogerse al régimen especial regulado en este
artículo los titulares de explotaciones agrícolas, forestales. ganade
ras o pesqueras aunque realicen simultáneamente otras acti vidades·
empresariales o profesionales distintas de las descritas en los
números I y 2 anteriores. En tal caso el régimen especial sólo
producirá efectos respecto de las actividades a que se refiera.

A efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán
actividades empresariales distintas, entre otras, las siguientes:

\.0 Las de comercialización de productos natural~s en estab·le.
cimientos fijos situados fuera del lugar donde radiquen las explota·
ciones agricolas, forestales, ganaderas o pesqueras.

2.° Las explotaciones cinegéticas de carácter recreativo.

6. Con carácter accesorio, los titulares de las explotaciones
descritas en el número 2 de este artículo podrán prestar a terceros,
con los medios ordinariamente utilizados en sus explotaciones y sin
pérdida de la opción al régimen especial, servicios que contribuyan
a la realización de sus producciones y, en especial, los siguientes:

\. o Las labores de plantación, siembra, cultivo, recolección y
transgorte. .

2. El embalaje y acondicionamiento de los produc.tos.
incluido su secado, limpieza. descascarado, troceado. ensilado,
almacenamiento y desinfección,

3.° La cría. guarda y engorde de animales.
4.° La asistencia técnica.
5.o El arrendamiento de los útiles, maquinaria e instalaciones

normalmente 'utilizados para la realización de sus actividades
a¡ricolas, forestales, ganaderas o pesqueras.

6.0 La eliminación de plantas y animales dañinos y la fumiga.
ción de plantaciones y terrenos.

7.° La explotación de instalaciones de riego o drenaje,
8.° La tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles, la'

liml'ieza de los boS(Jues y demás servicios complementario,s de la
silVicultura de carácter análogo.

7. Lo dispuesto en el número 6 anterior no será de aplicación
si. durante el año inmediato anterior, el importe de facturación por
el conjunto ae lOS. servU:l05 i:l\':l.'-l;~JliU3- YI"'óJtuÜU.:J o;.1foc: ...dc del :lO por

100 del volumen total de operaciones de la explotación agrtcola,
forestal o ganadera principal, .

Artículo cincuenta y seis, Contenido del r~imenespecial de la
agricultura, ganadería y pesca.
\. Los sujetos pasivos a: los que Sea de aplicacióit el régimen

especial de la agricultura, ganadena y pesca no estarán sometidos,
~l1_I!LQ.\lC__ ~QJt.cieme al ejercicio de estas actividades, a 1$
obligaciones de liquidación y pa¡O dei ¡níp¡jéStó;¡dasAd~í'ddtl'it
contable o registral ni, en general, a cualesquiera de las establecidas
en los titulos sexto y séptimo de esta Ley.

Se exceptúan de lo. dispuesto en el párrafo anterior las importa
ciones, las operaciones a que se refiere el ar:tículo 15, número 1,
apartado 2.°, de esta Ley, las transmiSiones de bienes inmuebles y
las obligaciones a que se refiere el articulo 66, número 1, apartado
1.0, de dicha Ley, . ,

2. Los sujetos pasivos a que se refiere el número antenor
tendrán derecho a percibir una compensación a tanto alzado por las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que les hayan sido
repercutidas en las adquisiciones de bienes o,~ los ,servicios.que
les hayan sido prestados. DIcha compensaclOn sera la cantIdad
resultante de aplicar el porcentaJe'que se determme por el GobIerno

al precio de· venta de los productos naturales obtenidos en sus
explotaciones y de los servicios accesorios a que se refiere el
articulo 55, número 6 de esta Ley.' . . "

Para la determinación' de tales precios no se computarán los
tributos indirectos que graven dichas operaciones ni los gastos
accesorios y complementarios, tales como comisiones. portes,
transportes, seguros"\) financieros carpdos 5CJl8radamente al com
prador,

3, .La fijación de los porcentajés a que se refiere el número
anterior se ha'" POI: el Gobierno a propuesta conjunta de los
Ministerios de Agricultura, Pesca y A1irnentación--y de 'Economía y
Hacienda, en base a los estudios macroecon6rnicos referentes·
exclusivamente a Iris empresarios agrícolas, forestales, ganaderos o
pesqueros sometidos a este régimen especial. En ningún caso, la
aplicación de los porcentajes aprobados podri' suponer qUe el
conjunto de los empresarios sometidos al régimen especial pueda
recibir compensaciones superiores al Impuesto que soportaron en
la adquisición de los bienes o en los servicios que les hayan sido
prestados,

El Gobienio podrá establecer un porcentaje único o bien
porcentajes diferenciados en función de la naturaleza de las
operaciones.·

Artículo cincuenta y siete, Reintegro de las compensaciones.

. \. Estarán obligados a efectuar el reintegro de las, compensa·
Clones a que se refiere el articulo anterior los empresarios o
prolesionales que adquieran los productos naturales o servicios
accesorios directamente de los sujetos pasivos acogidos al regimen
especial de la agricultura, ganaderia o pesca.

2. Lo dispuesto en el número anterior no será de aplicación
cuando los sujetos pasivos a quienes resulte aplicable el régimen
especial de la aaricultura, ganadería o pesca efectúen las entregas de
productos naturales desde establecimientos comerciales fijos situa·
los fuera del lugar donde radiquen sus explotaciones agricolas,
)restales, ganaderas o pesqueras.

3, El reintegro de las compensaciones se efectuará en el
momento de realizarse las entregas o servicios a que se refiere el
número I anterior en la forma que reglamentariamente se deter
mine.

4, En todo caso, la Hacienda Pública reintegrará las compen
saciones correspondientes a los envios definitivos a Canarias,
Ceuta o Melilla, asi como a las exportaciones definitivas efectuadas
por los sujetos pasivos sometidos a este l'é$imen especiaL

5, No estarán obligados a efectuar el reuuegro de \as compen
saciones a que se refiere él presente articulo los adquirentes de los
bienes o destinatarios de los servicios que a continuación se
relacionan:

1.° Los sujetos pasivos acogidos también al régimen de la
a¡ricultura, ganadería o pesca.

2.o Quienes no tengan la condición de empresario o profesio
nal

3,0 Los sujetos pasivos del Impuesto que r~alicen exclusiva·
mente operaciones exentas del mismo distintas de las enumeradas
en el artículo 32, número 3, de esta Ley.

. 6. lasco!ltroversias .que puedan producirse con referencia a
las compensaCIOnes correspondientei a este régimen especial,tanto
respecto a la procedencia como a la cuantla de la misma, se
considerarin de naturaleza tributaria á efectos: de las pertinentes
reclamaciones económico-adminis&rativas. .

7. Los titulares de explotaciones qricOlas, forestales.. gana¡te.¡
ras o pesqueras a quienes no resulte aplicable el régimen especiu
-...la.c:l.o .Ift .... -C!"Ap't~lo. MM"ft _ift~':a l. HAciP.ndrt. PúhJiea
las compensaciones indebidamente jíercJbidas, sin peljuicio de IU
demás obligaciónes y responsabilidades que les sean exigibles, ,:'

. . . '.
Artículo cincuenta y ocltu. Deducci6lt de las ~nSaciQnes en ~

régímm especial de la a~icu/turtl, ganadería y pesca.
, .

\. Los sujetos puivos que hayan saü.ho las compensacio
nes a que se refiere el articulo lUl~ podJin deducir su importe
de !:lIHPlllP..dJ<.v~J!4a.!~.,la.!.c?~tacionesque realicen aplicando
lo dispuesto en el titulo cuarto de éSti'i:ey feSPéCiO'lietaS cil'l$l$
soportadas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los sujetos
pasivos a quienes sea aplicable el régimen especial del Recargo de
equivalencia. , . .

2. Para ejercitar este derecho los sujetos pasivos habrán de
estar en posesión de un recibo emitido por ellos mismos para cada
adquisición, en la forma y con los> ~uisitos que se determinen
reglamentariamente.

Dicho recibo deberá estar firmado Poi' el proveedor,
3, Los adquirentes de los bienes o servicios anotarán los

recibos emitidos en un registro especial, en el plazo y forma que se
determinen reglamentariamente, ,
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CAPITULO 1II

IUGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES USADOS

Artículo cincuent,a ynueve. Régimen especial de los bienes usados.
l. Los empresarios que realicen habitualmente transmisiones

de bienes usados podrán optar por la aplicación del régimen
especial regulado en este artículo con sujeción a lo que en él se
dispone y a lo que .se establezca en las normas reglamentarias
dictadas para su desarrolló. .

2. A los efectos del presente artículo se considerarán bienes
usados los de naturaleza mobiliaria que, habiendo sido utilizados

:!lOn anterioridad a la adqUIsición efectuada por el sujeto pasivo
~do a este --tégimen' especial, sean susceptibles de nueva
utilización, directamente o previa reparación. .

:No tendrán dicha condición los siguientes bienes:

'1.9 Los adquiridos aotrOS sujetos pasívos del Impuesto, salvo
los casos en que las entregas en cuya virtud se efectuó dicha

, adquisiclón no hubieren estado sujetas o hubiesen estado exentas
.del Impuesto.' '. .

2.o Los importados directamente por el transmitente.
.3." Los que hayan sido utilizados, renovados o transformados

por el'propio sujeto pa$ivo transmitente. . ' .
4.0 Los residuos de procesos industriales.

. 5.0 Los envases y embalajes.
-6.0 Los integrados total o parciahpente por piedras o metales

preciosos. o bien por perlas naturales o cuHivadas.
7.o Los materiales de recuperación.

3. En las entregas de bienes usados efectuadas por los sujetos
pasivos revendedores que hubiesen optado por el régimen especial
regulado en el presente artículo, la base imponible será el 30 por
100 de la contraprestación determinada con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 17 Y 18· de esta Ley.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por c.onsiderar base
imponible la diferencia entre la contraprestación de la transmisión
y la de la adquisición del bien transmitido, determinadas de
conformidad con lo establecido en los citados articulos.l7 y 18 de
esta Ley y"justificadas documentalmente en la forma que reglamen
tariamente se establezal. La opción deberá ejercitarse en los plazos
y forma que se determinen en las normas de desarrollo de la
presente Ley y surtirá efectos durante todo el año natural inmedia-
tamente posterior. .

E.n ningún caso, la base imponible a que se refiere el párrafo
anterior podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación de
la transmisión determinada, según lo establecido en los articulo 17
y 18 de esta Ley.

CAPITULO IV

RÉGIMEN ESPECIAL DE OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES Y OBJE
TOS DE COLECCIÓN

Artículo sesenta. Régimen especíal de objetos de arte. amigüeda
des y objetos de colección.
\. Los sujetos pasivos que realicen habitualmente entregas de

objetos artisticos, antigúedades y objetos de colección de naturaleza
mobiliaria, podrán optar por aplicar las reglas de determinación de
la base imponible previstas en el articulo 59,tl~ro 3, de esta Ley.
en la forma que se establezca reglamentariamente.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será de' aplicación en
las entregas de los siguientes bienes: .

\.0 Los cOnstruidos, renoVlldos o transformados por el propio
sujeto pasivo o por su cuenta: '.

2.0 Los integrados total o parcialmente por perlas naturales o
cultivadas, piedras o metales· preciosos.

3.0 Los adquiridos a otros'sujetos pasivos del Impuesto, salvo
los casos en que las entregas en cuya virtud se efectuó 4icha
adquisición no hubieren estado sujetas al Impuesto o hubieren
estado exentas del mismo.

4.0 Los importados directamente por el sujeto pasivo., .

2. A ·efectos de 10 dispuesto en el número anterior, se
entenderá por:

\.o Objetos de arte: Las pinturas y dibujos realizados a mano
. y las esculturas, arabados, estampas y litogriúias, siempre que, ep

todos los casos, se trate de obras originales.
2.0 Antigüedades: Los bienes muebles útiles u ornamentales,

excluidas las obras de arte y objetos de colección, que tengan más
de' cien años de antillüedad y cuyas caracteristicas originales
fundamentales no hubIeran sido alteradas por modificaciones o
reparaciones efectuadas durante los cien últimos años.

3.o. Objetos de colección: Los objetos que presenten un interés
arqueológico. histórico, etnográfico, paleontológico, zoológico,

botánico. mineralógico. numismático o filatélico y sean suscepti
bles de destinarse a formar parte de una colección.

CAPITULO V

RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES

A7Iículo sesema y Uno. Régimen especial de las agencias de ¡·iajes.
\. El régimen especial de las agencias de viajes será de

aplicación: .

, \.0 A las operaciones realizadas por las agencias de viajes
.cuando actúen en nombre propio respecto de los viajeros y ulilicen
en la realización del viaje bienes entregados D servIcios prestados
por otros empresarios o profesionales.

2.o A las operaciones realizadas por los organizadores de
circuitos turisticos en los que concurran las anteriores circunstan-
cias. ' .

2... El régimen especial de las agencias de:viajes no es renuncia
!>Ie. Los sujetos pasivos a quienes resulte aplicable dicho reglmen
especial no podrán optar por el régimen especial simplificado.

3. .Están exentos del Impuesto los servicios prestados por las
agencias de viajes cuando las entregas de bienes o prestaciones de
servicios, adquiridos en beneficio del viajero y utilizados para
efectuar el viaje. se realicen f\lera del territorio de la Comumdad
Económica Europea.

En el caso de que las mencionadas entregas de bienes o
prestaciones de servicios se realicen sólo parcialmente en' el
territorio de dicha Comunidad. (¡nicamente gozará de exención la
parte de la prestación de servicios de la agencia conespondienle a
las efectuadas fuera de la Comunidad Económica Europea.

4. Las operaciones. efectuadas por las agencias respecto de
cada viajero para la realización de un viaje tendrán la considera
ción de prestación de servicios única. aunque se le proporcIOnen
varias entregas o servicios en el marco del citado viaJe.

Dicha prestación se entenderá realizada en el lugar donde la
agencia ten~ establecida la sede de su actividad económica o posea
un establecImIento permanente desde donde efectúe la operación.

5. La base imponible será el margen bruto de la agencia de
viajes.

A estos efectos se considera margen brulO de la agencia la
diferencia entre la canlidad total cargada al cliente. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la operación. y el
importe efectivo, impuestos incluidos. de las entregas de bienes o
prestaciones de servicios que. efectuadas por otros empresarios o
profesionales, sean adquiridos por'la agencia para su uU!ización en
la realización del viaje y redund~n directamente en beneficio del
viaJero.

Para la determinación del margen bruto de la agencia no se
computarán las operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo
establecido en el número 3 anterior.

6. La cuota repercutida podrá no conslgnarse en ia factura
separadamente de la base imponible, debiendo entenderse. en tal
caso, comprendida en el precio de la operación.

'7. Los sujetos pasivos determinarán lit base imponible. opera
ción por operación, de acuerdo con lo previsto en el número 5
antenor.
. No obstante, podrán optar por determinar en forma global para

cada periodo de liquidación la base imponible correspondiente a las
operaciones a las que resulte. aplicable el régimen especial y no
gocen de exención, con arreglo al siguiente procedimiento:

o . - '.. .•
\. Del Importe global cargado a los clientes. Impuesto sobre

el Valor. Añadido incluido, correS}>Ondiente a las operaciones cuyo
devengo se· haya producido en dicho periodo de liquidación, se
sUStraerá el· importe efectivo global, impuestos incluidos. de las
entregas c;le bienes Yl?restaciones de servicios efectuadas por otros
empresanos o profesIOnales que, adqUIridos por la agencia en el
mismo periodo, sean utilizados en la realización del viaje y

. redunden en beneficio del viaiero. '
2.0

• La base imponible J10bal se hallará multiplicando por cien
la canudad resultante, y dIVidiendo el producto por cIen más elllpo
impositivo general establecido en el artículo 27 dt esta Ley..
. R.e$lamentariameme se determinarán los plazos y forma'para el

eJercICIO de esta opción.

8. Las .agencias de viajes a las que se aplique este régimen
especial podrán practicar sus deducciones en los términos estableci
dos en los artículos 30 y siguientes de esta Ley. '

No obstante, no podrán deducir el.Impuesto repercutido en las
adquisiciones de bienes y servicios que redunden directamente en
beneficio del viajero.

9. Reglameñtariamente podrán establecerse normas especiales
reguladoras de laS obligaciones de índole formal. contable o
registral de las agencias de viajes.
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CAPITULO VI

REGíMENES ESPECIALES DEL COMERCIO MINORiSTA

Artículo sesenta y dos. Regimenes especiales del comercio mino
rista.
l. Los regímenes especiales del comercio minorista son los

siguientes: .

1.0 Régimen de determinación proporcional de las bases
imponibles.

2.° Régimen de Recargo de equivalencia.

2. Los regímenes especialeS allue se refiere el número anterior
serán aplicables.a los comerciantes minoristas.

3. A los· efectos de esta Ley se conside.rarán comerciantes
minoristas los sujetos pasivos en quienes concurran los siguientes
requisitos: .

1.° Que realicen con habitualidad ventas de bienes muebles o
semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación,
elaboración o manufactura, por si.mismos o por medio de terceros. .

2.° Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a quienes no tengan la condición de
empresarios o profesionales o a la Seguridad Social, efectuadas
durante el año precedente, hubiere excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas.

4. Para la aplicación de lo dispuesto en el número anterior se
considerará que no son operaciones de transformación las que a
continuación se relacionan:' .

1.0 Las de clasificación y envasado de productos.
2.° Las de colocación ·de marcas o etiquetas, asi como las de

preparación y corte previas a la entrega de los bienes transmitidos.
3.° Las manipulaciones qúe se deterrnincR reglamentana

mente.

5. Los comerciantes minoristas a quienes resulten aplicables
los regímenes especiales del comercio minorista deberán especificar
los tipos impositivos que correspondan y separar la cuota repercu
tida en las facturas o documentos equivalentes que emitan cuando
los·destinatarios de los mismos tengan la condición de sujetos
pasivos. .

Articulo sesenta Vtres. Ré1?lmen espeCIal de deternllnaCIÓn propor
CIOnal de las bases Impo/llbles.

l. Los comerciantes minoristas que realicen con habitualidad
entregas de bienes a las q)le corresponda aplicar tipos impositivos
dIferentes, podrán optar por aplicar el régimen de determinación
proporcional de las bases imponibles.

Lo dispuesto en el plírrafo anterior no'será de aplicación a los
comerciantes minoristas sometidos al régimen especial del Recargo
de equivalencia.

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial, al
cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones por este Impuesto.
determinarán las bases imponibles globales a las que resulten
aplicables cada uno de los tipos de gravamen con arreglo al
siguiente procedimiento: . . '

1.° Del importe total de las adquisiciones e importaciones
realizadas durante el año natuTa1, incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido soportado o satisfecho, se hallará el porcentaje
relativo a cada grupo de operaciones con tipo de gravamen
diferente. • . .

2.° Los porcen~és resultantes se aplicarán al volumen total
de ventas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido repercu
tido, realizadas por el sujeto pasivo durante cada periodo de
liquidación-para determinar las cantidades que, de dicho volumen
global, corresponden a cada tipo tributario.

3.° Las respectivas bases imponibles globales se hallarán
multiplicando por cien cada una de las cantidades a que se refiere
el apartado anterior, y dividiendo el producto por cien más el tipo
de ~vamen res.JlCCtivo.

4.° Los porcentajes provisionalmente aplicables a cada año
natural serán los determinados. en base a las' operaciones del año
precedente.

Los sujetos I?asivos que no pue.dan calcular dicho porcentaje,
por no haber ejercitado en el año anterior la actiVidad de venta al
por menor, podrán aplicar un porcentaje provisional aprobado por
la Administración en la forma que reglamentariamente se deter-
mine. • .

En la última declaración-liquidación del Impuesto correspon
diente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará el po~entaje

definitivo a la vista de las adquisiciones e importaciones efectuadas
en dicho periodo y practicará la consiguiente regularización de las
declaraciones-liqUidaciones referentes a todo el año natural.

3. A los efectos de lo dispuesto en Jos' números anteriores sólo
se computarán las adquisiciones, importaciones o ventas de artícu
los o productos comercializados habitualmente al por menor por el
sujeto pasivo.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de índole
formal, contable y registral para la aplicación de este régimen
especial, la forma y plazos para ejercer la opción por el mismo, la
exclusión, en SU caso. de determinados suJetos pasivos o activida
des económicas y las normas de procedimiento para su aplicación.

Artículo sesenta y ClMllrD. Régimell especial del Recargo de equiva-
lenL:ia.
1. El régimen especial del Recar¡o de equivalencia se aplicará.

a los comerciantes minoristas que sean personas fisicas y. desarro
llen su actividad en los sectores eéonómicos que se determinen
reglamentariamente.

2, La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, exigible
a los -comerciantes minoristas a quienes resulte aplicable este
régimen, se efectuará mediante el Recargo de equivalencia que
deberán liquidar los proveedores de los minoristas y repercutir a
estos últimos. . .

3. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no·
estarán obligados a efectuar la liquidación ni el pago del Impuesto
a la Hacienda Pública en relación con las operaciones comerciales
efectuadas en dicho régimen especial, ni por las transmisiones de
los bienes de-inversión utilizados exclusivamente en dichas activi·
dades. .

Tampoeo podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisi
ciones o importaciones de bienes de cualquier naturaleza o por los
serv.cios que les hayan sido prestados cuando dichos bienes o
servicios se utilicen exclusivamente en la realización de las activi
dades a que afecte este régimen especial.

A efectos de la regularización de deducciones por bienes de
inversión la prorrata de deducción aplicable durante el período de
tiempo en que el sujetO' pasivo esté sometido al régímen especial
regulado en este articulo será cero.

4. En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien sea de
aplicación.este régimen especial realizase otras actividades empre
sariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor "Añadido,
la de comercio minorista tendrá, en todo caso, la consideración de
sector diferenciado de la actividad económica, cualesquiera que
sean los porcentajes de deducción aplicables en los demás sectores.

5. En los supuestos de iniciación o cese en este régimen
especial del comercio minorista serán de aplicación las siguientes
reglas:

Primera,-En los ~asos de inIciación, los sujetos pasivos deberán
efectuar la IIqUldaclOn e mgreso de· la deuda tnbutaria resultante de
aplicar al valor de adquisición de las existencias imentariadas
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido. los tipos de dich~
Impuesto y del Recargo de equivalencia vigentes el día inmediato
anterior a la fecha de iniciaCión.

SegutÍda.-~n lo.s casos de cese, los sujetos pasivos podrán
efectlla:r I~ deaucclOn de la cuota resultante de aplicar al valor de
adqulslClon .de sus eXistenCias Inventariadas, Impuesto sobre el
Valor Añadido y Recargo de equivalencia excluidos, los tipos de
dichos Impuesto y Recargo que estuviesen vigentes en Ja fecha del
cese.

Tercera.-A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas anterio
res, los sujetos pastv<Js deberán confeccionar, en la forma· que
reglamentariamente se determine, inventarios de sus existencias
con referencia a los días inmediatamente anteriores a la iniciación
o al cese en la aplicación de este régimen especia\.

6. Los comerciantes deberán atredítar ante sus proveedores o,
en su caso, ante la Aduana el hecho de estar sometidos o excluidgs
del regimen esPecial'del cOlI\Crcio minorista en la forma que se
determine-en el Reg1amento del ImplJe5lo.

1.· Reg1amentariamente se regularin las especialidades de
índole formal, contable o registral que se deriven de la aplicaciólI
de este régimen especial. .

ArticlIlo sesenta y cinco. Recargo de equivalencia.
l.. El Recargo de equivalencia se exigirá en las entregas de

bienes muebles o semovientes sujetas y no exentas del Impuesto
sobre el Valor Añadido que los emJlfesarios efectúen a los.
comerciantes a quienes leS resulte aplicable este régímen especial.
así como en las importaciones de bienes realizadas por dichos
comerciantes. - .

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las siguientes
entrepSde bienes: -. . _.. . .

1.0 Las efectuadas por otros sujetos pasivos acogidos al
régim,en especial del Reargode equivalencia. . .

2.0 Las eteetua4as por los sujetos pasivos acogidos al régimen
especial de la awicultura, ganadería y pesca.
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3.0 Las entre@llsde bienes que no sean objeto del comercio al
po.r menor por el adquirente.

4.° Las operaciones a que se refiere el artículo 29 de esta Lev.
2. Estarán sometidos al pago del Recargo de equivalencia:

'. 1.0 Los sujetos pasivos aellmpuesto q'ue efectúen las entregas
sometidas al mismo, previa acreditación por parte de los destinata
rios de su condición de comerciantes minoristas sometidos al
régimen especial, en la forma que se determine reglamentaria
mente.

2.0 Los propios comerciantes sometidos a este régimen espe-
cial que efectúen las importaciones de i?,ienes. _

3. Los sujetos pasivos indicados en el número 2, aparta
do ¡.0. anteJ:ior, están obligados a efectuar la repercusión del
Recargo de equivalencia sobre los respectivos adquirentes en la
foima establecida en el artículó 16 de esta Ley. _

4. La base imponible del Recargo de equivalencia será la
misma que resulte para el Impuesto sobre el Valor Añadido.

S. Los tipos tributarios ilel Recargo de equivalencia serán los
siguientes: .

a) Con carácter general, el 3 por 100.
b)Tratándose de las entregas a que se refiere el articulo 28 de

esta Ley, el I por 100. .

En las Leyes de Presupuestos de cada año podrán modificarse
los tipos tributarios del Recargo.de equivalencia. .' .

6. La liquidación y recaudación del Recargo de equivalencia
se ajustará a las mismas normas establecidas para el ImpUeS1Q
sobre el Val!lr Añadido.

TITULO VI

Obligaciones de los sujetos pasivos

Articulo sesenta y seis. Obligaciones de los sujetos pasi\·os.
1. Sin peJjuicio de lo establecido en el articulo anterior. los

sujetos pasivos a que se refiere el articulo 15 de esta Ley estarán
obligados a: .

1.0 Presentar declaraciones relativas ai comienzo, modifica
ción y cese de las actividades que determinen su sujeción al
Impuesto, en el plazo y con los requisitos que se establezcan
reglamentariamente.

No será de aplicación lo dispuesto en el Título V de esta Ley á
los sujetos pasivos que no hayan presentado correctamente las
declaraciones de comienzo y, en su caso, modificación de activida-
des a que se refi~re el párrafo anterior. . .

2.° Expedir y entregar facturas o documentos equivalentes de
sus operaCIOnes, ajustados a lo dispuesto en este Título VI y
conservar duplicado de los mismos.

3.° Llevar contabilidad y registros de acuer.do con lo dispuesto
en esta Ley y en sus normas de desarrollo. .

4." Presentar a requerimiento de la Administración, en la
forma y con las excepciones que se determinen reglamentaria
mente. información' relativa a sus operaciones econ(>micas con
terceras .personas. I

:;.0 Presentar las declaraciones-liquidaciones correspondientes
a cada período de' liquidación, en la forma y plazos que se
establezcan reglamentariamente.

2. Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente las opera
ciones exentas que se determinen por vía rejllamentaria quedarán
exceptuados del cumplimiento de las obhpclOnes mencIOnadas en
el número I anterior. , ti

. 3. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación. a
cargo' de determinadas categorías ·de sujetos pasivos, de utilizar
máquinas facturadoras y material complementario para la expedi
ción de las facturas o documentos equivalentes a que se refiere el
número 1, apartado 2:.°, de este artículo. '.

4. El Ministerio de Economia y Hacienda podrá determmar
los modelos, especificaciones técnicas y condiciones de fabncaclón
a que deberán ajustarse las máquinas a que se .refiere el número
anterior y el material complementario de las mJsmas. .

5. El Gobíerno podrá 'disponer, en la forma y por el procedi
miento que al efecto determine, que el coste total o parCial de las
máquinas facturadoras menciOnadas quede a cargo de la Hacienda
Pública. .

Articulo sesenta y siete. Facturación.
,\. Los sujetos pasivos que realicen las entregas de bienes o

presten los servicios sujetos al Impuesto están oblipdos a expedir
y entregar una factura por cada una de sus operaCIOnes, incluidas
las exentas y las de autoc(msumo, en la foima y con los requisitos
que se establezcan reglamentariamente.

2. En el supuesto a que se refiere el arikulo 15, número 1,
apartado 2.°, de esta' Ley, se unirá al justificante contable de cada
operación un documento que contenga la liquidación del Impuesto.

DICho documento se ajustará a los reqUIsitOS que se establezcan
reglamentariamente y se aDÓtará en .un registro especial.

3. l,as facturas recibidas, los justificantes contables. los docu
mentos indicados en el número anterior y los duplicados de las
facturas emitidas deberán conservarse durante el plazo de prescrip
ción del Impuesto. Cuando las facturas .recibidas se refieran a
bienes de inversión deberán conservarse durante su correspon
diente periodo de regularización y los cinco años siguientes.•

4. Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas alterna
tivas para el cumplimiento de las obligaciones pre\istas en este
articulo con el fin dé impedir perturbaciones en el desarrollo de las
actividades empresariales o profesionales.

5. La rectificación de facturas en los casos de error. variación
en el importe total de las contraprestaciones o cuando queden sin
efecto las operaciones sujetas.al Impuesto deberá ajustarse a las
normas que se establezcan reglameínariamente.

. Articulo sesenta y ocho. Documentos contables.
1. Sin peljuicio de lo estlÍblecido en el Código de Comercio,

los empresarios y profesionales sujetos al Impuesto deberán llevar
en debida forma los libros o registros que se establezcan reglamen
tariamente.

2. La contabilidad deberá permitir determinar con precisión:

1.0 El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que
el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes.

2.° El importe total del Impuesto soportado por el sujeto
pasivo.

3. Todas las operat'iones realizadas por los sujetos pasivos en
el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales debe
rán anotarse en los registros correspondientes. dentro de los plazos
establecidos' para la liquidación y pago del Impuesto.

4. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar las
obligaciones registrales establecidas en este articulo respecto de
delerminados sectores empresariales o profesionales.

TITULO VII

Gestión del Impuesto

Articulo sesenta J' nucrf'. LIquidación del Impuesto.
\.. Salvo lo dispuesto en los números siguientes. los sujetos

pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el
lugar, forma y plazos que reglamentariamente se establezcan.

2. Las operaciones de imponación se liquidarán en la forma
prevista por la legislación aduanera para los derechos arancelarios.
con independencia de la liquidación que pudiera resultar proce-
dente por cualesquiera otros gravámenes. .

Reglamentariamente se determinarán los trámites para la liqui
dación del Impuesto, los medios y plazos para su pago. y las
garantías que resulten procedentes para asegurar el cumplimiento
de las correspondientes obligaciones tributarias.
Articulo selenta. Liquidación prol'isional de oficio.

1. Transcurridos treinta días desde la notificación al sujeto
pasivo del requerimiento de la Administración tribunaria para que
efectúe la declaración-liquidación que no realizó en el plazo
reglamentario, se podrá iniciar por aquélla el procedimicnto para la
práctica de la liquidación proVisional del Impuesto sobre el Valor
Añadido correspondiente, salvo que· en el indicado plazo se
subsane el incumplimiento o se justifique tlebidamente la inexis-
tencia de la obligación. .

2. La liquidación provisiona1 de oficio.se realizará en base a
los datos, antecedentes, signos, índices, módulos o demás elemen
tos de que disponga la Administración tnbutaria y que sean
relevantes al efecto, ajustándose al procedimiénto que se determine
¡:eg)amentariamente.

3. Las liquidaciones provisionales reguladas en el presente
anículo, una vez notificadas, serán inmediatamente ejecutivas. sin
peJjuicio de las reclamaciones que legalmente puedan interponerse
contra ellas.

4. .Sin perjuicio de lo dispuesto en IQs números anteriores de
.este articulo, la Administración podrá efectuar ulteriormente la
comprobaciéln de la situación tributaría de--los sujetos pasivos.
practicafldo las liquidaciones definitivas que procedan con arreglo
a lo dispuesto en los articulos 120 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

TITULO VIII

Suspensión del Ingreso

Artículo setenta y uno. Suspensión del ingreso.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y

Hacienda. podrá autorizar la suspensión de la exacción del..



25240 Viernes 9 agosto 1985 BOE núm. 190

Impuesto eñ los supuestos de adquisición por los exportadores de
bienes o servicios relacionados directamente con sus operaciones
de exportaeión, en los sectores o actividades y con los requisitos
que se establezcan reglamentariamente.

2. Los adquirentes de bienes o servicios acogidos al régimen
de suspensión del ingreso estarán obligados a efectuar el pago de las
cuotas no ingresadas por sus proveedores cuando no acreditasen,
en la' forma y plazos .que se determinen reglamentariamente, la
exportación de los bienes que justifiquen dicha suspensión. En
ningún caso serán deducibles las cuotas ingresadas en virtud de lo
dispuesto en este número.

TITULO IX

Régimen transitorio

Articulo setenta y dos. Régimen transitorio general.
l. . Además de las previstas en el Titulo Olarto de esta Ley, los

sujetos pasivos que realicen actividádes de producción o distribu
ción de bienes corporales, o ejecuciones de obra para la construc
ción de los citados bienes, podrán efectuar las deducciones que se
indican a continuación:

1.0 EncoQcepto de Impuesto General sobre el Trálico de las
Empresas y Recargo Provincial PQdrán deducir. en la forma que se
establezca reglamentariamente, las siguientes cantidades:

,a) Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones realiza
das durante el año inmediatamente anterior a la entrada en vigor
del Impuesto sobre el Valor Añadido l1ubiese excedido de cin
cuenta millones de pesetas, el 6 por 100 del precio de adquisición,
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y Recargo Provin
cial incluidos, de los bienes corporales, o de sus elementos, que
integren sus existencias en la fecha de entrada en' vigor del
Impuesto, siempre que la transmisión de los mismos al sujeto
pasivo hubiere estado sujeta y no exenta al Impuesto..General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Cuando la transmisión de los citados bienes se l1ubiese benefi
ciado de una bonificación del Impuesto General sobre el Trafico de
las Empresas. el precio de adquisición indicado en el párrafo
anterior se reducirá en la misma proporción que represente la
bonificación.

En los c~sos de exención o no sujeción al citado Impuesto no
procederá deducción alguna. .

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este
apartado l° se incluirán en el precio de adquisición de los bienes.
siempre que las respectivas operaciones hubiesen estado sujetas y
no exentas al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
el importe de la contraprestación de las siguientes operaciones:

a') Las ejecuciones de obra para la construcción o tnnsforma
ción de los referidos bienes o elementos.

b'l Las adquisiciones de energia y demás bienes consumibles
directamente utilizados en la obtención o transformación de los
mismos.

bl Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones no'
hubiese excedido la cifra indicada en la letra al anterior y en el
periodo señalado en la misma. la cuarta parte del importe total de
las cuotas del Impuesto y Recargo citados que hayan soportado por
repercusión en las adquisiciones de existencias realizadas en el
ejercicio de su actividad empresarial durante dicho año anterior a
la vigencia del Impuesto. Tratándose tle comerciantes, la cantidad
a deducir se reducirá a la Séxta parte dé dichas cuotas.

:-':0 obstante, los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo
anterior y que lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el
Código de Comercio,. podrán optar, alternativamente, por efectuar
las deducciones pre..istas en la letra al de este apartado 1.0

cl Lo dispuesto en las letras al y bl anteriores no se aplicará
respecto de los bienes importados por el sujeto pasivo, aunque se
hubieran sometido a procesos de fabricación, elaboración o manu-
factura. -

Las deducciones correspondientes a dichos bienes se ajustarán
a lo eSlablecido en el apartado 5.° de este número.

2.° Las cuotas del Impuesto sobre el Lujo soportadas por
repercusión en la adquisición o satisfechas en la importación de.
articulas o productos que, gravados en la modalidad de ori~en por
el citado tributo, integren las existencias de los sujetos paSIVOS en
el momento del inicio de la vigencia del Impuesto sobre el Valor
AñadIdo.

Se excluyen de lo establecido en el párrafo anterior las cuotas
soportadas en la adquisición o satisfechas por la importación de los
productos que se comprendían en el antculo 15 y en el articulo 29,
AJ. númcro uno, letra al, del- Texto Refundido del Impuesto sobre
el Lujo. aprobado Por Real Decreto Legislativo 875/1981, de 27 de
marzo. que se deroga por la presente Ley.

3.° Las cuotas del Impuesto sobre Bebidas Refrescantes sopor
tadas por repercusión en la adquisición de las existencias de las

•

Empresas revendedoras de los productos gravados por el citado
Impuesto en el momento de entrada en vigor del"Impuesto sobre
el Valor Añadido.

4.° Las cuotas de los Impuestos Especiales soeortadas por
repercusión o satisfechas a la importación correspondiente a los
productos que, constituyendo las existencias de los sujetos pasivos
a la entrada en vigor del Impuesto sobre le Valor Añadido,
hubiesen sido objeto de grovamen con arrealo a lo dispuesto en los
Titulos Primero y Segundo de la Ley 39/1979, de 30 de noviembre,
y que, a partir de la aplicación de la presente Ley, no sean objeto
de imposición por alguno de los Impuestos Especiales.

No obstante lo' dispuesto en e párrafo anterior, no. serán
deducibles las cuotas soportadas por aplicación de los epigra
fes 9.°, apartados 2, 3 y 4, 21.° a 26.°, del artículo 23 de la citada_
Ley 39/1979. .

5.u Las cuotas devengadas por los conceptos (\e Impuesto <le
Compensación de Gravámenes Interiores o, en su caso, de
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas cotrespondien
tes a las importaciones de los bienes que, habiendo sido efectuadas
por los sujetos -pasivos, integren sus existencias en la fecha de
entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque
hubieren sido objeto de manipulación o incorporación a otros
bienes. -

Salvo en los supuestos de exportación ~sterior de los -bienes
importados a que se refiere el apartado 6. -de este número 1, las
deducciories indicadas en el párrafo anterior no podrán exceder, en
ningún caso, del 6 por :00 de la base imponible que hubiese
prevalecido a efectos de la liquidación de los mencionados Impues
tos devenpdos a la importación de dichos bienes.

- 6.° No obstante, en los supuestos previstos en el apar-
tado 1.°, letra a), y en el apartado 5.° de este número 1, si lo bienes
que formen parte de dichas existem:ias fuesen enviados a Canarias,
Ceuta o Melilla, con carácter definitivo, o definitivamente exporta
dos al extranjero durante el primer afto de aplicación de este
Impuesto. en el mismo. estado o previa su transformación, el
porcentaje de deducción inicialmente aplicado se elevará hasta el
limite del vigente a 31 de diciembre de 1985, a efectos de la
Desgravación Fiscal a la Exportación. Dicho límite se reducirá en
ocho puntos porcentullles cuando los productos exportados hubie
ren sido objeto del Impuesto sobre Bebidas Refrescantes estable
cido en la disposición transitoria primera de la Ley 39/1979, de 30
de noviembre.

El importe total de las cantidades a percibir por los sujetos
pasivos en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior no podrá
exceder de la cantidad resultante de aplicar el referido porcentaje
al importe total del precio de adquisición o, en su caso, a la base
imponible que hubiese prevalecidp a efectos de la liquídacián del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, de los
bíenes corporales o sus elementos componentes que integren sus
existencias a 31 de diciembre de 1985, determinados según lo
dispuesto en los apartados 1.0, letra al, y 5.° del número 1 de este
articulo. .

A efectos de lo dispuesto en este apartado 6.°no se comp¡;tarán,
en ningún caso, los bienes c()Iyorales o sus e\e,mentos componentes
cuya adqUISICIón o ImportaclOn por el sUJ.eto pasIvo hubIera estado
exenta o no sujeta al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

2. Los sujetos pasivos del Im¡lIiésto efectuárán las deduccio
nes a que se refiere el número 1 anterior dividiéndolas por partes
iguales en cada una de las declaraciones-liquidaciones del Impuesto
sobre el Valor Aftadido correspondientes al primer año de aplica-
ción del Impuesto. , - - .

Las deducciones correspondientes a 'bienes exportados durante
el primer afto de aplicación del Impuesto. podrán efectuarse ~l

tiempo de presentar la declaración-liquidación correspondiente al -
período -en que se produzcan. . --

3. A los efectos de lo dispuesto en el presente articulo serán de
aplicación los criterios de valoraCión admitidos en el Impuesto de
Sociedades o, -en su caso, -en el Impuesto sobre la Rel)ta de las
Personas Físicas.

4. El Gobierno, a propuesta del.Ministro de Economía y
Hacienda, podrá establecer fórmulas-especiales, aplicables a secto
res o Empresas determinados; JIllra compensar las cargas tributarias
soportadas por los sujetos paSIVOS en las adquisiciones de materias
primas, productos semielaborados o mercadérías existentes en..su
palrimonio en el momento de entrada en vigor del Impuesto. De.l
uso de la referida autorizacIón deberá darse cuenta a las Cortes en
el plazo de tres meses., _- -' _ -

En ningún caso la aplicación de las referidas fórmulas podrá
suponer la autorización de deducciones en cuantía superior a las
cargas tributarias soP9rtadas.

Articulo setenta y tres. Régimen transitorio de lós bienes de
im·ersió".
l. Los sujetos pasivos podrAn efectuar la ded)1cción del 6 por

100 de la contraprestación correspondiente a las adquisiciones de
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bienes corporales calificados le¡!amenÚlriamente como de inver
sión, cuya transmisi6n !tubiera estado sujeta y no exenta al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. Asimismo
podrán deducir las cuotas ingresadas por el Impuesto de Compen
sación de Gravámenes .Interiores a la importaci6n de bienes
inversión, con el· limite del 6p'or 100 de la base impónible que haya
]l1"evalecidopara la liquidaCión de dicho Impuesto.

.2. No obstante, tratándose de bienes cuya transmisión hubiese
gozado de bonificación del Impuesto General sobre el Tráfioo de
las Emptesas, la cantidad a deducir deberá minorarse en la misma
proporción aplicable en la bonificación.. En los casOs de ell.ención
o no su~eclón al citado I~puesto no procederá deducción alguna.

Tratandose de blenesunportados directamente por los sujetos
pasivos con aplicación de algún beneficio ftsCa1 respecto de
cua)quiera de dichos impuestos, la cantidad a deduéir será 'la
resultante de aplicar, aJaQ1cuJada con arreglo a lo dispuesto en el
número 1 de este artículo, el Coeficiente resultante de dividir la
suma de las cuotas exijibles por ambos impuestos, por la suma de
las que hubiere procedido exigir de no aflliearse dichos beneficios.

3. Esta deducción se referirá a los bienes ad(¡uiridos o impor
Cádos durante el año anterior a la entrada en vigor del ImIJuesto y
debidamente inventariados en 31 de dieiembre de dicho año.

. 4... El derecho a la deducción regulado en los números anterio-
~ deberá aplicarse en la últimadeclaración.Jiquidación correspon
d;íen.te al año de entrada en VIgor del Impuesto y los tres añps
siguientes por cuartas panes. .

-Artículo' setf'7Ilá )1 cuatro. Requisitos de las ded~cíones en el
régimen transitorio.

. l. Podrán hacer uso de las deducciones en el régimen transito
rio los suje\Os pasivos del Impuesto eSlablecidos en el interior del
territorio peninsular español e islas Baleares. . .

2. Salvo lo dispuesto en e? articulo 72. número 1, apar
tado 1.0. letra b), sólo determinarán el derecho a deducir los bienes
corporales que, en la fecha de entrada en vigor de esta Ley. estén
tntegrados en el patrimonio empresarial o profesional del sujeto
pasivo que ejercite la dedllCCÍ6n y estén p1a.terialmente situados en
el territorio peninsular españolo islas Baleares.

A los efectos prev\stos en el párrafo anterior. se asimilanín a
bienes materialmente situados en el territorio peninsular españolo
islas Baleares los que, en la fecha indicada, estén en situación de
exportación temporal "Ios'medios de transporte matriculados en
el territorio de aplicación del Impuesto. .

3. A efectos de las dedUCCIones en concepto de Impuesto
General sobre .el Tráfioo de las Empresas y R~ó Provincial
reguladas en este Título IX, los bielles se consideraran adquiridos
e integrados en el patrimonio del sujeto pasivo o, en su caso.
transmitidos y excluidos de dicho patrilJlonio. en la fecha en que

•se haya producido el devengo de dicho'lmpuesto y por la parte que
corresponda. '. .-

4. Sin per,juicio de lo dispuesto en este Título. el ejercicio del
derecho a la d.educci6n quedará condicionado al cumplimiento de
las normas establecidas en el TItulo IV de esta Ley en la medida
que resulten de aplicación. •

La prorrata aplicable a estos efectos' será. en todo caso. la
correspondiente al primer año de vigencia del Impuesto, sin que
resulte procedente la regularización de deducciones por bienes de
inversion. . .

La prorrata provisionalmente aplicable durante 1986 será la que
resultaria si el Impuesto sobre el Valor Añadido hubiese estado
vigente durante el año 1985.

Tratándose de adquisiciones efectuadas en el interior del
territorio español será requisito imprescindible para'eI ejercidO'"del
derecho a deducir estar en poseSión de la factura expedida por los
proveedores en la que aparezca repercutido el Impuesto que
Justifique dicha deducción. •. . - .
. S. Los sujetos paSivos 'que no .hayan JXld:idoefectuar las
deducciones correspondientes al régimen transItorio por el procedi
miento previsto en el presente Título, al haber superado la ~uantía
de las deducciones procedentes. eUmporte de las cuotas devenga
das, podrán hacer uso del derecho' a la devolúción con arreglo a lo
dispuesto en los' artículos 48 y 49 de esta Ley.

6. Reglamentariamente se reaularán los requisitos oontables.
formales y el procedimiento para el ejercicio de las deducciones en
el régimen transitorio. .

4.rcíCl/lo setenta y cim:o. Garantias y exclusiones del .r~ginzen
transitorio.

1. Para ¡ioder practicar lasrleducciones a que se refiere este
Titulo, se exigirá la justificación de que el Impuesto correspon
diente a los bienes adquirido~ o importados se ingresQ en el Tesoro
o.en su caso, se soportó su repercusión en los periodos .indicados.

2. No podrán hacer liso del derecho a la deduccióli. n-'gulado
en este Título quienes incumplan las normas sobre disciplina o
reducción de precios que. en su <:aso. se dieten con oéasión de la
puesta. en vigor del Impuesto.

. 3. Quedarán excluidos del derecho a las deducciones corres
pondientes al régimen transitorio los sujetos pasivos a quienes
resulte aplicable el régimen especial del Recargo de equivalencia
regulado en los articulas 64 y 6S de esta Ley.

JlTUW X

Infracciones y sanciones

Artículo setenta y seis. Injracciones.
1. Sin peIjuicio de lo dispuesto en el presente Titulo. las

infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sanciona·
nínamforme a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás
normas de general aplicación.

2. Constituyen infracciones simples:
l.o La falta de presentación '0, en su caso. la presentación fuera

de plazo de las declaraciones relativas al comienzo, modificación o
cese de las actividades que determinan la sujeción a este Impuesto.

2.o La inexactitud de los datos consignados en las mismas
declaraciones. .

3." El incumplimiento de lasobligaciQ¡tes establecidas en el
artículo 16 de esta Ley. . .

4.° La repercusión improcedente en factura o documento
equivalente, por personas' que no sean s~etos pasivos del
Impuesto. de--cuotas impositIvas que no hayan .~do objeto de
ingreso en el plazo eorrespopdiente. , .

Lo dispuesto en el párrafo anterior se afÑicará sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 79. apartadp c), de.1a Ley General
Tributaria.

S.Q "La adquisición de bienes por parte de sujetos pasivos
acogidos al régimen especial del Recargo de equivalencia sin que en
las correspondientes facturas o liquidación de importación figuren
expresamente reJ;lCrcutidos el Impuesto sobre el Valor Añadido y el
Recargo. de eqUIvalencia. salvo que el adquirente hubiera dado
cuenta de ello a la Administración en la forma que se deterinine
reglamentltriamente. r •

Arcículo setenta y siele, Sanciones.

l. Las infracciones' simples establecidas en el número 2 del
artículo anterior se sancionarán wn arregle a las normas de general
aplicación.

No obstante. en relación con las infracciones tipificadas en el
artículo 76 de esta Ley. serán de aplicación las siguientes sanciones
especificas: .

1.0 La /lilsa declaración de baja se sancionará wn multa de
50.000 a ISO.OOO pesetas. .

2.o Las establecidas en el apartado 3.°, oon multa de S.OOO
pesetas por cada factura o documento análogo en que se produzca
la infracción. . .

3.° Las establecidas en el apartado 4.0 ,'con multas del triplo de
las cuotas indebidamente repercutidas, con un mínimo de SO.OOO
pesetas por cada factura o documento análogo en que se produzca
la infracción.

4.° Las establecidas en el apartado S.o, con multa del SOO por
lOO del importe del Recargo de equivalencia que hubiera debido
repercutirse. con un importe minimo de 1.000 a 100.000 pesetas
por cada una de las adquisiciones o importaciones efectuadas sin
la correspondiente repercusión del Recargo de equivalencia.

~ .;.. - ¡

2. La sanclónde pérdida del derecho a gozar de beneficios
fiscales no será de . aplicacíÓII en relación oon las exenciones
establecidas en la presente .Ley y demás normas' reguladoras del
Impuesto sobre el Valor Añadido. .

DISPOSICION'ADICIONAL

El texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo·
niales y Actos Jurídicos Docurnentados, aprobado por Real
Decret!1 Legislativo 30S0/1980. de 30 de diciembre, quedará
modificado en los siguientes términos:

.. l. El artículo 7, númef{lS. ~fo primero, quedará redactado
aSI:

«No estarán sujetas al concepto de "transmisiones patrimonia·
les onerosas" del Impues10 sobre TransnUsíones Patrimoniales ,
As:tos Jurídicos Documentados las opéracioñes enumeradas anté
riormente cuando sean realizadas por empresarios o profesionales
en el· ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en
cualquier caso, cuando oonstituyan entregas de bienes o prestaciones
de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. No
obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las entregas
o arrendamientos de bienes inmuebles cuan~ gocej1 de exención
en el Impuesto sobre el Valor AñadIdo.» .
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2. El artículo 48.1.8), número 19, quedará redactado en los
siguentes términos:

«19. Los depósitos en efectivo y los préstamos, cualquiera que
sea la forma en que se instrumenten, incluso los representados por
pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos. La exención se
extenderá, asimismo, a la transmisión posterior de los títulos que
documenten el depósito o el préstamo.»

3, Al articulo 48.1.8), se le añadirá un nuevo número 20 en los
siguientes términos:

«20. Las transmisiones de edificaciones a las Empresas de
arrendamiento financiero definidas en el Real Decreto-Iey 15/1971,
de 25 de febrero, para ser opjeto de arrendamiento con opción. de
compra, cuando dichas operaciones estén exentas del. Impuesto
sobre el Valor Añadido... .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ~

Primera.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.° Las operaciones sujetas al Impuesto General sobre Tráfico
de las Empresas cuyo devengo se hubiera producido con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta Ley.

2° Las"Ventas de viviendas de protección oficial concertadas
y documentadas en escritura pública antes del 1 de enero de 1986
v aouellas cuvos resoectivos contratos se hubieran presentado para
el preceptivo visado administrativo con anterioridad a la citada
fecha ante el Organo competente en materia de vivienda.

La no·sujeción establecida en el párrafo anterior no impedirá el
derecho del vendedor a la deducción IlOr las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido que, en su caso, le sean repercutidas como
consecuencia de operaciones relacionadas con la edificaciCln de las
referidas viviendas. .

Segun~-A la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor
Añadido, y siempre que los bienes a que se. refieran hubiesen sido
puestos a disposición de sus adquirentes, se considerarán devenga
das la totalidad de las cuotas del Impuesto GeneiaJ sobre el Tráfico
de las Empresas que graven las siguientes operaciones:

l.o Los contratos de arrendamiento-venta.
. 2.o Los contratos de arrendamiento' financiero y los demás
arrendamientos con oJ?Ción de compra cuandO' el arrendatario se
hubiese comprometido a ejercitar dicha opción antes de la entrada
en vIgor de esta Ley. .

3° Las ventas de viViendas con Pago aplazado del precio.
No obstante. los sujetos pasivos podrán efectuar el ingreso de

las cUQtas tributarias, en la forma que se determine reglamentaria
mente. al finalizar el trimestre natural en que sean exigibles los
pagos posteriores a la entrada eo..vigor de esta Ley.

Tercera,-Durante los tres primeros años de vigencia del
Impuesto no podrán acogerse al régimen especial de la agricultura,
ganaderia y pesca los sujetos pasivos del Impuesto que se hubieren
bencficlado de las deducciones del régimen transitorio regulado en
el Título IX de esta Ley. . .

Cuarta.-Lo dispuesto en el articulo 64. número 5, regla primera,
de esta Ley no será de aplicación a los sujetos pasivos a quienes se
aplique el régimen especial del Recargo dé eqUlvalencía en la fecha
de entrada en vigor de la misma. -

Quinta.-Todos los actos o n~ocios de cuantía relativos a la
primera transmisióll o adjudicaCión de viviendas de protección
oficial tendrán un 75 por lOO de reducción en los derechos o tipos
de los aranceles de honorarios de Notarios y Retistradores cuando
hubieren sido realizados desde la fecha. de publicación de~ Ley
en el «Boletin Oficial del Estado» haSta el di. 31 de diciembre de
1985 inclusive. - _

Sexta.-Las deducciones o, en su caso, devoluciones derivactas
de la aplicación de lo dispuesto en el Título IX de esta Ley, tendrán
la consideración de rendimientos o ingresos a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre
Sociedades:

La imputación temporal de dichos rendimientos o ingresos
deberá hacerse al periodo en que se hagan efectivas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Salvo 10 establecido en su disposición transitoria

quinta. la presente Ley'efttrará en vigor el dia I de enero de 1986.
No obstante. desde la fecha de pu.blicación de la presente Ley

en el «Boletín Oficial del Estado.., el Gobierno podrá exigir a IQS
empresarios o profesionales el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el articulo 1I1 de la Ley General Tributaria, y en
el articulo 66, número 1, apartado 2.° de e~ta Ley.

Segunda.-El dia I de enero de 19l«> quedarán derogadas las
siguientes disposiciones, sin perjuicio del derecho de la Hacienda
Pública a exigir las deudas tributarias devengadas con anterioridad
a aquella fecha:

a) Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre, por el que se.
aprueba el Texto- Refundido del Impuesto General sobre el T,ráfico
de la$ Empresas y demás disposiciones reguladoras de dicho
Impuesto y de su Recargo provincial. .

b) Real Decreto Legislativo 875/1981, de 27 de-marzo. por el
que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo y sus
disposiciones complementarias.' .

c) Las normas reguladoras del Impuesto Especial sobre Be6i.
das Refrescantes, contenidas en la Ley 39;1979, de 30 de noviem
bre, de los Impuestos Especiales y demás disposiciones comple,
mentarias relativas al !!1ismo Impuesto.,

d) Decreto 2169/1964, de 9 de juüo,por el que se fegula el
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y sus
disposicioneS complementarias, y el, Título II del Real Decreto
~11/1977, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de los Impuestos integran~ de la Renta de Aduanas y
sus disposiciones complementarias. .

e) Decreto 1255/1970, de 16 de abri~ por el' que se regula la
Desgravación Fiscal a la Exportación y sus disposiciones comple
mentarias. - .

1) Las normas reguladoras de las percepciones de la Seguridad
Social Agraria recogidás en el Decreto 2123/1971, de 23 de julio, \
por el que se aprueba el Texto reglllador del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social y-en el Decreto 345/1971, de 25 de
febrero, así como sus disposiciones concordantes y complementa
rias en cuanto se refieran al régimen de tales percepciones.

g) Disposición especial novena de la Ley de 29 de diciembre
de 1910, de Presupuestos Generales delEstado para el ano 1911.
por el que se crea el Impuesto del 5 por lOO sobre las entrada~ y
localidades de todo espectáculo púbhco, así como el Decreto de
Presidencia del Gobierno de 23 de' julio de 195-3, por el que se
aprueba el R~amento del citaQo tributo y demás disposiciones
complementarlaS. , .
_ h) Los articulos 3.· y 4.° de la Léy 1/1982, de 24 de, febrero,
y demás disposicion6 regUladoras de la Exacción parafiscal sobre
la exhibición de peliculas en las satas «XJo.

i) El articulo 9'1, letrai a), b), y c), del Real Decreto 3250/1976,
de 30 de diciembre, por el que se crea el Impuesto municipal sobre
determinados gastos suntuarios y disposiciones complementarias
relativas al mismo. '.

j), pecreto 1430/1959, de 18 de agosto, y demás disposiciones
reguladoras de la Exacción Parafiscal, Cuotas, Arbitrios y pago de
servicios en concepto de comisión y gastos del Instituto Nacional
del Libro Español. -

k) Decreto 491/196U. de 17 de marzo, por el que se convalida
la Exacción Parafiscal sobre mecanización agrlcola, asi como la
Orden Ministerial de 6 de agosto de 1963, por la que se desarrolla
el Decreto 491/1960, an1es mencíonado, y'demás disposiciones
regoladoras de la referida Exacción parafiscal. .

1) Decreto 492/1.960, de 17 de marzo, por el 'que se convalidan
las Tasas del ServiCIO NaCIOnal del Culuvo y Fermentación del
Tabaco, y demás disposiciones re¡uladoras de la referida Tasa.

m) Decreto 50071960, de 17 de marzo, por el que se convali
d:tn l~ «Tasas y ExaCCiones parafiscales sobre semillas», y demás
dispoSICIOnes reguladoras de las· referidas Tasas.

n) Decreto 662/1960, de 31 de marzo, y demás disposiciones
regulidoras de las Exacciones parafiscales del Patronato <<.luan de
la CierVa» de investillllcióll técnica.
. ñ) .Decreto t'33l/1959: de 27 de juüo, por el que se crean

determinadas sobretasas sobre lós servicios telefónicos y demás
disposiciones reguladoras de las. mismas.

-t't) Los artículos 43 a 47, ambos inclusive, del !Jecreto
511/1967, de 2 de marzo, y demás disposiciones reguladoras.dol
Impüesto sobre el U$o del Teléfono. '
- p) La disposición final cua:ta.de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación de SegurosPrivádQs, por la que se regula
el recargo sobre primas o cuotas recaudadas por Entidades Asegura-
doras, y demás disposicíones reguladoras de dicho recargo. .

q) El 8rtículo 1, número td~ Decreto de 8 de 4icíembre de
1·934; por el que se" esJablece' la párticipaci6n del Estado en
concepto de «Derechos de publicidad de' la Radiodifusión y la
TelevisióJl»: el Decreto de 23 de diciembre de 1957, porel que se
~enta dicha participa~ión; eI·,articuIo Séptimo del Real
Deaeto-ley 26/1977, de 24 de marzo, y de(llas disposiciones
reguladoras de la misma.

r) El articulo 1, letras a) y b),del Decreto 499/1960, de 17 de
marzo, por el que se convalidan determinadas «Exacciones del
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles» y demás
disposiciones reguladoras de las mismas,

s) Decreto 306/1960, de 25.de febrero, pqr elque se convalida
el «Canon sobre propaganda genérica del ac.e1te de oliva español»
y demás disposiciones reguladoras del misnw.

t) El artículo 7, número 2, apartados a), b) y c), de la Ley
81/1961, de 23 de diciembre, reguladora'del Plan Sur de Valencia,
en el que se prevé el establecimiento de determinados' timbres v
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ar~itrios, asi como las demás disposiciones reguladoras de los
mIsmos. "

u) Ley 7/1981.~e 25 de mano; Rea,I Decreto'854/1984, de 26
de marzo, y demás disposiciones reguladoras del .Canon sobre la
producción de energía eléctrica. . . .

v) Decreto 4292/1964, de 17 de diciembre, y demás disposi
ciones reguladoras de la «Tasa por permisos de doblaje, subtitulado
y exhibición en versión original del películas extranjeras».

x) Decreto 4229/1964, de 17 de diciembre, regulador del
~on sobre los contratos de publicidad».

y) El artículo 7 de la Ley de Coordinación de los transportes
mecánicos terrestres de 27 de diciembre de 1947, los artículQS 34
Y 35 de sIiRea)amento. aorobedo DOr Decreto de 16 de diciembre
de 1949J Y las demás disposiciones .reguladoras del Canon de
coincidencia de Jos servicios de uUsporte por carretera. -
. tercéra.-Los beneficios flSCllies establecidos'con anterioridad a

la vi8encia db la presente Ley no producirán'efectos en relación oon
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

ANEXO

1. A los efectos. de lo dispuesto en esta Ley se considerará:

Primero.-Buques: Los comprendidos en la partida .8901 Y
subpartida 89,03 A del Arancel de Aduanas. .' ,

Segundo.-Aeronaves: Los aerodinos que funcionen con ayuda
. de una máquina propulsora comprendidos en la partida 88,02 B del
Arancel de Aduanas.

Tercero.-Navegación marítima internacional: La que se realice
por buques a través de aguas marítimas en los siguientes casos:

a) Cuando partiendo del territorio peninsular españolo islas
Baleares o de un país extranjero, concluya én otro país o viceversa.

b) Cuando las embarcaciones estén afectas a la navegación en
alta mar y se dediquen al ejercicio de una actividad industrial.
comercial o pesquera. distinta del transporte, siempre que la
duración de la navegación sin escalas exceda de cuarenta y OCho
horas.

Cuarto.-Navegación aérea' internacional: La que se efectúe a
partir del territorio peninsular españolo islas Baleares o de un pais
extranjero.con destino a otro pais o viceversa.

Quinto.-Productos de avituallamiento: Las provisiones de a
bordo. los combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites
de uso técnico y los productos accesorios de a·bordo.

Se entenderá por:

a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados exclusi
vamente al consumo de la tripulación y de los pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubncantes y demás aceites de
uso técnico: Los productos destinados a la alimentación de los
órganos de propulsión o al funcionamiento de las demás máquinas
y aparatos de a bordo. _' .

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo pa'ra uso
doméstico, los destinados a la alimentación de Jos animales
transportados y los consumibles utilizlidós para la conservación.
tratamiento y preparación a bordo de las mercancías transportadas.

Sexto.-Depásitos normales de combustibles y carburantes: Los
comunicados directamente con los órganos de propulsión. máqui-
nas y aparatos de á bordo. .

Séptimo.-Depósitos aduaneros: Los recintos especialmente
habilitados por la Administración para la permanencia Y/o trans
formación de mercancías ron suSpensión o exención de los
derechos del Arancel-Aduanero.

2. Se considerará asimilada a navegación internacional. marí
tima o aérea. la realizada por buques o aeronaves que, partiendo
del territorio peninsular españolo las islas Baleares o bien de un
pais extranjero. concluya en Canarias. Ceuta o Melilla o viceversa.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca. 2 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidenle del Gobierno.

FELIPE GO:-;ZALEZ MARQl El

EXPOSICION DE MOTIVOS

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto. sobre regulación de
los órganos rectores de las Cajas de Ahorros, inició la tarea de
configurar sobre nueva planta las formas de gestión colectiva de las
Cajas. No obstante. la experiencia acumulada desde el comienzo de
su aplicación ha puesto de manifiesto una serie de insuficiencias
que han motivado desviaciones importantes en los objetivos
previstos. Al ser las Cajas de Ahorros entes de carácter social, y,
dado el marco territorial en que fundamentalmente desarrollan su
actividad, exigen una plena democratización de sus órganos recto
res, '!-e forma que en ellas pue<lar\ expresarse todos los interesc:s
genumos de las zonas sobre les qpe aquéllas operan.

Esta democratización es' perfectamente compatible con una
mayor profesionalización necesaria en unas Entidades que, si bien
ajenas al lucro mercantil, deben, no obstante, operar en unos
mercados financieros cada vez más competitivos, para mantener su

.capaetdad de ahorro y la eficacia de su servicio ala economía
nacional.

Además, la nueva organización territorial del Estado, que
emana de la Constitución, ha propiciado la aprobación de unos
Estatutos de Autonomía, que atribuyen a alguitas Comunidades, de
acuerdo con las bases .y la ordenacíón de la actividad económica
ge~eral y la política monetaria del Estado, competencias sobre las
Cajas de Ahorros, así como de desarrollo legislativo y ejecución en
ma~eria de ordenación del crédito, en el marco de la legislación
báSIca del Estado y en los términos que la misma e·stablezca. Se
hace preciso, pues, de acuerdo con el artículo 149.1.11." de la
ConstItución, establecer un marcO estatal básico de la representa
ción, organización y funcionamiento de los órganos de decisión de
las Cajas de Ahorros que pueda ser desarrollado por las Comunida
des Autónomas para·ajustarlo con mayor concreción a las caracte
rísticas peculiares de sus territorios.

16766 LEY 31/1985, de 2 de agosto. de Regulación de tos
""ormas Básicas sobre arganos Rectores de las Cajas
de.Ahorros.

JUAN CARLOS 1

Esta Ley pretende alcanzar ellriple objetivo de democratizar los
órganos de Il?bierno de las Cajas .de Ahorros, conciliar esa
democratIzaeton con las eXIgencIas de una gestión eficaz, que debe
cumplIrse con cntenos estnctamente I?rofesionales, y establecer
una normatIva de acuerdo con los prmclpios que inspira la nueva
orgaOlzaclO~ temtonal d~1 Estado, .sentando al mismo tiempo las
bases del reg¡men de dISCIplIna, mspección y control de estas
Entidades.

La aplIcación de los principios de democratización se lleva a
cabo en el máximo órgano de gobierno y decisión de la Caja de
Ahorros, la Asamblea General. medIante la representación en la
mtsma de aquellos estamentos SOCIales más íntimamente vincula
dos a su actividad, es decir, las Corporaciones municipales de su
ámbito de acción, en su calidad de representantes electos de los
mtereses de las colectividades locales; los impositores, como
proveedores de los recursos con que aquéllas operan' el personal
que hace posible con su trabajo el normal desa'rrollo de I~
actividad, l\estión de cuyo resultado depende profesionalmente y la
Corporación Fundadora, en tanto ente fundador cuando real~ente
exista y se mantenga activa. '

El Consejo de Administración se define oomo el órgano
exclus!vo de ad~inistración y Ilestión para los aspectos reales y
finanCieros, as~mIendo las funCIOnes de la desaparecida Comisión
de Obras SocIales y constItuyéndose con criterios de equilibrio
entre los grupos en representación de la Asamblea. Con la finalidad
de potenciar su componente profesional, se permite la posibilidad
!le incorporar profeSIOnales no Consejeros generales.
. La Comisión de Control se configura COI1lo un auténtico órgano
d~ supervisión de le gestión y administración de la Entidad,
vtgilando de forma habitual el cumplimiento que realiza el Consejo
de Administración de los objetivos'y finalidades marcados por la
Asamblea General y por la normativa financiera. Se abre la
posibilidad de incorporara la Comisión un representante de la
Comunidad Autónoma, con voz y sin voto, con la finalidad de
conseguir una perfecta información y dar un verdadero sentido
público al control de las actividades de la Entidad.

La figura del Director general se delimita en su estricto
componente profesional y de gestión, clarificando su actuación
respecto a los órganos de representación y decisión de la Caja.

Se refuerzan las incompatibilidades de los Consejeros generales
y de Administración y se limita el plazo de su mandato, para evitar
las interferencias económicas y politicas en los órganos rectores y
reafirmar de esta manera su autonomía e independencia cara al
mejor funcionamiento de la Entidad.


